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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Trabajo Social de Cuenca 16003943

Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías
de la Información

45006335

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

3 / 113

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 21

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 120 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16003943 Facultad de Trabajo Social de Cuenca

45006335 Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información

1.3.2. Facultad de Trabajo Social de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG7 - Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos
conocimientos y actitudes.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la trayectoria del Trabajo Social y la configuración de su campo e identidad profesional, así
como los contextos y ámbitos actuales de la intervención social.

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.
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CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a estudios universitarios de Grado se regulará conforme a lo previsto en el R.D. 412/2014, de 6 de julio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Al amparo de lo previsto en el R.D. 412/2014 y de conformidad con la Disposición Final Quinta de la LOMCE, la Universidad de Castilla-La Mancha
ha establecido los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de las
plazas de estudios universitarios oficiales de grado que serán de aplicación durante el periodo transitorio correspondiente a los cursos 2014-2015,
2015-2016 y 2016-2017. El procedimiento de admisión, criterios de valoración y orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios universita-
rios de Grado en la UCLM puede consultarse en http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/normativa.asp?opt=2

En cuanto a lo regulado en el Art. 16.3 del R.D. 412/2014 referente al acceso mediante acreditación de experiencia profesional en el que establece ¿se
incluirá en la memoria los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas¿, se
resumen a continuación los criterios previstos en la normativa de la UCLM para el acceso de mayores de 40 años mediante acreditación de experien-
cia laboral.

Estructura de la prueba

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 años por acreditación de experiencia laboral y profesional se estructuran en dos fases:
fase de valoración y fase de entrevista personal.

Fase de valoración

En la valoración de los méritos se tendrá en cuenta la experiencia laboral y profesional, la formación previa y otros méritos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Experiencia laboral y profesional:

Se valorará dicha experiencia, con una calificación numérica expresada con tres decimales hasta un máximo de 6 puntos. Dicha experiencia se valo-
rará por el Tribunal, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, de acuerdo con lo que figura en el Anexo I. La puntuación máxi-
ma por año trabajado será de 0,6 puntos, en el caso de que la experiencia adquirida se relacione específicamente con la enseñanza universitaria. Esta
puntuación máxima se ponderará con los siguientes coeficientes, en relación con los niveles de cualificación acreditados que figuran en el Anexo II:

Nivel 1: 0,4

Nivel 2: 0,7

Nivel 3: 1,0

1. Formación Académica:

Se valorará dicha formación, con una calificación numérica expresada con tres decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de gra-
do solicitada, a razón de 1 punto por cada 100 horas de formación.

1. Otros méritos

Se valorarán, con una puntuación máxima de 2 puntos, otros méritos que tenga el solicitante y que le puedan facilitar la realización de los estudios de
Grado a los que pretende acceder.

Entrevista personal

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

A los candidatos que obtengan una calificación de NO APTO en la fase de la entrevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de
acceso para mayores de 40 años en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Tribunal de valoración

Se constituirá un tribunal único, formado por un presidente, un secretario y un vocal de cada uno de los Centros para los que haya candidatos al acce-
so.
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El tribunal será nombrado por el Rector, teniendo en cuenta la propuesta de los Centros para el nombramiento de los distintos vocales.

Calificación final

Quienes resulten aptos tras la entrevista, habrán superado el acceso y obtendrán una calificación final que estará comprendida entre 5 y 10 puntos ex-
presada con tres cifras decimales redondeadas a la milésima.

Admisión en estudios universitarios de Grado

El candidato que haya obtenido una calificación superior a 5 para unos estudios de Grado concretos y en los que la oferta sea superior a la demanda,
cumplirá los requisitos de admisión y podrá formalizar la matrícula en esos estudios.

En el caso de que los estudios de Grado para los que el candidato haya obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos tengan establecido límite
de plazas, el candidato deberá realizar la solicitud de plaza, en los periodos oficiales establecidos al efecto, e incorporarse al proceso de admisión den-
tro de la reserva de plazas establecida para estos estudiantes. Las solicitudes de los candidatos se ordenarán atendiendo a su calificación final.

Aquellos alumnos que una vez superado el proceso soliciten un estudio en el que sea requisito imprescindible la superación de una prueba específica
de aptitudes personales, además de aplicárseles los criterios de admisión legalmente establecidos, deben realizar y superar dicha prueba.

ANEXO I

ARTES Y HUMANIDADES CIENCIAS CIENCIAS DE LA SALUD CIENCIAS SOCIALES Y JURÍ-
DICAS

INGENIERÍA Y ARQUITEC-
TURA

Agraria X

Marítimo-Pesquera X

Industrias Alimentarias X X

Química X

Imagen Personal X

Sanidad X

Seguridad y Medio Ambiente X X

Fabricación Mecánica X

Electricidad y Electrónica X

Energía y Agua X X

Instalación y Mantenimiento X X

Industrias Extractivas X

Transporte y Mantenimiento de
Vehículos

X

Edificación y Obra Civil X

Vidrio y Cerámica X

Madera, Mueble y Corcho X

Textil, Confección y Piel X

Artes Gráficas X

Imagen y Sonido X

Informática y Comunicaciones X

Administración y Gestión X

Comercio y Marketing X

Servicios Socioculturales y a la
Comunidad

X

Hostelería y Turismo X

Actividades Físicas y Deportivas X

Artes y Artesanías X

ANEXO II

NIVEL 1 Competencia en un conjunto reducido de actividades simples, dentro de procesos normalizados. Conocimien-

tos y capacidades limitados.

NIVEL 2 Competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad de utilizar instru-

mentos y técnicas propias. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

NIVEL 3 Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad

de supervisión de trabajo técnico y especializado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de

las actividades y del proceso.
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Esta normativa puede consultarse en el siguiente enlace, http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/normativa.asp?opt=2

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos: - Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nues-
tra página Web www.uclm.es . En el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. - En esa misma
página Web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. - Acceso al buzón del alumno (
https://cau.uclm.es/login.aspx?ReturnUrl=%2f ) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la uni-
versidad. - Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (ci-
ta previa de matrícula, becas, etc.). - Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica. - Realización
de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los cam-
pus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargar-
se el manual de automatrícula.
- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y se-
guridad en sus operaciones. - Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base
tecnológica. En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una
presentación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no está en marcha, pero se-
ría muy interesante hacerlo lo antes posible). Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alum-
nos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante. También a través del
Call Center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento encargado de atenderla.
Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/
Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página Web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes. Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicope-
dagógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que
desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página Web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/ .
La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE), a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
colaboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página Web http://cipe.uclm.es/
La Universidad de Castilla-La Mancha, en general y la Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca y Centro de Estudios Universitarios de Tala-
vera de la Reina, en particular cuentan, además, con un Programa de Tutorías Personalizadas, gracias al cual cada alumno de nuevo ingreso es asig-
nado a un tutor personal que le guiará durante los años que dure su estancia en la Universidad, asesorándole y ayudándole, no sólo con respecto a las
cuestiones académicas, sino también en relación con los problemas personales y particulares que el estudiante pueda tener con respecto a sus estu-
dios. El objetivo de este programa es que los estudiantes puedan disponer de un profesor-tutor que les oriente en el desarrollo de sus estudios y vida
universitaria. El tutor aportará a los estudiantes orientación y apoyo en sus estudios a través de entrevistas personales o en grupo donde podrán en-
contrar:

- Información sobre la estructura, funcionamiento y servicios de la Universidad
- Técnicas y hábitos de trabajo y estudio
- Orientación para que su rendimiento sea óptimo
- Ayuda en los problemas con los estudios
- Orientación en la elección de asignaturas optativas y de libre elección
- Sugerencias sobre actividades complementarias que mejoren su formación
- Información sobre salidas profesionales
Este sistema accesible de apoyo y orientación al estudiante se complementa con la existencia de el conjunto de gabinetes descritos más arriba, capa-
citados para prestar apoyo y orientación a nivel más general y para necesidades especiales. Estos gabinetes se hacen públicos a través de la página
Web de la Universidad y del CD que se entrega a los estudiantes durante la matrícula.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/or-
ganos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pdf
Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bo-
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letín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se pu-
blicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestio-
nes en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de
reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral,
las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de diciembre
de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del
Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los es-
tudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la expe-
riencia profesional adquiridas con carácter previo. Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, comple-
mentaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de marzo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la co-
laboración entre formación profesional superior y la enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de recono-
cer créditos entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen ense-
ñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publi-
ca en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, que regula el modelo para establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la
enseñanza superior no universitaria y los estudios universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promo-
ción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de formación profesional que deseen cursar estudios univer-
sitarios oficiales, y viceversa. La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones ne-
cesarias en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la le-
gislación estatal. En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo
de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y trans-
ferencia de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado. Capítulo I Reconocimiento de créditos Ar-
tículo 1. Definición 1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La
Mancha de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son
computados en otra distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. 1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con
las competencias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos
Fin de Grado o de Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspon-
dientes. Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado 2.1. Reconocimiento de crédi-
tos de materias básicas entre enseñanzas de Grado 2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder perte-
nezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. 2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos
en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se preten-
de acceder. 2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de
formación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la
titulación de grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo
exigido en la formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la ti-
tulación. En este último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntaria-
mente, mediante el procedimiento que la Universidad establezca. 2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas
de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios como formación básica. 2.2.1. El resto de los créditos
podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 2.2.2. Deberá tenerse en
cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan un grado de similitud en
competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de
la titulación destino. 2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inme-
diatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinera-
rios. En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus es-
tudios sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos. 2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totali-
dad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asigna-
tura. 2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra
universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean
similares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspon-
diente. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realiza-
dos por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan
de estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo. Artículo 3. Reconocimiento de créditos en-
tre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD 1393/2007 3.1. Títulos de Grado que sus-
tituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 3.1.1. Los estudiantes que
hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el RD 1393/2007, podrán acce-
der a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa
reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto. 3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de
Castilla-La Mancha por implantación de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de es-
tudios implicará el reconocimiento de los créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y
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conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios de la titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan dedu-
cirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias cursadas. 3.1.3. Igualmen-
te, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los nuevos estu-
dios de grado. 3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Man-
cha que no tengan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del
alumno como créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optativi-
dad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos. 3.1.5. A estos efectos,
los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de equivalencias en el que
se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la Universidad de Castilla-la
Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado. 3.2. Reconocimiento de créditos en-
tre estudios diferentes. El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas supe-
radas en una titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho títu-
lo de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.
Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o co-
munitaria 4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el
ejercicio de una determinada profesión. 4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel eu-
ropeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. Articulo 5. Reconocimiento de créditos por activi-
dades universitarias Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades
especificadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la
normativa que al efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 pa-
ra el reconocimiento de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos
por estas actividades se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios. Ar-
tículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 6.1. Quienes estando en
posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas conducentes a la ob-
tención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas su-
peradas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario. 6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Más-
ter Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de
Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarro-
llados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el
plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud. 6.3. En el caso de títulos oficiales
de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para los que el Gobierno haya esta-
blecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los mó-
dulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determi-
nado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y co-
nocimientos asociados a las mismas. Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios 7.1. En vir-
tud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación, en su ca-
so, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La Man-
cha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superio-
res, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior. 7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, se pro-
moverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y la Comunidad Autónoma para establecer el
reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de grado superior de la formación profesional.
7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54. Artículo 7. Bis. Reconocimiento
de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales 7 bis.1. La experiencia pro-
fesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro responsable de la en-
señanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial de
Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a di-
cho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos tendrá en cuenta los
siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional: El reconocimiento se aplicará pre-
ferentemente en los créditos de prácticas externas ( practicum) que contemple el plan de estudios o, en su caso, en
materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia). El estudiante que solici-
te el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: Solicitud de reconocimiento de créditos
en el formato oficial que habilite la Universidad. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. Certifi-
cado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que
el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones
realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho docu-
mento, aunque la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos del Centro podrá
requerir la documentación complementaria que considere oportuna. Memoria realizada por el estudiante en la que
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explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permi-
tido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el reconocimiento académi-
co. Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante. Cuando
el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas o que no
tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento de Créditos del Centro, si estima que podría ser recono-
cible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Co-
misión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano
responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.
7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre. 7 bis.3. El número de créditos objeto de
reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de estudios. 7 bis.4. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Castilla-La Mancha
podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado anteriormente o, en
su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido y sustituido por un
título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. 7 bis.5.
Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Univer-
sitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de reconocimiento
de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento de la ex-
periencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar. 7 bis.6. Cuan-
do una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán acordar
los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales en los mismos términos. Artículo 8. Estudios extranjeros 8.1. Para los estudiantes que soliciten
el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el extranjero, se mantiene el régimen
establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 8.2. Una vez efectuada la homologación, el recono-
cimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normativa. Artículo 9.- Estudios inter-
universitarios y programas de movilidad En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universi-
dades españolas o extranjeras, y en los programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de
créditos, a lo dispuesto en los correspondientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha. Capítulo II Transferencia de Créditos Artículo 10: Definición 10.1. Según la redacción dada por el
punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos implica que, en los documentos aca-
démicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los cré-
ditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial. 10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estu-
diante en las enseñanzas correspondientes. Artículo 11. Procedimiento 11.1. El procedimiento administrativo para la
transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro,
o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario. 11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido su-
perados en otro centro universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita debe-
rá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades acadé-
micas y administrativas de dicho centro. Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento,
e incorporación al expediente de los estudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos Artículo 12. Órga-
nos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y Máster 12.1. Las Comisio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros designados por el ór-
gano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus funciones serán: Es-
tudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efecto,
las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimien-
to deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije
para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de
la solicitud. En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las ma-
terias o asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias
correspondientes a los créditos reconocidos. Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan,
tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obteni-
dos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales
de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes
sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas. Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los
recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos. Las resoluciones de reconocimiento y los
acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presiden-
te de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente. 12.2. Se constituirá la Comisión
de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, formada por los vicerrec-
tores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o personas en quien deleguen, un
profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del
Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el
Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster. Sus funciones serán: Velar
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por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en
los procesos de reconocimientos de créditos. Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos de los Centros para que exista una línea común de actuación en la aplicación de esta normativa. Resolver, en
primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento. Revisión de los recursos de
alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de
los Centros. Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros. Informar los reconocimien-
tos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas universitarias, así como
los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de estudios.
Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación. 12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente de la recepción de la resolución de reconocimiento. 12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Co-
misiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase de reclamación, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación. Ar-
tículo 13. Plazos y procedimientos 13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud
para que los estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el pro-
ceso en los periodos de matrícula. 13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del
interesado en las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación acadé-
mica, así como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el recono-
cimiento, con indicación de las competencias adquiridas. 13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán
su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asig-
naturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. 13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferen-
cia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Universidad distinta de la UCLM deberán aportar los do-
cumentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su expediente académico. Ar-
tículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos 14.1. Los créditos, encuadra-
dos en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del estudiante con el literal,
la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Univer-
sidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U). 14.2. Si al realizarse el reconoci-
miento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente la tipología de origen pero tam-
bién se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino. 14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudian-
te en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados pa-
ra la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemen-
to Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del suplemento Europeo al Título. 14.4. Con objeto de facilitar la movili-
dad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior, en las certificaciones académicas
de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los siguientes aspectos: Rama de conoci-
miento a la que se adscribe el título En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que
se establezcan las condiciones del plan de estudios y requisitos de verificación. Materias de formación básica a las
que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y Traducción al inglés de todas las materias y asigna-
turas cursadas por el estudiante. 14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas
universitarias no oficiales, por enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo
abono del precio público correspondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de ba-
remación del expediente. DISPOSICÍÓN ADICIONAL En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la co-
rrespondiente Comisión Académica del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de ese título. DISPOSICÍÓN TRANSITORIA Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adap-
tadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presente normativa las competentes para dictar las
correspondientes resoluciones. DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a
los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. DISPOSICIÓN
FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universi-
dad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En la normativa se establecen que podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, así como la expe-
riencia laboral y profesional acreditada siempre que esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
En ningún caso, podrá ser objeto de reconocimiento el Trabajo Final de Grado.

Respecto al reconocimiento de créditos de formación básica entre enseñanzas oficiales de Grado, la normativa esta-
blece las siguientes reglas:
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· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación básica reconoci-
dos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de grado de destino.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter trasversal.

· El reconocimiento procederá cuando se compruebe que los créditos presentan un grado de similitud en competencias, conte-
nidos y cantidad de, al menos, un 60% con respecto a los módulos, materias y asignaturas de la titulación destino.

· Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un re-
conocimiento parcial de la asignatura.

· Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra universidad, cuando su
extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondiente.

Esta normativa también recoge que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por
la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursados. Estos créditos se detraerán
del cómputo de créditos optativos a cursar por el alumno. La normativa al respecto, aprobada en el Consejo de
Gobierno del 5 de octubre de 2011, se encuentra disponible en el siguiente enlace http://www.uclm.es/doc/?
id=UCLMDOCID-12-15

De acuerdo con esta normativa, también se podrán reconocer en titulaciones oficiales de grado estudios cursados
en ciclos formativos de grado superior de formación profesional, limitándose el número máximo de créditos reco-
nocidos a 54. A este respecto, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de
Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento
de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la UCLM fir-
maron el 30 de abril de 2013 un convenio renovado en octubre de 2015 en el que se reflejan las tablas de reconoci-
miento de créditos oportunas entre ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado disponibles en di-
cha Universidad. Dicho convenio se puede consultar en el enlace http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/pdf/
tablasReconocimiento.pdf

Las tablas actualizadas según el convenio vigente, son las siguientes:

Grado en Trabajo Social

FORMACIÓN APOR-
TADA

FORMACIÓN A RECONOCER

TS EN ANIMACIÓN
SOCIOCULTURAL Y
TURÍSTICA (LOE)

GRADO UCLM

Trabajo Social de Grupo y

Comunidad (CU) (TA)

OB 6Dinamización Grupal / Ac-

tividades de Ocio y Tiem-

po Libre
Animación Sociocultural

(CU)

OP 6

Estructura Social OB 6

Sociología de las Migra-

ciones Internacionales

(TA)

OP 4,5

Trabajo Social en Situa-

ciones de Vulnerabilidad,

Riesgo y Exclusión Social

(TA)

OP 6

Metodología de la Inter-

vención Social / Desarrollo

Comunitario

Inmigración y Políticas

Migratorias (CU)

OP 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS TALAVERA 22,5

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS CUENCA 24

TS EN INTEGRACIÓN
SOCIAL (LOE)

GRADO UCLM
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Estructura Social OB 6

Inmigración y Políticas

Migratorias (CU)

OP 6

Inserción Sociolaboral /

Metodología de la Inter-

vención Social / Contexto

de la Intervención Social

Sociología de las Migra-

ciones Internacionales

(TA)

OP 4,5

Intervención en la Discapa-

cidad

OP 4,5Sistemas Aumentativos y

Alternativos de Comunica-

ción / Atención a Unidades

de Convivencia
Fundamentos de Psicología

para el Comportamiento

Humano

OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS CUENCA 22,5

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS TALAVERA 21

TS EN ANIMACIÓN
SOCIOCULTURAL
(LOGSE)

GRADO UCLM

Trabajo Social de Grupo y

Comunidad (CU) (TA)

OB 6Animación y Dinámica de

Grupos / Animación de

Ocio y Tiempo Libre
Animación Sociocultural

(CU)

OP 6

Estructura Social OB 6

Sociología de las Migra-

ciones Internacionales

(TA)

OP 4,5

Trabajo Social en Situa-

ciones de Vulnerabilidad,

Riesgo y Exclusión Social

(TA)

OP 6

Metodología de la Inter-

vención Social / Desarrollo

Comunitario

Inmigración y Políticas

Migratorias (CU)

OP 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS TALAVERA 22,5

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS CUENCA 24

TS EN INTEGRACIÓN SOCIAL (LO-
GSE)

GRADO UCLM

Estructura Social OB 6

Inmigración y Políticas Migratorias (CU) OP 6

Inserción Ocupacional/ Contexto y Meto-

dología de la Intervención Social

Sociología de las Migraciones Internacio-

nales (TA)

OP 4,5

Intervención en la Discapacidad OP 4,5Pautas Básicas y Sistemas Alternativos de

Comunicación / Atención a Unidades de

Convivencia
Fundamentos de Psicología para el Com-

portamiento Humano

OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS CUENCA 22,5

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS TALAVERA 21

*TIPO- OB: OBLIGATORIAS; FB: BÁSICAS; OP: OPTATIVAS.

Finalmente, la normativa también indica que la experiencia profesional o laboral debidamente acreditada puede ser
reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título oficial de grado, siempre que di-
cha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título. Asimismo, la normativa resalta que el re-
conocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas que contemple el plan de estudios o
en su caso en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50% de los créditos de la materia).
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Ante este contexto se permitirá reconocer por experiencia laboral las asignaturas optativas del plan de estudios,
asignaturas eminentemente prácticas, las cuáles únicamente contribuyen a complementar competencias que el estu-
diante ya ha alcanzado a través de las materias obligatorias, de esta forma se garantiza, por tanto, la adquisición de
todas las competencias previstas en la titulación por parte de todos los egresados.

Estas asignaturas serán objetivo de reconocimiento en base a la experiencia laboral cuando el estudiante acredite
que ha desarrollado una actividad profesional propia del ingeniero de edificación en una empresa privada o en una
administración pública durante al menos 3 meses a tiempo completo o el correspondiente periodo a tiempo parcial.
Este periodo mínimo es establecido en consonancia con el 'Reglamento de régimen interno de prácticas externas de
la Escuela Politécnica de Cuenca' (aprobado en Junta de Centro el día 24 de abril de 2013), el cual se aplicaría a to-
do estudiante matriculado en la titulación de grado propuesta. Además, el estudiante deberá acreditar que la activi-
dad desarrollada durante ese tiempo permite adquirir las competencias asignadas a las asignaturas en cuestión.

Se podrán llegar a reconocer hasta un máximo de 36 créditos optativos, esto se ajusta a la normativa de la UCLM,
la cual indica que el número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

Respecto al procedimiento a seguir para solicitar el reconocimiento por experiencia laboral, en primer lugar el estu-
diante deberá aportar:

· Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

· Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

· Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que el Di-
rector de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones realizadas por
el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho documento, aunque la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la documentación complementaria que considere
oportuna.

· Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en
las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el re-
conocimiento académico.

Posteriormente, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del centro, a la vista de la documenta-
ción presentada por el estudiante, podrá acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en
su caso, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

Por último, cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas
externas, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del centro, si estima que podría ser reconoci-
ble, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Comi-
sión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la UCLM, que será el órgano respon-
sable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades expositivas del profesor y alumnos.

Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolios.

Actividades prácticas (estudio y resolución de casos).

Trabajos en equipo.

Estudio personal.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final, prueba de progreso, elaboración de memorias de prácticas, elaboración de trabajos teóricos.

Prueba (práctica), realización de prácticas externas, resolución de problemas o casos/trabajo de campo, portafolio.

Valoración de la participación con aprovechamiento en clase, actividades de autoevaluación-coevaluación, presentación oral.

Elaboración de trabajos teóricos/resolución de problemas o casos.

Prueba final, realización de trabajo de campo/portafolio .

Presentación oral de temas

5.5 NIVEL 1: DISCIPLINAS BÁSICAS: EL TRABAJO SOCIAL Y LAS CIENCIAS SOCIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

01. Derecho  :

01.1. Conoce y comprende el marco de las distintas fuentes del ordenamiento jurídico español.

01.2. Está capacitado para integrar en su actuación como trabajador social las normas legales, la práctica política y la acción judicial con responsabili-
dad.

01.3. Entiende y conoce el reparto competencial entre las administraciones públicas, así como el marco jurídico de los derechos humanos recogidos
en la Constitución Española.

01.4. Conoce y comprende los elementos jurídicos básicos que aparecen en las situaciones-problema en relación con la capacidad de obrar de cada
persona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios del Estado Social y Democrático de Derecho. Fuentes del ordenamiento jurídico español. La organización territorial del Estado y su configu-
ración jurídica. Interpretación, aplicación y eficacia de las normas jurídicas. Relación jurídica. El Derecho subjetivo. Ejercicio de los derechos. Hechos
y actos jurídicos. Responsabilidad civil. Persona física y persona jurídica. Derechos de la personalidad. Capacidad jurídica y capacidad de obrar: edad,
incapacitación y limitaciones. Tutela e instituciones afines. Nacionalidad y vecindad civil. El Registro Civil. Organización de las Administraciones públi-
cas: principios de actuación. Caracterización de los derechos sociales, legislación social y ámbitos de actuación social: las políticas sociolaborales. El
contrato de trabajo. Trabajo por cuenta ajena e integración social de personas y colectivos: mujer, jóvenes, discapacitados, excluidos sociales, conci-
liación laboral y vida familiar, extranjería y acceso al mercado de trabajo. Modelos de Seguridad Social, con especial referencia al sistema español de
Seguridad Social. Familia y Derecho de familia. Matrimonio, relaciones personales y patrimoniales. Formas familiares no matrimoniales. Situaciones de
crisis matrimoniales. Filiación, filiación adoptiva, relaciones paterno-filiales, acogimiento y protección de menores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignatura de Seguridad Social se imparte en distinto semestre en Cuenca y Talavera de la Reina.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
3 asignaturas semestrales de 6 ECTS de carácter básico cuyo contenido versará sobre fundamentos del Derecho para el Trabajo Social, Derecho del
Trabajo y Seguridad Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

114 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

66 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

105 0

Trabajos en equipo. 60 0

Estudio personal. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos
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Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Psicología para el Comportamiento Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

02. Psicología
02.1. Identifica los procesos psicológicos que configuran la personalidad y orientan el comportamiento del individuo.
02.2. Adquiere conocimientos sobre los procesos psicológicos básicos que rigen el funcionamiento biopsicosocial del individuo.
02.3. Es capaz de reflexionar sobre el comportamiento humano y comprender la dimensión social que interviene en los procesos subjetivos y de for-
mación de identidades personales y sociales.
02.4. Analiza críticamente la conformación de actitudes y los procesos de atribución e influencia social.
02.5. Adquiere conocimientos orientados a promover actitudes y valores que favorezcan la comunicación y las relaciones interpersonales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Modelos teóricos de la Psicología. Leyes básicas que regulan los procesos psicológicos. Procesos y etapas del desarrollo psicológico y social a lo lar-
go del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. Fundamentos psicológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.
Procesos psicosociales y actitudes que determinan el comportamiento humano. Principios psicosociales del funcionamiento de los grupos. Campos de
aplicación de la Psicología para el trabajo social. El conflicto grupal y sus consecuencias sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
2 asignaturas cuatrimestrales de 6 ECTS de carácter básico con contenidos sobre Psicología básica y Psicología social.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1.

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

76 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

44 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

70 0

Trabajos en equipo. 40 0

Estudio personal. 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos
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Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

04. Ciencia política  :

04.1. Comprende y analiza el alcance y consecuencias de las decisiones políticas

04.2. Entiende y conoce las instituciones políticas, los mecanismos del poder y decisión políticos.

04.3. Es capaz de analizar la práctica, estructura y procesos políticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realidad política. Conocimiento político. Hechos y fenómenos políticos. Actores, estructuras, ideologías y poder. Comportamiento, estructuras y proce-
sos políticos. Evolución política. Estado de Derecho. Constitucionalismo. Democracia. Constitución española de 1978.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
1 asignatura de 6 ECTS de carácter básico.

La asignatura de Ciencia Política se imparte en semestres distintos en ambos centros.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1.

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del PDF del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

38 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

22 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

35 0

Trabajos en equipo. 20 0

Estudio personal. 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0
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Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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05. Antropología  :

05.1. Conoce y comprende las aportaciones de las principales teorías antropológicas, siendo capaz de interpretar hechos relevantes de la realidad so-
cial y de los procesos en los que interviene el trabajador social integrando la perspectiva antropológica.

05.2. Comprende y reconoce la diversidad y la multiculturalidad siendo capaz de explicarla. Integra en sus conocimientos y actuaciones profesionales
los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales.

05.3. Conoce y entiende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder, así como, los mecanis-
mos de discriminación y opresión, especialmente los derivados de las relaciones étnicas y culturales, de género, edad, clase social, orientación sexual,
creencias religiosas.

05.4. Está capacitado para de tomar en consideración factores como riesgos, derechos, diferencias culturales y sensibilidades lingüísticas como facto-
res de vulnerabilidad social.

05.5. Es capaz de interpretar hechos y aplicar actuaciones desde una perspectiva no etnocéntrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología y el estudio de la diversidad humana. Los procesos de formación de minorías y exclusión social. Diversidad (género, cultural o étnica, cla-
se social, orientación sexual, edad, discapacidad, etc.). Desequilibrios, desigualdades y discriminaciones por razones de diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura de 6 ECTS de carácter básico.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

38 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

22 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

35 0

Trabajos en equipo. 20 0

Estudio personal. 35 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

06. Sociología:

06.1. Conoce y comprende las principales aportaciones de las corrientes sociológicas.

06.2. Entiende el funcionamiento de las sociedades humanas y conoce las tendencias sociales.

06.3. Es capaz de llevar a cabo un análisis de la realidad social desde la perspectiva sociológica.

06.4. Está capacitado para identificar y analizar con perspectiva sociológica situaciones sociales relevantes en el ámbito profesional propio del Trabajo
Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos teóricos de la Sociología. Individuo, cultura y socialización. Organizaciones sociales. Estratificación y cambio social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura de 6 ECTS de carácter básico.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

38 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

22 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

35 0

Trabajos en equipo. 20 0

Estudio personal. 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0
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Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística aplicada a la investigación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

03. Estadística
03.1. Interpreta y sistematiza analíticamente los datos provenientes de la investigación social.
03.2. Detecta situaciones de necesidad social a partir de los datos obtenidos en la investigación social.
03.3. Discrimina la validez y fiabilidad de la información recogida proveniente de una investigación social.
03.4. Elige los métodos de investigación entre los más adecuados para aprehender el objeto de estudio.
03.5. Aplica y domina la metodología de la investigación científica.
03.6. Está capacitado para aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades.
03.7. Es capaz de participar en la elaboración de los informes de investigación aplicada al trabajo social y trabajos académicos y profesionales.
03.8. Está preparado para participar en el análisis de las políticas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación social. Técnicas cualitativas y cuantitativas. Diseños de investigación. Técnicas de análisis de datos. Estadística descriptiva e inferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
2 asignaturas cuatrimestrales básicas de 6 ECTS sobre Estadística aplicada a la investigación social y métodos y técnicas de investigación social.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

34 / 113

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

76 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

44 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

70 0

Trabajos en equipo. 40 0

Estudio personal. 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y APLICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A1. Fundamentos del Trabajo Social

A1.1 Comprende críticamente la naturaleza del trabajo social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas ciencias sociales.

A1.2 Conoce los principales elementos de la historia del trabajo social y la acción social, y las tendencias actuales del Trabajo Social

A1.3 Conoce las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina

A1.4 Identifica los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas, y espacios en los que se desarrolla el trabajo social
en una sociedad diversa.

A1.5 Reconoce los puntos de contacto y las diferencias con otras profesiones de ayuda, de la educación y la animación, y con la actividad voluntaria.

A1.6 Es capaz de analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del trabajo so-
cial.

A1.7 Es capaz de identificar y aplicar los conceptos morales de derechos, responsabilidad, libertad, autoridad y poder en la práctica del trabajo social.

A1.8 Es capaz de aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de analizar
críticamente los casos en los que surgen dilemas éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nacimiento, evolución, etapas de desarrollo del Trabajo Social en España. Perfil profesional y funciones del trabajador social. Definición y concepto de
Trabajo Social, objeto disciplinar, funciones del Trabajo Social, bases filosóficas, ética profesional, fines y objetivos del Trabajo Social, principales ám-
bitos de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS cuyo fin es la adquisición de conocimientos básicos sobre la evolución, concepto, objeto y ética del Trabajo
Social.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1.

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la trayectoria del Trabajo Social y la configuración de su campo e identidad profesional, así
como los contextos y ámbitos actuales de la intervención social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

84 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

36 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

76 0

Trabajos en equipo. 28 0

Estudio personal. 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

38 / 113

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos, modelos y técnicas de Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología en Trabajo Social. Análisis y Metodología de la Intervención Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos teóricos del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social de caso y familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social de grupo y comunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A2. Métodos, Modelos y Técnicas de trabajo Social

A2.1 Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en trabajo social.

A2.2 Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo
en cuenta los aspectos relativos al género y la diversidad cultural.

A2.3 Conoce los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover cambios, desarrollos y
mejorar sus oportunidades vitales.

A2.4 Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.

A2.5 Conoce los modos de intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien funda-
mentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en los
procesos y servicios de trabajo social.

A2.6 Conoce los modos de implicar a los usuarios de los servicios de trabajo social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder para influir
en los factores que afectan a sus vidas.

A2.7 Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institu-
cionales y profesionales y las diferencias de identidad o lenguaje
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A2.8 Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

A2.9 Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servi-
cios y revisar la eficacia de dichos planes.

A2.10 Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evalua-
ción.

A2.11 Es capaz de desarrollar los principales métodos de apoyo individual y familiar.

A2.12 Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

A2.13 Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de trabajo social.

A2.14 Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en trabajo social de manera que la población se implique en la búsqueda de
soluciones comunes para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.

A2.15 Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

A2.16 Es capaz de defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

A2.17 Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo

A2.18 Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de la realidad social, el Trabajo Social como disciplina de las Ciencias Sociales, metodología científica, análisis de políticas públicas,
evolución metodológica del Trabajo Social, métodos tradicionales, métodos integrados y método básico. Bases conceptuales del Trabajo Social de ca-
sos y familiar, principales figuras y aportes teóricos y metodológicos, metodología y procedimiento del Trabajo Social de casos y familia, intervención
individual y familiar. Bases conceptuales del Trabajo Social de grupo y de comunidad, principales figuras y aportes teóricos y metodológicos, metodolo-
gía y procedimiento del Trabajo Social de grupo y comunidad. Modelos teóricos de intervención en Trabajo Social: Modelos psicodinámicos, conductis-
tas, sistémicos, ecológicos, humanistas, cognitivos y dialécticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Cuatro asignaturas obligatorias de 6 ECTS que persiguen hacer competente al alumno en la metodología del Trabajo Social, el Trabajo Social de caso
y familiar, el Trabajo Social de grupo y comunidad y los modelos teóricos de intervención en Trabajo Social.

Las asignaturas de esta materia se imparten en distintos semestres en ambos centros.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2 del PDF del punto 5.1.

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG7 - Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos
conocimientos y actitudes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la trayectoria del Trabajo Social y la configuración de su campo e identidad profesional, así
como los contextos y ámbitos actuales de la intervención social.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

168 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

72 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

152 0

Trabajos en equipo. 56 0

Estudio personal. 152 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0
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Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y diagnóstico en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

44 / 113

No No

NIVEL 3: Planificación y evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A4. Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social

A4.1 Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación, diagnóstico y evaluación en trabajo social a lo largo de sus diversas fases.

A4.2 Comprende la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del trabajo social.

A4.3 Es capaz de utilizar los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de las personas usuarias,
de grupos y comunidades, incorporando en el proceso la participación de personas o grupos interesados.

A4.4 Es capaz de analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar las estrategias profesio-
nales.

A4.5 Sabe aplicar el conocimiento sobre buenas prácticas en trabajo social.

A4.6 Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.

A4.7 Es capaz de aplicar los modelos y métodos de valoración, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verificación de la información re-
levante, la naturaleza del juicio profesional y los procesos de evaluación de riesgos.

A4.8 Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una perspectiva no andro-
céntrica ni etnocéntrica.

A4.9 Es capaz de evaluar las diferencias de punto de vista en la recogida de información y la fiabilidad e importancia de la información recogida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación, Diagnóstico y Evaluación en TS. El conocimiento de la realidad social. El diagnóstico social. Conceptualización, técnicas y desarrollo.
Técnicas de planificación, diseño de programas y proyectos, diseño del Plan individual de intervención, evaluación de programas y proyectos, evalua-
ción del plan individual de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Dos asignaturas de 6 ECTS de carácter obligatorio sobre la investigación, diagnóstico, planificación y evaluación.

Las asignaturas de esta materia se imparten en diferentes semestres en ambos centros.
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Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1.

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG7 - Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos
conocimientos y actitudes.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

84 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

36 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

76 0

Trabajos en equipo. 28 0

Estudio personal. 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación
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Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades sociales y de comunicación para el Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y habilidades de intervención y comunicación Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A3. Habilidades sociales y de comunicación del Trabajo Social

A3.1 Adquiere destrezas para las relaciones interpersonales en el trabajo social y la actividad profesional en general, en especial en el terreno de la
entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales y la intervención ante un público.

A3.2 Adquiere destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas, y de forma especial con aquellas que
presenten necesidades de comunicación.

A3.3 Aplica la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de servicios, de entender correc-
tamente su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de situaciones personales e interpersonales
complejas.

A3.4 Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

A3.5 Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

A3.6 Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención y de aclarar y negociar la finalidad
de tales contactos y los límites de su implicación.

A3.7 Es capaz de diseñar soportes documentales y documentar los procesos de intervención social, entre ellas las de elaborar, presentar y compartir
historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profe-
sionales.

A3.8 Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios
electrónicos; y hacerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destinatarios, a la finalidad y al contexto de comunicación

A3.9 Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros.

A3.10 Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.

A3.11 Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y
abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos.

A3.12 Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la prestación de servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas y habilidades de intervención en TS. Técnicas intervención directa: entrevista, visita domicilio, observación,¿. Técnicas de intervención indi-
recta: técnicas de documentación, supervisión¿ y técnicas de comunicación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura obligatoria de 6 ECTS sobre las técnicas y habilidades de intervención en Trabajo Social.

La asignatura de esta materia se imparte en diferentes semestres en Cuenca y Talavera.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1.

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

42 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

18 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

38 0

Trabajos en equipo. 14 0

Estudio personal. 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Políticas Sociales y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B2. Políticas sociales y Trabajo Social

B2.1 Conoce los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el trabajo social.

B2.2 Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis de Estado del bienestar.

B2.3 Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

B2.4 Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el trabajo social, así como las
aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

B2.5 Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos
de resultados y efectos sobre la desigualdad.

B2.6 Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones
para el diseño y resultados de las políticas.

B2.7 Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

B2.8 Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de
diseño, implementación y evaluación de éstas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de política social, sus valores de base y sus resultados. Consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen
para el Trabajo Social. Aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales. El objeto y los mecanismos de ac-
tuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.). Estructura general. Orga-
nización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

40 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

20 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

25 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Servicios Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales y Sistemas de Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales: Evolución y Estructura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales: Programas y Prestaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Organizaciones de Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B1. Servicios Sociales
B1.1. Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en el ámbito español y europeo,
así como la estructura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito estatal y autonómico.
B1.2. Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación,
garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus principales servicios y pres-
taciones en el ámbito estatal y autonómico.
B1.3. Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación de la cooperación al desarrollo
B1.4. Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos
compensatorios.
B1.5. Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social, y plantear fórmulas para corregirlos
B1.6. Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales, el desempeño profesional de los trabajadores socia-
les en su gestión y la participación en los mismos de organizaciones públicas y privadas.
B1.7. Es capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales, in-
cluidos los relativos a la evaluación y la gestión de la calidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formas históricas de protección social, política social y estado de bienestar, sistemas protección social, el sistema de protección social de servicios so-
ciales, bases, concepto y ámbito de los Servicios Sociales, evolución y estructura de los Servicios Sociales. Evolución histórica de los servicios socia-
les en España, régimen jurídico, financiero y administrativo de los servicios sociales. Acción protectora: Estructura y prestaciones técnicas básicas de
los servicios sociales generales, programas y prestaciones de los Servicios Sociales: Acción protectora, programas y prestaciones técnicas de los Ser-
vicios sociales especializado. Gestión de Servicios Sociales, Provisión de Servicios Sociales, sectores y organizaciones prestadoras; gestión, organi-
zación y dirección de Servicios Sociales, evaluación de organizaciones y programas sociales, procesos de gestión de la calidad en servicios sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Cuatro asignaturas de 6 ECTS y carácter obligatorio en relación con los Servicios Sociales y Sistemas de Bienestar, evolución y estructura de los Ser-
vicios Sociales, programas y prestaciones de los Servicios Sociales y gestión de Servicios Sociales.

La asignatura de Servicios Sociales: Programas y Prestaciones se imparte en diferentes semestres en ambos centros.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.
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CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

160 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

80 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

120 0

Trabajos en equipo. 80 0

Estudio personal. 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0
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Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTUA EL TRABAJO SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo humano en el ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología evolutiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Psicología social de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.1. Desarrollo humano en el ciclo vital

C1.1. Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el
entorno, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales acerca de los mismos.

C1.2. Es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades.

C1.3. Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales.

C1.4. Identifica los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas, las familias, los grupos, las organizaciones y las comunidades.

C1.5. Es capaz de analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo.

C1.6. Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

C1.7. Reconoce y comprende las condiciones del entorno educativo y social que evitan y atenúan las alteraciones en el desarrollo madurativo, educati-
vo y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos y etapas del desarrollo psicológico y social a lo largo del ciclo vital. Técnicas de intervención psicosocial sobre el comportamiento humano
en situaciones sociales y educativas. Modificaciones del entorno educativo y social que evitan la aparición o atenúan las alteraciones en el desarrollo
madurativo, educativo y social. Factores psicosociales y educativos que condicionan las capacidades del individuo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una sobre psicología evolutiva y psicología social de la educación.

OBSERVACIONES
Las asignaturas de esta materia se imparten en distintos semestres en Cuenca y Talavera.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1
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Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

80 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

40 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

50 0

Trabajos en equipo. 30 0

Estudio personal. 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo
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Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Estructura, desigualdad y exclusión social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2. Estructura, desigualdad y exclusión social  :

C2.1 Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de
discriminación y opresión derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales.

C2.2 Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explota-
ción y alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.

C2.3 Es capaz de evaluar el modo en que dichos desequilibrios y desigualdades sociales impactan en las relaciones humanas y generan situaciones
de necesidad diferencial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social.

C2.4 Es capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de ex-
clusión, discriminación y opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas.

C2.5 Es capaz de analizar los problemas de las interacciones personales en sus diversos contextos sociales y buscar la mejora de la calidad de vida y
el bienestar de las personas.

C2.6 Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en situa-
ciones problemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Población y entorno. Instituciones y estructura social. Cambio social y desarrollo económico. Estructura, desigualdad y exclusión social en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura obligatoria de 6 ECTS.

OBSERVACIONES
Esta materia se imparte en semestres distintos en Cuenca y Talavera.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.
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CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

40 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

20 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

25 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Salud, dependencia, vulnerabilidad social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3. Salud, dependencia y vulnerabilidad social  :

C3.1 Conoce y comprende las relaciones entre la salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura y el ciclo vital.

C3.2 Es capaz de identificar y valorar las necesidades sociales relacionadas con los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas
afectadas, y las estrategias de atención y apoyo pertinentes en cada situación.

C3.3 Es capaz de reconocer las características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo social, con especial refe-
rencia a las discapacidades, a la dependencia, a los problemas de salud mental y a las adicciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Problemas de salud, dependencia y vulnerabilidad social con una visión holística e integradora sobre estos conceptos como un todo integrado bioló-
gico, psicológico y social. Comportamientos relevantes para los procesos de salud/enfermedad, desigualdad/igualdad, exclusión/integración, referido
tanto al individuo como al grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura obligatoria de 6 ECTS.

OBSERVACIONES
Esta materia se imparte en distintos semestres en Cuenca y Talavera.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2 del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3 del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

40 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

20 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

25 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol
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Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho, ciudadanía y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

D1. Derecho y ciudadanía

D1.1 Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación y divorcio,
parejas ¿de hecho¿) y en relación con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y acogimiento, y protección de me-
nores).

D1.2. Conoce y comprende los fundamentos de los derechos humanos y de las normas internacionales que los garantizan.

D1.3. Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales y los elementos básicos del sistema de la Seguridad Social, su estructura y su
acción protectora.

D1.4. Conoce y comprende las bases del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los ciudadanos.

D1.5. Conoce el marco legal y los procedimientos de ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos en su relación
con la administración pública.

D1.6. Es capaz de integrar en el trabajo social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios (incluida la natu-
raleza de la autoridad, la aplicación práctica de la ley, la responsabilidad legal y las tensiones entre normas legales, políticas y prácticas).

D1.7. Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención en el trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procedimiento administrativo común: fases y participación de los ciudadanos. Validez y la eficacia de los actos administrativos. Garantías jurídicas
frente a las actuaciones de las Administraciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura obligatoria de 6 ECTS sobre derecho administrativo.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.
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CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

34 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

26 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

25 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0
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Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía aplicada al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

D2. Gestión de organizaciones

D2.1. Conoce los elementos del funcionamiento de las organizaciones de servicios y la aportación de diferentes enfoques a la gestión, el liderazgo y la
calidad en los servicios públicos y privados.

D2.2 Ha adquirido destrezas de gestión del trabajo en equipo, de programación del trabajo y colaboración interprofesional e interinstitucional.

D2.3 Conoce los conceptos fundamentales y ha adquirido destrezas básicas de gestión económica (presupuestos, contabilidad, etc.), así como de la
creación de organizaciones y de formas de autoempleo.

D2.4 Es capaz de participar en la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando
su eficacia y asegurando su calidad.

D2.5 Ha adquirido capacidades de participación en la gestión y dirección de instituciones públicas y privadas de bienestar social.

D2.6 Conoce la Responsabilidad Social Corporativa y sus formas de aplicación y control de la gestión de cambios en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos y principios fundamentales del análisis económico, así como las principales teorías económicas y el funcionamiento del sistema económico.
Los instrumentos del análisis económico y su aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

USTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Una asignatura obligatoria de 6 ECTS sobre economía aplicada al Trabajo Social.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4. del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al respeto y a la defensa de los Derechos Humanos.

CG3 - Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa a través del
ejercicio profesional responsable.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

34 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

26 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

25 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 50 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas de Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación a la práctica profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum de investigación y diagnóstico social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum de planificación e intervención social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1. Prácticas Externas de Trabajo Social

E1.1. Ha adquirido experiencia directa en trabajo social en los lugares donde se desarrolla (servicios sociales y de bienestar, organizaciones sociales,
etc.).

E1.2. Es capaz de interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los
mismos y mejorar sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social bajo tutela profesional y supervisión.

E1.3. Es capaz de desarrollar las destrezas necesarias para la creación de una relación de trabajo social positiva con diferentes tipos de personas.

E1.4. Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los parti-
cipantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.

E1.5. Es capaz de tomar en consideración factores como riesgos, derechos, diferencias culturales y sensibilidades lingüísticas, responsabilidades de
proteger a individuos vulnerables y otras obligaciones legales.

E1.6. Es capaz de resolver conflictos de relación en el marco de la actuación profesional.

E1.7. Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y seguir y
evaluar su desarrollo.

E1.8. Es capaz de tomar decisiones fundamentadas teniendo en cuenta las consecuencias para todas las partes implicadas.

E1.9. Es capaz de responsabilizarse de las tareas encomendadas en un marco de responsabilidades múltiples (por ejemplo, ante instituciones, el pú-
blico, los usuarios de los servicios y otros).

E1.10. Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del pro-
pio programa de trabajo.

E1.11. Es capaz de analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la adquisición continua-
da de conocimientos y destrezas.

E1.12. Es capaz de utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica.

E1.13. Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se im-
plementan.
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E1.14. Es capaz de preparar de forma efectiva y dirigir reuniones de manera productiva.

E1.15. Es capaz de gestionar la incertidumbre, el cambio y el estrés en situaciones de trabajo.

E1.16. Es capaz de manejar de forma constructiva los conflictos interpersonales e intrapersonales.

E1.17. Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus re-
sultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento ámbitos intervención, prácticas sobre las técnicas de intervención, de conocimiento del medio y sobre dilemas y aplicación de los princi-
pios éticos del Trabajo Social. Prácticum de investigación y diagnóstico social: diseño y ejecución proyecto de investigación sobre la realidad del colec-
tivo y/o campo de prácticas, diseño y elaboración del estudio-investigación sobre el medio social, desarrollo del diagnóstico comunitario. Prácticum de
planificación y evaluación: desarrollo y ejecución en el campo de prácticas del proyecto intervención, así como, de la evaluación del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS, una de prácticas en aula y otra de prácticas de campo y una asignatura obligatoria de 9 ECTS de prácticas
de campo.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG7 - Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos
conocimientos y actitudes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la trayectoria del Trabajo Social y la configuración de su campo e identidad profesional, así
como los contextos y ámbitos actuales de la intervención social.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

60 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

330 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

80 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

74 / 113

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E2. Trabajo Fin de Grado
E2.1 Es capaz de integrar los conocimientos teóricos, analizar y reflexionar sobre los mismos en la evaluación de su actividad práctica de intervención
profesional.

E2.2 Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revisión sus
propios límites personales y profesionales.

E2.3 Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.

E2.4 Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido prepara-
das.

E2.5 Es capaz de elaborar y redactar informes de investigación aplicada al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas téc-
nicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Trabajo Fin de Grado en Trabajo Social: Aspectos formales del Trabajo Fin de Grado. Normativa. Modalidades de Trabajo Fin de Grado: estructura de
contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN

Trabajo fin de grado en Trabajo Social de 9 ECTS y carácter obligatorio.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del PDF del punto 5.1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional.

CG5 - Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (MCERL).

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG7 - Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos
conocimientos y actitudes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE7 - Capacidad para transmitir y hacer comprender sus decisiones, interpretaciones diagnósticas, intervenciones profesionales y el
resultado de las mismas a otros profesionales, así como a otras personas, grupos y comunidades.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la trayectoria del Trabajo Social y la configuración de su campo e identidad profesional, así
como los contextos y ámbitos actuales de la intervención social.

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE10 - Competencia para la elaboración e interpretación de documentos e informes específicos del desempeño profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

22 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

15 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

135 0

Trabajos en equipo. 15 0

Estudio personal. 38 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos teóricos/
resolución de problemas o casos.

0.0 40.0

Prueba final, realización de trabajo de
campo/portafolio .

0.0 40.0

Presentación oral de temas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intensificación curricular (Talavera de la Reina)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Género y Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo social en situaciones de vulnerabilidad, riesgo y exclusión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de extranjería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo social y mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Servicios sociales sociosanitarios y atención a la dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de las migraciones internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

F.1. Intensificación curricular (Talavera de la Reina)
F1.1 Conoce y comprende las características de los grupos, colectivos y ámbitos de intervención del Trabajo Social.
F1.2 Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas de la integración social de colectivos y personas.
F1.3 Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión del sistema de salud en el ámbito español y europeo, así co-
mo su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. F1.4 Conoce y comprende críti-
camente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el trabajo social en salud.
F1.4. Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el trabajo social en salud.
F1.5 Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abor-
dar de manera constructiva los posibles desacuerdos.
F1.6 Conoce y comprende críticamente y aplica las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas del trabajo social en el ámbito de la mediación.
F1.7 Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para el trabajo social en el ámbito de la mediación, así como, de utilizar la mediación como
estrategia de intervención destinada a la resolución de conflictos de distinta índole.
F1.8 Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el trabajo social con inmigrantes, así como, maneja
destrezas y técnicas de intervención con inmigrantes.
F1.9 Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de
discriminación y opresión derivados de las relaciones étnicas y culturales.
F1.10 Es capaz de trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades las necesidades de las muje-
res que padecen malos tratos.
F1.11 Identifica y evalúa las situaciones y circunstancias que representan un riesgo, y elabora estrategias para promover cambios que eviten cualquier
peligro.
F1.12 Ha adquirido destrezas para promover el crecimiento individual de las mujeres en situación de riesgo y el fortalecimiento de sus habilidades de
relación interpersonal encaminadas a su desarrollo e independencia.
F1.13 Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y los modos de provisión de los subsistemas de protección social en relación con
las personas en situación de dependencia, así como su estructura general su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito esta-
tal y autonómico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos Humanos y derechos fundamentales, constitucionalización de los Derechos Humanos, derechos sociales, derechos de la ciudadanía en sus
relaciones con las Administraciones Públicas. Derechos fundamentales de la Unión Europea, modelo social europeo. Inmigración y políticas migrato-
rias; teorías de las migraciones. Ámbitos de intervención en trabajo social. Trabajo social en educación, justicia, salud, medio rural, empresa... Traba-
jo Social con personas mayores. Nuevas tecnologías aplicadas al trabajo social, información y soportes documentales, herramientas informáticas. Psi-
copatología, modelos y evaluación en psicopatología, trastornos psicopatológicos. Intervención en el ámbito de la discapacidad. Trabajo Social e inter-
vención psicosocial. Problemas sociales y riesgos globales, psicología social de la inclusión y la exclusión, medio ambiente y comportamiento humano,
psicología de emergencias y desastres. Las organizaciones de Bienestar social. La dirección estratégica de las organizaciones. La estructura organiza-
tiva. Gestión de Recursos humanos. Gestión Económica y Financiera. Principios psicosociales del funcionamiento de las organizaciones. Sistemas de
comunicación eficaz y resolución de conflictos en las organizaciones. Mecanismos psicológicos para promover la calidad en las organizaciones. Análi-
sis del factor humano y del liderazgo en las organizaciones. Aproximación al concepto de marketing. El marketing social. Aplicación del marketing a los
servicios sociales. La gestión del intercambio y la imagen en servicios sociales. La administración penitenciaria y el Trabajo Social. El Trabajo Social
en el ámbito de la Animación Sociocultural..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
30 ECTS en cuatro asignaturas de 4¿5 ECTS y 2 asignaturas de 6 ECTS sobre Trabajo Social en Género, Trabajo Social en situaciones de vulnerabili-
dad, riesgo y exclusión social, Trabajo Social en Mediación, Servicios Sociales y sociosanitarios de atención a la dependencia, Derecho de extranjería
y Sociología de las migraciones internacionales.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

200 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

100 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

150 0

Trabajos en equipo. 100 0

Estudio personal. 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Optatividad libre (Cuenca)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ideologías Políticas Contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 7
15

05
47

87
39

24
72

97
86

86
36

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054787392472978686364


Identificador : 2500680 Fecha : 06/02/2024

83 / 113

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inmigración y Políticas Migratorias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en la discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Animación Sociocultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penitenciario y Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y Envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing de los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estados de Bienestar en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y Medio Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Psicosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tecnologías aplicadas al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia y Evolución de los Movimientos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

F2. OPTATIVIDAD LIBRE (CUENCA)
F2.1. Es capaz de trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales.
F2.2. Es capaz de reconocer las características de distintos colectivos que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales con especial referen-
cia a las discapacidades, a la dependencia y a los problemas de salud mental.
F2.3. Conoce y comprende el marco jurídico de los derechos humanos y el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciu-
dadanos/as en relación con la administración pública.
F2.4. Conoce y aplica el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención social.
F2.5. Es capaz de comprender y analizar la importancia de la historia de los movimientos sociales en la configuración de la política social, los servicios
sociales y la intervención en trabajo social.
F2.6. Adquiere y aplica conocimientos de sistemas de información digital y nuevas tecnologías en el ámbito de las Ciencias Sociales y del trabajo so-
cial.
F2.7. Es capaz de utilizar las tecnologías de la información para crear bases de datos, editar documentos, presentaciones y hojas de cálculo de carác-
ter profesional.
F2.8. Ha desarrollado habilidades para gestionar y compartir historias e informes sociales en soporte informático asegurando la confidencialidad de da-
tos.
F2.9. Es capaz de utilizar las tecnologías de la información y comunicación para seleccionar información actualizada aplicable en el ejercicio de su pro-
fesión.
F2.10. Conocimiento de los factores estructurales, contextuales y subjetivos implicados en el análisis de los procesos de salud y enfermedad, inclusión
y exclusión sociales, medio ambiente y comportamiento humano, prevención de riesgos y gestión de emergencias, con especial atención al medio ru-
ral.
F2.11. Conoce la organización del sistema judicial y es capaz de identificar la intervención del trabajo social en los ámbitos de la justicia juvenil, de las
instituciones penitenciarias y los servicios sociales penitenciarios; así como de programas específicos de tratamiento de determinados delitos (drogo-
dependencias, agresiones sexuales).
F2.12. Conoce el marketing social y es capaz de aplicarlo a los servicios sociales, especialmente en la gestión del intercambio y la imagen en servicios
sociales.
F2.13. Es capaz de desarrollar las destrezas necesarias para la creación de una relación de Trabajo Social positiva con distintos tipos de personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ideologías, globalización y desarrollo Humano. Derechos Humanos. Derechos fundamentales de la Unión Europea, modelo social europeo. Inmigra-
ción y políticas migratorias; teorías de las migraciones. Trabajo Social con personas mayores. Nuevas tecnologías aplicadas al trabajo social, infor-
mación y soportes documentales, herramientas informáticas. Psicopatología, modelos y evaluación en psicopatología, trastornos psicopatológicos. In-
tervención en el ámbito de la discapacidad. Trabajo Social e intervención psicosocial. Historia y evolución de los movimientos sociales. Nuevos movi-
mientos sociales. Las organizaciones de Bienestar social. La dirección estratégica de las organizaciones. La estructura organizativa. Gestión de Recur-
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sos humanos. Gestión Económica y Financiera. Principios psicosociales del funcionamiento de las organizaciones. Sistemas de comunicación eficaz y
resolución de conflictos en las organizaciones. Mecanismos psicológicos para promover la calidad en las organizaciones. Análisis del factor humano y
del liderazgo en las organizaciones. Aproximación al concepto de marketing. El marketing social. Aplicación del marketing a los servicios sociales. La
gestión del intercambio y la imagen en servicios sociales. La administración penitenciaria y el Trabajo Social. El Trabajo Social en el ámbito de la Ani-
mación Sociocultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES
El número mínimo de créditos a cursar es de 30 ECTS. La oferta de asignaturas recogidas en la memoria es superior a las requeridas pero las horas
de actividades formativas se refieren a los 30 ECTS obligatorios a cursar.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
30 ECTS en asignaturas de 6 ECTS en Cuenca sobre Estados del Bienestar en Europa; Historia de los movimientos sociales; Ideologías Políticas con-
temporáneas; ámbitos de intervención en Trabajo Social, como la Animación Sociocultural, el Medio Rural, la Salud, el Envejecimiento, el Derecho Pe-
nitenciario y la Criminología; Nuevas tecnologías aplicadas al Trabajo Social; Marketing para los Servicios Sociales; Psicología de las Organizaciones;
Psicopatología e Intervención Psicosocial; Intervención en Discapacidad.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1

La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

200 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

100 100
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Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

150 0

Trabajos en equipo. 100 0

Estudio personal. 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado

Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0

NIVEL 2: Optatividad libre (Talavera de la Reina)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia y Evolución de los Movimientos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derechos Humanos y Ciudadanía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Antropología Social Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en la Discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología Social Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías Aplicadas al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ámbitos de intervención del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

F3. OPTATIVIDAD LIBRE (TALAVERA DE LA REINA)
F3.1. Es capaz de trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales.
F3.2. Es capaz de reconocer las características de distintos colectivos que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales con especial referen-
cia a las discapacidades, a la dependencia y a los problemas de salud mental.
F3.3. Conoce y comprende el marco jurídico de los derechos humanos y el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciu-
dadanos/as en relación con la administración pública.
F3.4. Conoce y aplica el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención social.
F3.5. Es capaz de comprender y analizar la importancia de la historia de los movimientos sociales en la configuración de la política social, los servicios
sociales y la intervención en trabajo social.
F3.6. Adquiere y aplica conocimientos de sistemas de información digital y nuevas tecnologías en el ámbito de las Ciencias Sociales y del trabajo so-
cial.
F3.7. Es capaz de utilizar las tecnologías de la información para crear bases de datos, editar documentos, presentaciones y hojas de cálculo de carác-
ter profesional.
F3.8. Ha desarrollado habilidades para gestionar y compartir historias e informes sociales en soporte informático asegurando la confidencialidad de da-
tos.
F3.9. Es capaz de utilizar las tecnologías de la información y comunicación para seleccionar información actualizada aplicable en el ejercicio de su pro-
fesión.
F3.10. Conocimiento de los factores estructurales, contextuales y subjetivos implicados en el análisis de los procesos de salud y enfermedad, inclusión
y exclusión sociales, medio ambiente y comportamiento humano, prevención de riesgos y gestión de emergencias, con especial atención al medio ru-
ral.
F3.11. Articula la perspectiva de desarrollo humano sostenible en el diagnóstico y la intervención psicosocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos Humanos y derechos fundamentales, constitucionalización de los Derechos Humanos, derechos sociales, derechos de la ciudadanía en sus
relaciones con las Administraciones Públicas. Ámbitos de intervención en trabajo social. Trabajo social en educación, justicia, salud, medio rural, em-
presa... Trabajo Social con personas mayores. Nuevas tecnologías aplicadas al trabajo social, información y soportes documentales, herramientas in-
formáticas. Psicopatología, modelos y evaluación en psicopatología, trastornos psicopatológicos. Intervención en el ámbito de la discapacidad. Proble-
mas sociales y riesgos globales, psicología social de la inclusión y la exclusión, medio ambiente y comportamiento humano, psicología de emergen-
cias y desastres. Las organizaciones de Bienestar social. La dirección estratégica de las organizaciones. La estructura organizativa. Gestión de Recur-
sos humanos. Gestión Económica y Financiera. Principios psicosociales del funcionamiento de las organizaciones. Sistemas de comunicación eficaz
y resolución de conflictos en las organizaciones. Mecanismos psicológicos para promover la calidad en las organizaciones. Análisis del factor humano
y del liderazgo en las organizaciones. Historia de los movimientos sociales, feminismo y nuevos movimientos sociales. Investigación en antropología
aplicada y peritajes antropológicos. Antropología social aplicada al desarrollo (organismos, ONG y otras agencias multilaterales y gubernamentales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES
El número mínimo de créditos a cursar es de 30 ECTS. La oferta de asignaturas recogidas en la memoria es superior a las requeridas pero las horas
de actividades formativas se refieren a los 30 ECTS obligatorios a cursar.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
30 ECTS en asignaturas de 6 ECTS y 4,5 ECTS en Talavera, sobre Derechos Humanos y Ciudadanía; Historia de los movimientos sociales; Ámbitos
de intervención en Trabajo Social; Nuevas tecnologías aplicadas al Trabajo Social; Psicopatología e Intervención Psicosocial; Antropología Social Apli-
cada, Psicología Social Aplicada, Intervención en Discapacidad.

Las actividades formativas, por grupos, pueden consultarse en el apartado 5.2. del PDF del punto 5.1
La distribución de metodologías docentes por modalidad de actividades formativas queda recogida en el apartado 5.3. del PDF del punto 5.1

Los distintos sistemas de evaluación pueden consultarse en el apartado 5.4.del punto 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC desde una perspectiva crítica.

CG1 - Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales y para el trabajo en equipo.

CG8 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para promocionar el desarrollo de los individuos, grupos, y comunidades, mejorando sus condiciones de vida y
atendiendo las necesidades sociales por medio de la interacción profesional y de la participación.

CE3 - Capacidad para aplicar de forma adecuada los recursos de los sistemas públicos de protección social a las distintas
situaciones de necesidad.

CE4 - Capacidad para promover la integración social, la autonomía personal y para resolver los principales componentes personales
y estructurales de las necesidades sociales de individuos, grupos y comunidades.

CE5 - Capacidad para la dirección, administración, gestión y coordinación de organizaciones de protección social tanto públicas
como privadas o del tercer sector.

CE6 - Capacidad para integrar y aplicar los conocimientos sobre las necesidades humanas y las políticas sociales en el estudio,
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación de programas dentro de las organizaciones de protección social.

CE9 - Capacidad para apoyar y promover el desarrollo de redes sociales.

CE11 - Competencia para adquirir e integrar los avances legales y reglamentarios en materia social, sociosanitaria y socioeducativa
en la actividad del trabajador social.

CE1 - Capacidad para valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y
circunstancias, desde una perspectiva global e integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas del profesor y
alumnos.

200 100

Actividades tutorizadas individuales o en
pequeños grupos, portafolios.

100 100

Actividades prácticas (estudio y resolución
de casos).

150 0

Trabajos en equipo. 100 0

Estudio personal. 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Autoaprendizaje

Combinación de métodos

Creación de mapas conceptuales, debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Juegos de rol

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Método expositivo/lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación

Resolución de ejercicios y problemas

Seminarios, trabajo autónomo

Trabajo dirigido/tutorizado
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Trabajo en grupo

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final, prueba de progreso,
elaboración de memorias de prácticas,
elaboración de trabajos teóricos.

0.0 40.0

Prueba (práctica), realización de prácticas
externas, resolución de problemas o casos/
trabajo de campo, portafolio.

0.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento en clase, actividades de
autoevaluación-coevaluación, presentación
oral.

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

15.1 100 15,7

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

28.3 20 24,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

15.1 100 14,3

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
colaborador
Licenciado

5.7 33.3 10,3

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 7.5 100 7,1

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 11.3 66.7 12,7

Universidad de Castilla-La Mancha Otro personal
funcionario

1.9 100 2,6

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.3 33.3 8,7

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.8 100 4,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las
competencias expresadas en el apartado 3 de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin de
Grado, trabajos fin de Máster, etc.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
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e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

1. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el ¿procedimiento de medición, análisis y mejora¿, por la Comisión de Garantía Interna de la Cali-
dad y las propuestas de mejora son incorporadas al ¿informe anual de mejoras del título¿. La difusión de los resultados se realiza a través del ¿proce-
dimiento de información pública¿ recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/eca/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El proceso de adaptación de los estudiantes de la Diplomatura de Trabajo Social al Título de Grado en Trabajo Social en la Universidad de Casti-
lla-La Mancha se realizará a requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para ellos. La Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos velará para que, en ningún caso, los estudiantes que soliciten la adaptación al Título de Grado sufran pérdida o menoscabo
en el número de créditos a cursar, teniendo en cuenta que puedan haber cursado planes de estudios distintos al Plan 2000.

Los estudiantes que habiendo cursado la Diplomatura de Trabajo Social en la Universidad de Castilla-La Mancha, al realizar la matrícula aplicando la
tabla de adaptación del Plan 2000 tuviera que matricular más de 39 ECTS, podrá solicitar el reconocimiento del resto créditos. La Comisión creada a
tal efecto estudiará el expediente del estudiante y reconocerá aquellos créditos que no hayan podido reconocerse por tratarse de asignaturas que no
se encuentran en la tabla de adaptación.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tabla de equivalencias:

PLAN 2000: TABLA CONVALIDACIONES PARA ADAPTACIÓN A PLAN GRADO TRABAJO SOCIAL

TRONCALES Y OBLIGATORIAS

Código Asignaturas del Plan
2000

Tipo Créd. Código Materias/Asignaturas
del Plan Grado Trabajo
Social

Tipo ECTS

Curso primero 58,5 60

50100 Trabajo Social I Tr 9 50300 50325 Fundamentos del TS (In-

troducción al Trabajo So-

B B 6 6

cial) Fundamentos del TS

(Fundamentos del Trabajo

Social)

50101 Servicios Sociales I Tr 9 50306 Servicios Sociales (SSSS

y Sistemas de Bienestar)

B 6

50102 Ciencia Política Ob 9 50301 Ciencia Política (Ciencia

Política)

T 6

50103 Sociología Tr 4,5 50304 Sociología (Sociología

General)

T 6

50104 Psicología Básica Tr 4,5 50303 Psicología (Fundamen-

tos de Psicología para el

comportamiento humano)

T 6

50105 Fundamentos Derecho

Trabajo Social

Tr 4,5 50302 Derecho (Fundamentos de

Derecho)

T 6

50106 Métodos y Técnicas In-

vestigación Social

Tr 6 50312 Estadística aplicada a las

CC.SS. (Métodos y Téc-

T 6

nicas de Investigación So-

cial)

50107 Derecho Trabajo y de la

Seguridad Social

Tr 6 50307 Derecho (Derecho del

Trabajo)

T 6

50108 Psicología Social Tr 6 50308 Psicología (Psicología

Social)

T 6

Curso segundo 53,5 48

50109 Trabajo Social II Tr 12 50320 Investigación, Diagnósti-

co y Evaluación en Traba-

B 6

jo Social (Investigación

y Diagnóstico en Trabajo

Social)
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50321 Métodos, Modelos y Téc-

nicas del Trabajo Social

B 6

(Metodología del TS

Análisis y Metodología

de la Intervención Social)

50110 Prácticas Intervención

Nivel I

Tr 13 50324 Prácticas Externas de Tra-

bajo Social (Iniciación a

la Práctica Profesional)

E 6

50305 Métodos, Modelos y Téc-

nicas del Trabajo Social

B 6

(Técnicas y Habilidades

de Intervención y Comu-

nicación en Trabajo So-

cial)

50111 Servicios Sociales II Tr 9 50311 Servicios Sociales

(SS.SS. Evolución y Es-

tructura)

B 6

50112 Psicología Evolutiva Tr 6 50322 Desarrollo Humano Ciclo

Vital (Psicología Evolu-

tiva)

B 6

50113 Sistemas de Protección

Social en la U.E

0b 6 50318 Derecho (Seguridad So-

cial)

T 6

50114 Psicología Social de la

Educación

Ob 7,5 50316 Desarrollo Humano Ciclo

Vital (Psicología Social

de la Educación)

B 6

Curso tercero 50 57

50115 Trabajo Social III Tr 12 50328 Métodos, Modelos y Téc-

nicas del Trabajo Social

B 6

(Modelos Teóricos del

Trabajo Social)

50331 Investigación, Diagnósti-

co y Evaluación en Traba-

B 6

jo Social (Planificación

y Evaluación en Trabajo

Social)

50116 Practicas Intervención

Nivel II

Tr 14 50327 Prácticas Externas de Tra-

bajo Social (Prácticum In-

E 6

vestigación y Diagnóstico

Social)

50332 Practicas Externas de Tra-

bajo Social (Prácticum

E 9

Planificación e Interven-

ción Social)

50117 Derecho Administrativo Tr 4,5 50313 Derecho, Ciudadanía y

TS (Derecho Administra-

tivo)

B 6

50118 Política Social Tr 6 50314 Políticas Sociales y Tra-

bajo Social (Política So-

cial)

B 6

50119 Salud Publica y Trabajo

Social

Tr 4,5 50323 Salud Dependencia Vul-

nerabilidad Social (Salud

Pública)

B 6

50120 Estructura Social de Es-

paña

Tr 4,5 50309 Estructura Desigualdad

y Exclusión (Estructura

Social)

B 6

50121 Antropología Social Tr 4,5 50319 Antropología (Antropo-

logía)

T 6

CRÉDITOS PLAN 2000 SIN OPTATIVIDAD 162 CRÉDITOS ADAPTADOS CONVALIDACIÓN
PLAN GRADO

165

OPTATIVAS CUENCA

Código Asignatura Plan

2000

Tipo Créd. Código Asignatura Grado en Trabajo So-

cial

Tipo ECTS

50122 Psicopatología O 6 50341 Psicopatología O 6

50123 Animación So-

ciocultural

O 6 50315 Trabajo Social de Grupo y Comu-

nidad

B 6

50124 Hª y Evolución

Movimientos

Sociales

O 4.5 50347 Hª y Evolución de los Movimientos

Sociales

O 6

50125 NN.TT. Aplica-

das al Trabajo

Social

O 4.5 50345 NN.TT Aplicadas al Trabajo Social O 6

50126 Economía Apli-

cada

O 4.5 50329 Economía Aplicada al Trabajo So-

cial

B 6

50127 Estados del Bie-

nestar en Europa

O 4.5 50334 Estados del Bienestar en Europa O 6
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50128 SS.SS. en el

Medio Rural

O 6 50340 Trabajo Social y Medio Rural O 6

50129 Sistemas de

SS.SS. en la UE

O 6 50326 SS.SS: Programas y Prestaciones B 6

50130 Derecho Peni-

tenciario y Cri-

minología

O 4.5 50337 Derecho Penitenciario y Crimino-

logía

O 6

50131 Dirección y

Gestión de

SS.SS.

O 4.5 50330 Gestión de Organizaciones de

SS.SS

B 6

50133 Intervención en

la discapacidad

O 6 50342 Intervención en la Discapacidad O 6

50134 Psicología de las

Organizaciones

O 6 50343 Psicología de las Organizaciones O 6

86100 Ideologías Polí-

ticas Contempo-

ráneas

O 4.5 50335 Ideologías Políticas Contemporá-

neas

O 6

CRÉDITOS MÁXIMOS ADAPTADOS OPTATIVAS PLAN 2000 42 CRÉDITOS MÁXIMOS ADAPTADOS OPTATIVAS PLAN GRADO 36

CRÉDITOS PLAN 2000 OBLIGATORIAS, OPTATIVIDAD 204 CRÉDITOS ADAPTADOS BÁSICAS, OBLIGATORIAS, OPTATIVIDAD 201

OPTATIVAS TALAVERA DE LA REINA

Código Asignatura Plan 2000 Tipo Créd. Código Asignatura Grado en Tra-

bajo Social

Tipo ECTS

50122 Psicopatología O 6 50358 Psicopatología O 4,5

50123 Animación Sociocultural O 6 50349 Trabajo social situa-

ciones vulnerabilidad,

excl..social

O 6

50124 Hª y Evolución Movi-

mientos Sociales

O 4.5 50347 Hª y Evolución de los

Movimientos Sociales

O 6

50125 NN.TT. Aplicadas al Tra-

bajo Social

O 4.5 50360 NN.TT Aplicadas al Tra-

bajo Social

O 4,5

50128 SS.SS. en el Medio Rural O 6 50355 Ámbitos de intervención

en Trabajo Social

O 4,5

50129 Sistemas de SS.SS. en la

U.E.

O 6 50326 SS.SS: Programas y Pres-

taciones

B 6

50131 Dirección y Gestión de

SS.SS.

O 4.5 50330 Gestión de Organizacio-

nes de SS.SS

B 6

50132 Procesos y Técnicas de

Comunicación

O 6 50351 Trabajo Social y Media-

ción

O 4,5

50133 Intervención en la Disca-

pacidad

O 6 50359 Intervención en la Disca-

pacidad

O 4,5

50136 Psicología Social Aplica-

da

O 6 50356 Psicología Social Aplica-

da

O 4,5

50137 Desarrollo Comunitario O 4,5 50315 Trabajo Social de Grupo

y Comunidad

B 6

50139 Introducción a la Econo-

mía Laboral

O 4,5 50329 Economía Aplicada al

Trabajo Social

B 6

50140 Régimen Jurídico Presta-

ciones AA.PP.

O 4,5 50354 Derechos Humanos y

Ciudadanía

O 6

86069 Seguridad Social O 4,5 50352 SS.SS. Sociosanitarios y

atención a la Dependencia

O 4,5

86207 Derecho y Violencia de

Género

O 4,5 50348 Género y Trabajo Social O 4,5

86110 Desafío de la Inmigración

s. XXI

O 4,5 50350 Derecho de Extranjería O 4,5

CRÉDITOS MÁXIMOS ADAPTADOS OPTATIVAS PLAN 2000 42 CRÉDITOS MÁXIMOS ADAPTADOS OPTATIVAS PLAN GRADO 36

CRÉDITOS PLAN 2000 OBLIGATORIAS, OPTATIVIDAD 204 CRÉDITOS ADAPTADOS BÁSICAS, OBLIGATORIAS, OPTATIVIDAD 201

Leyenda del tipo de asignatura (Diploma-

tura)

Leyenda del tipo de asignatura (Grado) Leyenda del tipo de asignatura (Grado)

Abreviatura Tipo Abreviatura Tipo

Tr Troncal T Formación Básica

Ob Obligatoria B Obligatoria

O Optativa O Optativa

E Prácticas Externas

P Proyecto Fin de Grado (TFG)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4010000-16003943 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Trabajo Social de Cuenca

4010000-45006335 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la
Información

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 CON ALEGACIONES 15ABRIL2016.pdf

HASH SHA1 : D7AF268A56C1B0729EF4E62ABEC4280FE950D039

Código CSV : 211334433470773869528505
Ver Fichero: APARTADO 2 CON ALEGACIONES 15ABRIL2016.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8AB8BA55B4C3A848033DAD397B941C84F751B08F

Código CSV : 202815881736002662818992
Ver Fichero: APARTADO 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : TRABAJO SOCIAL.pdf

HASH SHA1 : E48C2667D703E788E6470479368C4FAC194E42FC

Código CSV : 711702804227088250688321
Ver Fichero: TRABAJO SOCIAL.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1.pdf
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Ver Fichero: APARTADO 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : APARTADO 7.pdf
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Código CSV : 199540057296857909977109
Ver Fichero: APARTADO 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : APARTADO 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : APARTADO 10.1.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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10.1.  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
La titulación de Graduado/a en Trabajo Social por la Universidad de Castilla‐La Mancha, 


que sustituye a la de Diplomado/a en Trabajo Social, se implanta en el curso 2010‐2011 para los 


estudiantes que acceden por vez primera a la Universidad y que se matricularon por tanto en el 


primer curso. Simultáneamente, también pudieron matricularse en el citado año académico los 


Diplomados  en  Trabajo  Social  interesados  en  obtener  la  titulación  de Grado,  realizando  el 


correspondiente curso de complementos.   


El nuevo Plan de estudios se ha ido implantando progresivamente hasta la actualidad, según el 


calendario que presentamos a continuación. 


Calendario de implantación para el Grado en Trabajo Social 


  2010‐11  2011‐2012  2012‐13  2013‐14  2014‐15 


1º Grado  Docencia  Docencia  Docencia  Docencia  Docencia 


2º Grado    Docencia  Docencia  Docencia  Docencia 


3º Grado      Docencia  Docencia  Docencia 


4º Grado 


Curso para 


Diplomados en 


Trabajo Social 


Curso para 


Diplomados en 


Trabajo Social 


Curso para 


Diplomados en 


Trabajo Social 


Docencia y 


Curso para 


Diplomados en 


Trabajo Social 


Docencia 


 


cs
v:


 1
99


54
67


16
61


83
88


71
96


94
48


0





				2016-01-11T14:07:46+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO
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FECHA: 04/04/2016 


EXPEDIENTE Nº: 767/2008 


ID TÍTULO: 2500680 


INFORME SOBRE LOS ASPECTOS SUBSANADOS A PETICIÓN DE D. MIGUEL 


GALINDO, DIRECTOR DE ANECA, EN RELACIÓN CON EL INFORME DE 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


DE GRADUADO O GRADUADA EN TRABAJO SOCIAL POR LA UNIVERSIDAD DE 


CASTILLA-LA MANCHA,  


 


 


 


ASPECTOS SUBSANADOS 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS. 


“Se debe incorporar en la solicitud de modificación los cambios realizados en las competencias generales. Una vez realizado esto, 


se debe revisar la redacción de dos competencias porque aluden a dos aspectos diferentes dentro de la misma competencia” 


a. Incorporación en la solicitud de modificación los cambios realizados en las competencias generales.  


En la solicitud de modificación se decía  


 


“Las competencias básicas CB1 a CB5 son las mismas que las competencias generales CG1 a CG5 por lo que se quitan estas 


últimas y, las restantes competencias generales de la CG6 a CG11 se renombran de nuevo como  CG1 a CG6. Tenemos por 


tanto 5 competencias básicas y 6 generales”.  


 


 


En realidad queremos decir: 


1º Hay varias competencias duplicadas. Las competencias básicas desde la CB1 a la CB5 (todas), son las mismas que las 


competencias generales CG1 a CG5. Hay alguna diferencia en la redacción pero no cambia el contenido ni el sentido de la 


competencia. Las competencias CG1 a CG5 originales, se incluyeron en la Memoria verificada de 2008 tal cual aparecen aquí. 


Posteriormente se aprobó la normativa que indicaba que había que incorporar las competencias básicas que son las que se 


recogen en la actualidad, con la redacción exacta que se recoge en la normativa.  


 


2º El cambio consiste en eliminar la repetición y renombrar de nuevo las competencias generales restantes, quedando como CG1 


a CG6. Las competencias básicas se quedan como están.    


COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES  


CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 
en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria 
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de 
texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CG1 Que los y las estudiantes demuestren poseer y comprender 
conocimientos en el área de las Ciencias Sociales a un nivel que se 
apoye en libros de texto avanzados y que implique conocimientos 
procedentes de la vanguardia del campo de estudio. 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse 
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 


CG2 Que los y las estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y posean las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética. 


CG3 Que los y las estudiantes tengan capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio), para poder emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética.  


CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un  público tanto especializado como no especializado. 


CG4 Que los y las estudiantes puedan transmitir información, ideas problemas 
y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.  


CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 


CG5 Que los y las estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía.  
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b. Revisar la redacción de dos competencias (CG2 y CG3) porque aluden a dos aspectos diferentes dentro de la misma 


competencia. 


 


Una vez revisada la redacción de las competencias indicadas, se procede al desdoble y, como consecuencia 


de ello, se procede a renombrar de nuevo el conjunto de las competencias generales, quedando 8 


competencias generales en la versión actual. 


 


En la Memoria se ha hecho también la modificación oportuna en las materias que se han visto afectadas por 


el desdoble.  


 


 


 


 


 


 


 


  CG6 
CG1 
 


Que los y las estudiantes adquieran destrezas comunicativas, relacionales 
y para el trabajo en equipo.  


  CG7 
GG2 


Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al 
respeto y defensa de los Derechos Humanos y a un compromiso ético a 
través de un ejercicio profesional responsable 


  CG8 
GG3 


Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional y manejo 
de otros idiomas. 


  CG9 
CG4 


Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las 
TIC desde una perspectiva crítica 


  CG10 
CG5 


Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar 
y evaluar proyectos, como para buscar nuevos conocimientos y actitudes. 


  CG11 
CG6 


Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el 
reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad 


COMPETENCIAS GENERALES INCLUIDAS EN LA MEMORIA DEL TÍTULO 
PROPUESTA PARA SU VERIFICACIÓN (2016) 


COMPETENCIAS GENERALES QUE SE INCLUYEN EN LA MEMORIA A 
VERIFICAR, DESPUÉS DE LOS CAMBIOS SUGERIDOS POR ANECA 


CG1 Que los y las estudiantes demuestren poseer y comprender 
conocimientos en el área de las Ciencias Sociales a un nivel que se 
apoye en libros de texto avanzados y que implique conocimientos 
procedentes de la vanguardia del campo de estudio. 


CG1 Que los y las estudiantes demuestren poseer y comprender conocimientos 
en el área de las Ciencias Sociales a un nivel que se apoye en libros de texto 
avanzados y que implique conocimientos procedentes de la vanguardia del 
campo de estudio. 


GG2 Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad 
social, al respeto y defensa de los Derechos Humanos y a un 
compromiso ético a través de un ejercicio profesional responsable 


CG2 Capacidad crítica y autocrítica vinculada al análisis de la realidad social, al 
respeto y a la defensa de los Derechos Humanos. 


CG3 Adquirir conciencia de la importancia del compromiso ético en una sociedad 
global, intercultural, libre y justa a través del ejercicio profesional responsable.  


GG3 Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional y 
manejo de otros idiomas. 


CG4 Competencia para la expresión oral y escrita a un nivel profesional. 


CG5 Competencia lingüística en un idioma extranjero equivalente al menos al nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


CG4 Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo 
de las TIC desde una perspectiva crítica 


CG6 Capacidad para la selección, la gestión del conocimiento y el manejo de las TIC 
desde una perspectiva crítica 


CG5 Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, 
gestionar y evaluar proyectos, como para buscar nuevos 
conocimientos y actitudes. 


CG7 Capacidad creativa y emprendedora, tanto para formular, diseñar, gestionar y 
evaluar proyectos, como para buscar nuevos conocimientos y actitudes 


CG6 Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el 
reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad 


CG8 Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respeto y el 
reconocimiento ante la diversidad y la multiculturalidad 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


“La nueva nomenclatura de los sistemas de evaluación es, en alguna de sus categorías (por ejemplo, “pruebas 


escritas”), vaga. Se detalla en un amplio conjunto, muy heterogéneo, de sistemas de evaluación. Se deben 


desagregar los sistemas de evaluación propuestos para poder valorar en cada módulo o materia su adecuación” 


 


Una vez revisados los sistemas de evaluación que se recogen en la memoria, se modifican en la dirección indicada, 
simplificando y desagregando los sistemas de evaluación por materias.  
 
En el primer apartado, que originalmente hacía referencia a “pruebas escritas” (40%) existían hasta 10 opciones; en 
el actual ajuste, las opciones son exclusivamente 4 (prueba final, prueba de progreso, elaboración de memorias de 
prácticas, elaboración de trabajos teóricos). En el segundo apartado, “situaciones de prueba” (40%), había también 
10 opciones distintas, que ahora quedan reducidas a 4 (prueba –práctica-, realización de prácticas externas, 
resolución de problemas o casos/trabajo de campo, portafolio), todas ellas referidas a actividades con un carácter 
más práctico. En el tercer apartado “técnicas basadas en la participación del estudiante” se han reducido de 8 a 
únicamente 3 (valoración de la participación con aprovechamiento en clase, actividades de autoevaluación-
coevaluación, presentación oral).  
 
En el TFG se ha simplificado bastante más, quedando así: a) Elaboración de trabajos teóricos/resolución de 
problemas o casos (40%); b) prueba final, realización de trabajo de campo/portafolio (40%) y c) presentación oral 
(20%). 
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2.  JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


2.1.1. Introducción. Definición de Trabajo Social.  


La  justificación que  se expone  se  corresponde en  todos  sus  contenidos  con el  Libro 


Blanco del Grado en Trabajo Social  y en la definición global de Trabajo Social aprobada por el 


Comité Ejecutivo de la Federación internacional de Trabajadores Sociales (FITS‐IFSW) y la Junta 


de  la Asociación  Internacional de Escuelas de Trabajo Social  (AIETS‐IASSW) de  julio de 2014  


(http://ifsw.org/propuesta‐de‐definicion‐global‐del‐trabajo‐social/),  que  dice  que  “el  Trabajo 


Social es una profesión basada en la práctica y una disciplina académica que promueve el cambio 


y el desarrollo social, la cohesión social, y el fortalecimiento y la liberación de las personas. Los 


principios de la justicia social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y el respeto a 


la diversidad son fundamentales para el trabajo social. Respaldada por  las teorías del Trabajo 


Social,  las ciencias sociales,  las humanidades y  los conocimientos  indígenas, el  trabajo social 


involucra a las personas y las estructuras para hacer frente a desafíos de la vida y aumentar el 


bienestar”.  


En  la definición  se  recogen  además  los deberes básicos, principios,  conocimiento  y práctica 


profesional, que recogemos a continuación.  


“DEBERES BÁSICOS. Los deberes básicos de la profesión del Trabajo Social incluyen facilitar el 


cambio social, el desarrollo social,  la cohesión social, el  fortalecimiento y  la  liberación de  las 


personas.  


El  trabajo  social es una profesión práctica y una disciplina académica que  reconoce que  los 


factores  históricos,  socioeconómicos,  culturales,  geográficos,  políticos  y  personales 


interconectados  sirven  como  oportunidades  y/o  barreras  para  el  bienestar  y  el  desarrollo 


humano.  Las  barreras  estructurales  contribuyen  a  la  perpetuación  de  las  desigualdades,  la 


discriminación, la explotación y la opresión. El desarrollo de la conciencia crítica a través de la 


reflexión sobre  las fuentes estructurales de opresión y/o privilegio, basados en criterios tales 


como la raza, la clase, el idioma, la religión, el género, la discapacidad, la cultura y la orientación 


sexual,   y  el  desarrollo  de  estrategias  de  acción  para  abordar  las  barreras  estructurales  y 


personales  son  fundamentales  para  la  práctica  emancipadora  donde  los  objetivos  son  el 


fortalecimiento y  la  liberación de  las personas. En solidaridad con  los que están en situación 


desfavorecida, la profesión lucha por mitigar la pobreza, liberar a los vulnerables y oprimidos, y 


promover la inclusión y la cohesión social. 


El deber de cambio social se basa en la premisa de que la intervención del trabajo social se lleva 


a cabo cuando en la situación actual, sea a nivel individual, familiar, grupal, comunitario o social, 


se considera que hay una necesidad de cambio y desarrollo. Es impulsado por la necesidad de 


cuestionar  y  cambiar  las  condiciones  estructurales  que  contribuyen  a  la  marginación,  la 


exclusión social y  la opresión. Las  iniciativas de cambio social reconocen el  lugar de  la acción 


humana en el avance de los derechos humanos y la justicia económica, ambiental y social. La 


profesión está igualmente comprometida con el mantenimiento de la estabilidad social, siempre 


y cuando dicha estabilidad no sea utilizada para marginar, excluir u oprimir a un grupo particular 


de personas.  


El  desarrollo  social  es  conceptualizado  en  el  sentido  de  las  estrategias  de  intervención,  los 


estados  finales deseados  y en el marco de  las políticas, este último,  además en  los marcos 


residuales  e  institucionales  más  populares.  Se  basa  en  las  evaluaciones  e  intervenciones 


biopsicosociales y espirituales integrales que trascienden la división micro‐macro, e incorporan 
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múltiples niveles del  sistema y  la  colaboración  intersectorial e  interprofesional, orientada al 


desarrollo sostenible. Se prioriza el desarrollo socioestructural y económico, y no suscribe a la 


creencia convencional de que el crecimiento económico es una condición indispensable para el 


desarrollo social. 


PRINCIPIOS. Los principios generales del Trabajo Social son el respeto por el valor intrínseco y 


la dignidad de los seres humanos, no hacer daño, el respeto a la diversidad y la defensa de los 


derechos humanos y la justicia social. 


La  defensa  y  el  apoyo  a  los  derechos  humanos  y  a  la  justicia  social  son  la motivación  y  la 


justificación para el  trabajo social. La profesión del  trabajo social  reconoce que  los derechos 


humanos  tienen que coexistir con  la  responsabilidad colectiva. La  idea de  la  responsabilidad 


colectiva destaca la realidad de que los derechos humanos individuales sólo se pueden alcanzar 


en el día a día si las personas asumen la responsabilidad de los demás y el medio ambiente, y la 


importancia de crear relaciones reciprocas dentro de las comunidades. Por lo tanto, un aspecto 


importante del trabajo social es abogar por los derechos de las personas en todos los niveles, y 


facilitar los resultados para que las personas asuman la responsabilidad por el bienestar del otro, 


se den cuenta y respeten la interdependencia entre las personas y entre las personas y el medio 


ambiente. 


El Trabajo Social abarca los derechos de primera, segunda y tercera generación. Los derechos 


de primera generación se refieren a los derechos civiles y políticos, como la libertad de expresión 


y de conciencia y la libertad contra la tortura y la detención arbitraria; los de segunda generación 


son  los  derechos  socio‐económicos  y  culturales  que  incluyen  los  niveles  razonables  de 


educación, salud, vivienda y  lingüísticos minoritarios; y  los derechos de tercera generación se 


centran  en  el mundo  natural  y  el  derecho  a  la  biodiversidad  de  las  especies  y  la  equidad 


intergeneracional. Estos derechos se  refuerzan mutuamente y son  interdependientes, dando 


cabida a los derechos individuales y colectivos. 


En algunos casos, el “no hacer daño” y “el respeto a la diversidad” pueden representar conflicto 


y valores de competencia, por ejemplo, cuando en nombre de  la cultura  los derechos de  los 


grupos minoritarios como las mujeres y los homosexuales son violados, incluido el derecho a la 


vida.  Los  Estándares Globales  para  la  Educación  y  Formación  en  Trabajo  Social  tratan  este 


complejo tema por la defensa de que los trabajadores sociales son educados en un enfoque de 


derechos humanos básicos, con una nota explicativa que dice así: 


Este  enfoque podría  facilitar  la  confrontación  constructiva  y  cambiar  el  lugar donde  ciertas 


creencias, valores y tradiciones culturales violan los derechos humanos básicos de los pueblos. 


La cultura es una construcción social y dinámica, que está sujeta a su vez a la deconstrucción y 


al cambio. Esta confrontación,  deconstrucción o cambio constructivos pueden ser facilitados a 


través de ella, y  la comprensión de determinados valores, creencias y tradiciones culturales y 


por medio  de  un  diálogo  crítico  y  reflexivo  con  los miembros  de  los  grupos  culturales  y 


cuestiones más amplias de derechos humanos. 


CONOCIMIENTO. El Trabajo Social es a la vez interdisciplinario y transdisciplinario, y se basa en 


una  amplia  variedad  de  teorías  científicas  e  investigaciones.  “Ciencia”  se  entiende  en  este 


contexto,  en  su  sentido más  básico  como  “conocimiento”.  El  Trabajo  Social  se  basa  en  un 


desarrollo constante de sus fundamentos teóricos y de la investigación, así como las teorías de 


otras ciencias humanas, incluyendo sin límite el desarrollo comunitario, la pedagogía social, la 


administración, la antropología, la ecología, la economía, la educación, la gestión, la enfermería, 


la psiquiatría, la psicología, la salud pública y la sociología. La singularidad de las investigaciones 


y teorías del Trabajo Social es que son aplicadas y emancipadoras. Gran parte de la investigación 
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y teoría del Trabajo Social es co‐construida con los usuarios en un proceso interactivo, dialogado 


y por lo tanto informados por los entornos de práctica específicos. 


Esta definición propuesta reconoce que el Trabajo Social es informado no sólo por los entornos 


de práctica específicos y por teorías occidentales, sino también por los conocimientos locales. 


Parte  del  legado  del  colonialismo  es  que  las  teorías  y  conocimientos  occidentales  han  sido 


valorizados en exclusiva y en cambio los conocimientos locales se han devaluado, descontado, 


y hegemonizado por las teorías y conocimientos occidentales.  


La definición propuesta intenta detener e invertir el proceso mediante el reconocimiento de que 


los pueblos  indígenas en cada  región, país o zona  transmiten sus propios valores,  formas de 


conocimiento, formas de transmitir sus conocimientos, y han hecho valiosas contribuciones a la 


ciencia.  El  Trabajo  Social  tiene  por  objeto  la  reparación  el  colonialismo  científico  histórico 


occidental y la hegemonía de escuchar y aprender de los pueblos indígenas de todo el mundo. 


De  esta  manera  los  conocimientos  del  Trabajo  Social  se  crearán  conjuntamente  y 


serán   informados por  los pueblos  indígenas, y más apropiadamente practican no  sólo en el 


medio ambiente local, sino también a nivel internacional. Basándose en la labor de las Naciones 


Unidas, la FITS define a los pueblos indígenas de la siguiente manera: 


‐ Viven en (o se mantienen unidos a) territorios ancestrales geográficamente distintos. 


‐ Tienden a mantener  instituciones sociales, económicas y políticas distintas dentro de sus 
territorios.  Por  lo  general  aspiran  a  permanecer  a  una  sociedad  cultural,  geográfica  e 
institucionalmente distinta, en lugar de asimilar plenamente a la sociedad nacional.  


‐ Se identifican a sí mismos como indígenas o tribales. 


PRÁCTICA. La legitimidad y el deber del Trabajo Social consisten en la intervención en aquellos 


puntos donde  las personas  interactúan  con  su entorno. El medio ambiente  incluye diversos 


sistemas sociales, donde  las personas se encuentran en un entorno geográfico y natural, que 


tiene una profunda influencia en la vida de las personas. La metodología participativa del Trabajo 


Social se centra en “involucrar a las personas y las estructuras para hacer frente a desafíos de la 


vida y aumentar el bienestar.” Hasta donde sea posible el Trabajo Social apoya el trabajo con y 


no para las personas.  


De acuerdo con el paradigma de desarrollo social, los trabajadores sociales utilizan una variedad 


de habilidades, técnicas, estrategias, principios y actividades en los distintos niveles del sistema, 


destinadas al mantenimiento del sistema y / o los esfuerzos de cambio del sistema. La práctica 


del Trabajo Social abarca una gama de actividades que  incluyen diversas formas de terapia y 


asesoramiento,  trabajo  en  grupo  y  comunitario,  la  formulación  y  análisis  de  políticas,  y  las 


intervenciones políticas y de apoyo. Desde una perspectiva emancipadora, esta definición apoya 


las estrategias del Trabajo Social que tienen por objeto incrementar la esperanza, la autoestima 


de la población y su potencial creativo de enfrentar y desafiar a las dinámicas de poder opresivas 


y las fuentes estructurales de injusticia, incorporando así en un todo coherente la dimensión de 


intervención  micro‐macro,  o  personal‐política.  El  enfoque  holístico  del  Trabajo  Social  es 


universal, pero las prioridades de la práctica del Trabajo Social variarán de un país a otro, y de 


vez  en  cuando,  dependiendo  de  las  condiciones  históricas,  culturales,  políticas  y  socio‐


económicas. 


Es la responsabilidad de los trabajadores sociales en todo el mundo defender, enriquecer y hacer 


realidad los principios y valores reflejados en esta definición. La definición del Trabajo Social sólo 


tiene  sentido cuando  los  trabajadores  sociales  se comprometen activamente a  sus valores y 


visión”. 
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El  contexto  social, económico,  tecnológico  y  cultural en el  cual  se  inscribe el Trabajo  Social 


presenta  características  nuevas  que  plantean  mayores  exigencias  en  la  formación  de  los 


trabajadores sociales:  


‐ La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política social, que conlleva un 


aumento de  las  tensiones  entre  la  actividad  económica,  social  y  cultural;  así  como  una 


progresiva  pérdida  de  cohesión  social  que  ocasiona  procesos  de  pobreza,  exclusión  y 


violencia. 


‐ Las tecnologías de la información y comunicación aportan nuevas oportunidades y a la vez 


nuevas formas de exclusión y marginación social distintas a las ya existentes. 


‐ El progresivo envejecimiento de la población supone un esfuerzo de reactivación y visión de 


una  vejez activa, participativa  y  satisfactoria, acompañado de un enfoque  integral en  la 


atención y el cuidado de los mayores, un aumento en la atención y cuidado de la población.  


‐ El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la inclusión y participación de 


estos colectivos y pone a prueba  la  capacidad de cohesión de nuestra  sociedad.  Implica 


nuevos retos y oportunidades a la política social y a los trabajadores sociales.  


‐ La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un modelo 


pluralista de Estado de Bienestar genera una revisión del papel de los distintos sectores y 


actores implicados en la provisión de servicios de bienestar.  


‐ El avance en el reconocimiento de  los derechos humanos obliga a revisar y potenciar  los 


sistemas de protección para que promuevan verdaderos derechos de ciudadanía.  


2.1.2. Áreas y ámbitos profesionales.  


El Trabajo Social no es una profesión regulada. Aunque la formación de Grado en Trabajo 


Social no está  sujeta, a una  regulación ministerial, es  interesante que  los planes de estudio 


tengan en cuenta que la profesión de trabajador(a) social se ejerce en el marco de un conjunto 


de  normas  de  diverso  rango  y  naturaleza,  habida  cuenta  que  la mayor  parte  de  estos(as) 


profesionales desarrollan  su actividad en  la Administración Pública o en  la empresa privada 


mayormente  concertada.  Esta  consideración  permite  a  los(as)  titulados(as)  tanto  el 


conocimiento  de  dicha  normativa  como  la  adquisición  de  aquellas  competencias  que,  de 


acuerdo con dichas normas, sean exigibles de los(as) profesionales. 


Los Trabajadores Sociales  realizan  su actividad profesional en diversas áreas profesionales y 


ámbitos  de  desempeño,  tanto  en  organismos  internacionales,  administración  pública, 


universidades, empresa privada (por cuenta ajena o ejercicio libre de la profesión) y en el marco 


del Tercer Sector (asociaciones, fundaciones, federaciones u otras organizaciones sociales).  


Tradicionalmente  los/las profesionales del Trabajo Social han desarrollado su  labor entre  los 


pobres y marginados y con un fuerte contenido paternalista y asistencial en su actuación. Desde 


la aprobación de la Constitución de 1978 y en la medida en que su intervención profesional se 


desarrolla  en  el  marco  de  normas  jurídicas  positivas  y  en  su  correspondiente  entramado 


institucional,  la  actividad  profesional  se  dirige  a  atender  a  las  necesidades  de  los/as 


ciudadanos/as,  en  el marco  de  los  derechos  que  reconocen  la  Constitución  y  las  normas 


jurídicas.  


El ámbito más habitual de su labor profesional es el de los Servicios Sociales personales, pero 


también se encuentra en las áreas de la salud, educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda, 


empresa, medio ambiente, voluntariado, cultura, cooperación internacional y tiempo libre.  
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Las  distintas  Administraciones  Públicas  –Central,  Autonómica  y  Local‐  son  las  máximas 


responsables en nuestro país y en los países de nuestro entorno, de garantizar la prestación de 


este  tipo  de  servicios  a  los  ciudadanos  y  a  sus  Comunidades.  Será,  pues,  en  estas 


Administraciones, especialmente en la Administración Local y Autonómica, donde más amplia 


acogida encuentra este tipo de labor profesional. También la iniciativa privada ofrece un amplio 


campo  a  los  trabajadores  sociales:  las  asociaciones  de  autoayuda,  las  Organizaciones  No 


Gubernamentales, vienen desempeñando un  importante papel. Por último  también el sector 


mercantil  ha  estado  siempre  presente  y  es  posible  que  tenga  un  gran  futuro  con  la 


reestructuración de los sistemas de servicios sociales.  


En estos ámbitos de intervención social, los/las trabajadores/as sociales realizan intervenciones 


profesionales de forma coordinada y complementaria con otros agentes tanto políticos (cargos 


políticos institucionales, representantes políticos y sindicales, etc.), sociales (voluntariado social, 


militantes sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, educadores sociales, etc.).  


A continuación se enumeran los ámbitos en los que el Trabajo Social desarrolla habitualmente 


su ejercicio profesional, describiendo en cada uno de ellos los distintos espacios desde los que 


su intervención puede hacerse efectiva.  


SERVICIOS SOCIALES GENERALES 


- Servicios  Sociales de Atención  Social básica  y primaria. Dirigidos  a  toda  la población  en 


general  desde  los  servicios  sociales  de  base  existentes  en  todos  los  ayuntamientos  o 


comunidades. 


- Servicios de atención permanente para atender emergencias sociales.  


- Servicios de ayuda y atención domiciliaria  


SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS (ATENCIÓN POR COLECTIVOS) 


‐ Servicios de atención a personas  sin hogar,  transeúntes:  servicios de atención en medio 


abierto; centros de acogida y comedores sociales; albergues; formación e inserción socio‐


laboral.  


‐ Servicios de atención a personas mayores: centros sociales y clubes; asociacionismo; centros 


de día; centros residenciales; atención domiciliaria; voluntariado. 


‐ Servicios de atención a Infancia y familia: Servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento 


para  la protección de  la  infancia y soporte a  la  familia; acogimiento  familiar y adopción; 


centros de acogida; centros residenciales; centros abiertos. 


‐ Servicios de atención a  la mujer: servicios de  información y atención psico‐social para  la 


mujer; atención social de urgencia para mujeres víctimas de violencia doméstica; casas de 


acogida; soporte para la formación y la inserción socio‐laboral; asociacionismo y grupos de 


auto‐ayuda.  


‐ Servicios de atención a personas con discapacidad: servicios de asesoramiento, valoración e 


información de recursos; servicios de atención precoz; servicios de diagnóstico, tratamiento 


y rehabilitación; formación e inserción socio‐laboral; asociacionismo de personas afectadas 


y de familiares o grupos sensibilizados; voluntariado; pisos protegidos; defensa y tutela de 


los bienes de personas con incapacidad.  


‐ Servicios de acogida y atención social a inmigrantes y refugiados.  
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SALUD 


‐ Centros de Salud o Servicios de Atención Primaria de Salud  


‐ Servicios  de  Atención  Socio‐Sanitaria  Domiciliaria  a  enfermos  con  patologías  crónicas  y 


terminales  


‐ Hospitales generales. Maternales. Hospitales infantiles.  


‐ Centros  Socio‐sanitarios:  Atención  socio‐sanitaria  a  pacientes  crónicos  y  terminales; 


unidades de cuidados paliativos.  


‐ Servicios de Salud Mental: Servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento infantil y de 


adultos; hospital de día; centros de día; pisos protegidos; inserción socio‐laboral; unidades 


de tratamiento de pacientes en fase aguda; centros residenciales para pacientes crónicos; 


asociacionismo de personas afectadas, de familiares y otros grupos; servicios de atención a 


personas con demencias y trastornos neurológicos degenerativos. 


‐ Servicios  de  atención  a  las  drogodependencias:  Servicios  de  atención  (información, 


prevención,  diagnóstico  y  tratamiento)  a  las  drogodependencias;  comunidades 


terapéuticas; centros de rehabilitación y de reinserción social y laboral;  


‐ Dentro del  tercer  sector, existe un  amplio  abanico de  asociaciones  y organizaciones  sin 


ánimo  de  lucro  que  trabajan  con  las  personas  que  sufren  enfermedades  diversas  y  sus 


familias, enfermedades que afectan los vínculos sociales y la calidad de vida de las personas: 


cuidadores de enfermos con Alzheimer y otras demencias, enfermos de cáncer, afectados 


por procesos de trasplante, SIDA, etcétera.  


EDUCACIÓN 


‐ Educación reglada: Servicios de asesoramiento psicopedagógico y social a los equipos de los 


centros  escolares  e  institutos  de  enseñanza  secundaria;  mediación  escolar  y  familiar; 


centros de educación especial para alumnos con necesidades especiales; asociacionismo en 


el ámbito escolar; detección y tratamiento del absentismo escolar.  


‐ Educación  no  reglada:  Escuelas‐taller  y  otras  iniciativas  orientadas  a  compensar  déficits 


socioeducativos; servicios de atención a primera  infancia, especialmente con familias que 


requieran soporte psicosocial.  


JUSTICIA 


‐ Justicia  juvenil: Servicios  técnicos de asesoramiento psicosocial al  juez; mediación con  la 


víctima; programas de seguimiento de medidas en medio abierto; centros de internamiento 


de menores infractores; mediación familiar; inserción socio‐laboral. 


‐ Juzgados: Servicios de asesoramiento técnico a los jueces; mediación familiar; programas de 


seguimiento de medidas penales alternativas a la prisión; atención a la víctima.  


‐ Instituciones  penitenciarias:  Comisiones  de  asistencia  social  penitenciaria;  programas 


específicos  de  tratamiento  de  determinados  delitos,  drogodependencias,  agresiones 


sexuales, etc.; programas de atención materno‐infantil para reclusas con hijos en la prisión; 


seguimiento  y  control  de  presos  en  libertad  condicional;  servicios  de  reinserción  socio‐


laboral.  
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EMPRESA  


‐ Atención y prestaciones sociales a los trabajadores de determinadas empresas que cuentan 


con este servicio. 


VIVIENDA 


‐ Programas  de  promoción,  estudio  y  adjudicación  de  viviendas  de  protección  social; 


dinamización comunitaria de barrios de nueva construcción o en proceso de remodelación; 


planificación urbana.  


TERCER SECTOR 


‐ Ámbito  en  expansión  integrado  por  organizaciones  y  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que 


trabajan contra la exclusión social con programas preventivos, asistenciales, formativos, de 


inserción social y laboral a nivel local, desarrollando en muchos casos también programas 


de cooperación internacional.  


FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO TÉCNICO 


‐ Formación de estudiantes de Trabajo Social; formación permanente; soporte técnico.  


NUEVOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES  


Existe también un abanico de ámbitos, que a diferencia de los que se han descrito, los podemos 


considerar  como  ámbitos nuevos de  actuación del/la  trabajador/a  social,  en  la medida que 


encontramos a estos profesionales y que son reconocidos desde la propia profesión como tales.  


‐ Planificación estratégica de Servicios de Bienestar.  


‐ Análisis y desarrollo organizacional.  


‐ Marketing social, comunicación e imagen en relación con temas sociales.  


‐ Atención a situaciones de catástrofes y/o de emergencias.  


‐ Defensa de los derechos humanos.  


‐ Cooperación y solidaridad internacional (proyectos de desarrollo).  


‐ Mediación familiar y counselling. 


‐ Terapia familiar.  


‐ Mediación comunitaria e intercultural. 


‐ Peritaje social.  


‐ Gestión y dirección de servicios y equipamientos sociales. 


‐ Innovación y emprendimiento social.  


2.1.3. Funciones profesionales. 


a) Asistencial. El trabajador social atiende las necesidades y problemas de la población a través 


de  la  gestión  de  servicios  y  prestaciones  que  faciliten  el  ejercicio  de  sus  derechos  de 


ciudadanía.  


b) Preventiva.  El  trabajador  social  trata  de  evitar  la  aparición  de  los  problemas  sociales, 


trabajando sobre sus causas y reduciendo el riesgo de empeoramiento. 


c) Promocional‐educativa. El trabajador social ayuda a las personas a tomar conciencia de sus 


fortalezas  y  recursos  personales,  entrenándolas  en  la  adquisición  de  conocimientos, 


habilidades y destrezas que les permitan afrontar sus conflictos y activar su propia iniciativa 


y responsabilidad. 
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d) Mediación. En la resolución de los conflictos que afectan a las familias y los grupos sociales 


en el interior de sus relaciones y con su entorno social. Incluye también la relación entre las 


instituciones y la ciudadanía. 


e) Transformadora. El trabajador social aumenta su conocimiento para tratar de modificar las 


prácticas  sociales  que  crean  desigualdad  e  injusticia  social  y,  por  tanto,  condicionan  el 


desarrollo autónomo de los sujetos.  


f) Planificación  y  evaluación, mediante  el  diseño,  el  desarrollo  y  la  ejecución  de  planes, 


programas  y  proyectos  sociales.  Puede  contribuir  a  la  formulación  de  políticas  sociales 


ajustadas a las cambiantes necesidades sociales. 


g) Rehabilitación. El trabajador social contribuye al bienestar y posibilita la integración social 


de aquellas personas y colectivos que por razones personales o sociales se encuentran en 


una situación de desventaja social.  


h) Gerencia y administración. El trabajador social trabaja en la gerencia y administración de 


los servicios sociales, mediante la organización, dirección y coordinación de los mismos. 


i) Investigación  y docencia.  El  trabajador  social  estará obligado no  sólo  a  la  investigación 


inherente  a  las  funciones  señaladas  sino  a  las  que  se  relacionan  con  su  propio  trabajo 


profesional para revisarlo permanentemente y buscar nuevas formas de enfocar y afrontar 


los problemas vitales a que debe dar respuesta. A su vez, esos conocimientos acumulados y 


esas experiencias vividas habrá de ponerlas permanentemente a disposición de los colegas 


y, particularmente, de los futuros nuevos profesionales que aprenderán de los libros y de su 


trabajo personal tanto como de la relación directa en el propio campo de trabajo. Por otra 


parte,  el  trabajador  social  aumenta  su  conocimiento  de  la  realidad  social mediante  la 


investigación  para  tratar  de  modificar  las  prácticas  sociales  que  crean  desigualdad  e 


injusticia social y, por lo tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos. 


2.1.4. Normativa que regula internamente la profesión.  


a) De ámbito Estatal.  


El primer plan de estudios, que normaliza las Escuelas de Asistentes Sociales del Estado, es 


regulado por el Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1403/64 de 30 de abril. Coexisten 


con las Escuelas de Asistentes Sociales (la primera de ellas, la de Barcelona creada en 1932).  


Junto  a  las  Escuelas,  las  Asistentes  Sociales  de  la  época  se  organizan  en  Asociaciones 


Profesionales  que,  con  el  tiempo,  formarán  la  Federación  Española  de  Asistentes  Sociales 


(FEDAAS) cuyos estatutos fueron visados por la Delegación de Gobierno el 7 de marzo de 1967.  


La  Ley  10/82  de  13  de  abril  creó  los  Colegios  Profesionales  de  Diplomados  en  Trabajo 


Social/Asistentes Sociales y caracterizó a la profesión como Colegiada, sometida por tanto a la 


Ley Estatal de Colegios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de febrero). A partir de este marco general, 


se han estructurado y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los 


Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, 


RD 174/01 de 23 de  febrero, que señalan  los  requisitos para el ejercicio de  la profesión;  los 


Estatutos del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social/Asistentes Sociales 


aprobados por el Real Decreto 116/2001 de 21 de febrero.  


Igualmente el código Deontológico de la profesión del Trabajo Social, aprobado el 9 de julio de 


2012, que supone una actualización del anterior de 1999. Uno de los referentes de este nuevo 


código deontológico  es  el documento  `Ética  en  el  Trabajo  Social, Declaración de  Principios´ 


aprobado por la Asamblea General de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales y de 


la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social en Adelaida, Australia, en octubre de 


cs
v:


 2
11


33
44


33
47


07
73


86
95


28
50


5







2004, cuyos precedentes se encuentran en el documento `La Ética del Trabajo Social. Principios 


y criterios´ (Sri Lanka, 1994) y el ̀ Código Internacional de Ética Profesional para el Trabajo Social´ 


(Puerto Rico, 1976) 


En 1977 la Jefatura del Estado emite una Ley para la creación del Cuerpo Especial de Asistentes 


Sociales: la Ley 3/1977 de 4 de enero. Este cuerpo `dependerá del Ministerio de la Gobernación´ 


y `los cometidos a desarrollar por los funcionarios de este Cuerpo consistirán en la ejecución de 


actividades de trabajo social´... `las funciones del Cuerpo se realizarán en los puestos de trabajo 


social de los servicios centrales y provinciales y Organismos dependientes del Ministerio de la 


Gobernación,  sin perjuicio de que  sus  funcionarios  puedan desempeñar puestos de  trabajo 


propios  de  su  especialidad  en  otros  Centros  y  Dependencias  de  la  Administración  civil  del 


Estado´. ̀ El ingreso en el Cuerpo Especial de Asistentes Sociales tendrá lugar mediante oposición 


libre entre quienes posean el título de Asistente Social y reúnan los requisitos´.  


La  configuración  de  las  autonomías  trajo  consigo  la  necesidad  de  desarrollar  la  normativa 


concerniente a las competencias autonómicas y con ello la promulgación de las diferentes Leyes 


de Servicios Sociales, cuya primera generación se realiza en la década de los 80 y en la que los 


trabajadores sociales adquieren un papel relevante y referencial en relación con la implantación 


y desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales que se mantiene hasta la actualidad.  


b) De carácter Internacional.  


La FEDAAS  se  incorporó en 1970 a  la Federación  Internacional de Trabajadores Sociales 


(FITS) que había sido fundada en 1956, aunque los sus orígenes de esta última se remontan a 


1928, con la creación del Secretariado Internacional Permanente de Trabajadores Sociales.  


La FITS tiene concedido el estatus consultivo en el Consejo Económico y Social de la ONU, con 


representantes en Nueva York, Ginebra y Viena. Igualmente en el Consejo de Europa, en la OIT, 


en  la UNICEF y en el Consejo Mundial de Bienestar Social. Desde su  fundación, ha tenido un 


papel esencial en el desarrollo profesional de los trabajadores sociales y ha sido el vehículo para 


presentar el punto de vista de esta profesión en todos los foros internacionales en los que se 


debaten y deciden cuestiones que afectan al Bienestar Social.  


La Resolución 67/16 del Comité de Ministros del Consejo de Europa había  tratado  sobre  las 


`funciones, formación y status de los Asistentes Sociales´, pero más recientemente, el Comité 


de Ministros de la Unión Europea emitió la Recomendación REC (2001)1 a los países miembros 


en la que se incluyen valoraciones positivas de las funciones y actuaciones de los Trabajadores 


Sociales:  


...  que  el  trabajo  social  promueve  el  bienestar  social  de  individuos,  grupos  y 


comunidades, facilita la cohesión social en períodos de cambio y apoya y protege a 


los miembros vulnerables de la comunidad, trabajando en común con los usuarios de 


los  servicios,  las  comunidades  y  otras  profesiones.  Para  algunas  personas,  la 


desgracia personal o el cambio puede afectar a su capacidad de actuar por sí mismos. 


Algunos necesitan ayuda y guía. Algunos necesitan cuidado, apoyo y protección. Los 


trabajadores sociales responden a esas necesidades: hacen una contribución esencial 


a  la promoción de cohesión social, tanto a través de trabajo preventivo como a su 


respuesta a problemas sociales. El trabajo social es por lo tanto una inversión en el 


futuro bienestar de Europa.  
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2.1.5. Análisis de la oferta y la demanda de plazas.  


El Libro Blanco, utilizando diversos estudios y datos, analiza la oferta y demanda de plazas 


en la Titulación de Trabajo Social durante un período concreto (2001/02‐2003/04) y apuntaba 


distintas tendencias:  


‐ La oferta de plazas se ha mantenido en general estable a lo largo de estos tres cursos, en la 


mayoría  de  universidades,  incluso  se  ha  incrementado  en  un  5%  con  respecto  al  curso 


2001/02.  


‐ La demanda considerada como el número de solicitantes y por  lo tanto preinscritos en  la 


Titulación  de  Trabajo  Social  en  primera  y  segunda  opción,  ha  experimentado  una 


disminución estimada y no real, en la medida que sólo disponemos de los datos completos 


de preinscritos en 1ª y 2ª opción en 14 de las 32 universidades.  


‐ En la relación demanda/oferta calculada a partir del índice D/O en 21 de las 32 universidades 


la demanda de plazas es superior a la oferta en los tres cursos estudiados.  


‐ Esta relación nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene una importante 


demanda  en  todas  las  universidades  españolas.  Esta  demanda  queda  reflejada  en  las 


encuestas sobre demanda de los estudios universitarios que realizan algunas Comunidades 


Autónomas.  


‐ La Titulación de Trabajo Social forma parte del grupo de titulaciones relacionadas con  las 


nuevas demandas del mercado de trabajo y/o yacimientos de empleo (Libro Blanco sobre 


crecimiento, competitividad y empleo de la Comisión Europea). 


‐ Esta importante demanda también se explica por todos los cambios sociales asociados a la 


propia  evolución  y  transformación  de  nuestra  sociedad,  por  un  creciente  interés  e 


importancia de las cuestiones relativas a las políticas sociales y al Sistema de Bienestar Social 


en todo el contexto europeo, por una creciente diversificación de áreas de actuación de los 


trabajadores sociales y por  la contribución del Trabajo Social al desarrollo humano y a  la 


promoción de la cohesión social (Rec 2001‐1 Consejo Europa).  


‐ La Titulación de Trabajo Social ha experimentado un incremento del 5,15% de alumnos en 


los cinco últimos cursos. Esto nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene 


unas buenas perspectivas, tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias 


de los alumnos, así como por el número de alumnos matriculados.  


Se presenta a continuación  la evolución de  la oferta y  la demanda, durante  los últimos años, 


tanto en la Diplomatura (hasta el curso 2009‐2010) como en el Título de Grado (a partir del curso 


2010‐2011), en la Facultad de Trabajo Social de Cuenca y en la Facultad de Ciencias Sociales en 


Talavera de la Reina. 


2.1.5.1. Facultad de Trabajo Social de Cuenca 


Hasta el curso 2009‐2010 la matrícula era directa, por lo que coincidían los datos de demanda y 


el número de estudiantes de nueva matrícula. 


Evolución de la matrícula en la Diplomatura en Trabajo Social en Cuenca 


Desde el curso 2010‐2011 existen numerus clausus. Se ofertan 120 plazas. La evolución de  la 


matrícula se muestra en la siguiente tabla. 


Curso  2004/2005  2005/2006  2006/2007  2007/2008  2008/2009  2009/2010 


Nº alumnos en 
1ª matrícula 


109  113  98  125  120  121 
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Evolución de la matrícula en el Título de Grado en Cuenca 


Como  puede  observarse  en  la  tabla  anterior,  la matrícula  de  Grado  se  ha mantenido  con 


respecto  a  la  de Diplomatura  durante  los  cursos  2010‐11  y  2011‐12,  habiendo  descendido 


gradualmente en los últimos cursos.  


2.1.5.2. Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina 


En  la actualidad, no existe numerus clausus. La matrícula es directa, por  lo que coinciden  los 


datos de demanda y el número de alumnos de nueva matrícula. 


Evolución de la matrícula en la Diplomatura en Trabajo Social en Talavera 


En la actualidad, la Facultad de CC.SS de Talavera tiene una oferta máxima de plazas por grado 


de 70 alumnos en primera matrícula. 


Evolución de la matrícula en el Título de Grado en Talavera 


En la Facultad de Ciencias Sociales en Talavera la matrícula ha descendido también en los últimos 


años aunque, proporcionalmente, menos que en Cuenca.  


 


2.2. Referentes externos a la Universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


2.2.1 Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, 
Sección libros blancos) 


El Título de Grado en Trabajo Social se inspira en el Libro Blanco que fue fruto de la de la voluntad 


de  todas  las  partes  implicadas  en  el  Trabajo  Social  en  España  (centros  docentes  y  colegios 


profesionales) por desarrollar iniciativas que permiten responder a los desafíos que representa 


la  convergencia  europea  en  Educación  Superior  para  el  Trabajo  Social.  Los  trabajos  de 


elaboración  del  Libro  Blanco  se  iniciaron  tras  la  solicitud  presentada  por  la  Conferencia  de 


directores de Escuelas de Trabajo Social de España, con el apoyo del Consejo General de Colegios 


de Diplomados en Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA, para el desarrollo de 


los títulos de grado.  


No se partía de cero. El  título universitario de Trabajo Social  fue creado en 1980, cuando el 


Congreso de los Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre ̀ Transformación y clasificación 


como  universitarios  de  los  Estudios  de  Trabajo  Social,  creación  del  Título  de Diplomado  en 


Trabajo Social, y transformación de  las Escuelas de Asistentes Sociales´ (Boletín Oficial de  las 


Cortes Generales, de 28 de Febrero de 1980, nº 161‐II). Posteriormente, en 1981, el Gobierno 


Curso  2010/2011  2011/2012  2012/2013  2013/2014  2014/2015  2015/2016 


Nº alumnos en 
1ª matrícula 


111  122  75  55  53  41 


Curso  2004/2005  2005/2006  2006/2007  2007/2008  2008/2009  2009/2010 


Nº alumnos en 
1ª matrícula 


43  42  49  52  50  78 


Curso  2010/2011  2011/2012  2012/2013  2013/2014  2014/2015  2015/2016 


Nº alumnos en 
1ª matrícula 


58  77  45  41  37  38 
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aprobó por Real Decreto 1850/1981 de 20 de agosto `La incorporación a la Universidad de los 


Estudios de Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias de Trabajo Social´.  


En 1983, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia se establecieron las directrices para la 


elaboración de  los planes de estudios de  las Escuelas Universitarias de Trabajo Social. Estas 


directrices, fueron modificadas en el marco del Decreto 1431/1990 de 26 de octubre en el que 


se definen la relación de materias troncales y sus correspondientes áreas de conocimiento.  


En 1990 se crea el área de conocimiento de `Trabajo Social y Servicios Sociales´ por parte del 


Consejo de Universidades, por Acuerdo de 19 de  junio, basándose en  la comprobación de  la 


existencia de una homogeneidad en el objeto de conocimiento, una tradición histórica común y 


comunidades investigadoras nacionales e internacionales.  


Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Trabajo Social, la Conferencia de 


Directores de Escuelas de Trabajo Social viene trabajando para conseguir la transformación de 


la actual Diplomatura en Trabajo Social en Licenciatura.  


Por este motivo, el 8 de mayo de 2000 se presentó en el Consejo de Universidades la `Memoria 


justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social´. Posteriormente, el 13 de febrero 


de 2002, se aprobó por parte de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas, la elaboración 


de una ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en Licenciatura de 


4 años. Una parte de los trabajos realizados en el seno del Libro Blanco se han nutrido o han sido 


continuación de los ya iniciados en el proceso de transformación de la diplomatura. 


Asimismo,  siguiendo  las  orientaciones  del  proyecto  Tuning,  los  representantes  del  área  de 


conocimiento  `Trabajo Social y Servicios Sociales´ analizaron  las nuevas orientaciones para el 


diseño de los perfiles formativos basados en los respectivos perfiles profesionales, acordando 


(21 de octubre de 2002) la constitución de una Comisión de estudio del perfil profesional de los 


trabajadores sociales, juntamente con el Consejo de Colegios de Diplomados en Trabajo Social 


y AA.SS, cuyo informe ha formado parte de los trabajos de este libro blanco.  


También, en coincidencia con las orientaciones europeas, se constituyó una red de investigación 


de la inserción profesional de los titulados en Trabajo Social, con el fin de mejorar la calidad de 


la formación ofertada y cuyos resultados han quedado reflejados en el `Estudio de los flujos de 


inserción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social (1999‐2002)´.  


En conclusión, cuando la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social presentó su 


proyecto de  libro blanco de  la titulación, hay ya muchos años de trabajo previo en red tanto 


entre universidades como entre éstas y los colegios profesionales que han quedado reflejados 


en numerosos documentos.  


Para articular los trabajos del libro blanco se configuró una comisión mixta de grado compuesta 


por representantes del ámbito académico y representantes del Consejo General de Colegios de 


Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. A  lo  largo de  los seis meses que duró  la 


redacción mantuvo un total de 7 reuniones. Cada universidad, asimismo, nombró un delegado 


del proyecto  en  la misma  cuya  responsabilidad principal  consistía, por un  lado,  atender  las 


peticiones  de  información  y  documentación  realizadas  por  la  comisión  mixta  (datos  de 


matrícula, encuestas, entrevistas...) y, por otro, animar el debate en sus centros a partir de los 


documentos que se generaban, trasladando con posterioridad las conclusiones, propuestas de 


mejora, etc., que serían discutidas en dos seminarios de trabajo sobre los diversos apartados de 


la convocatoria. Se desarrolló igualmente un seminario de trabajo con los representantes de los 


más de 30 colegios profesionales de Trabajo Social que existen en España.  


Además,  la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social mantuvo dos  reuniones 


monográficas  sobre  el  título  de  grado  y  se  celebró  un  simposio  sobre  Trabajo  Social  y 
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convergencia  europea  en  el  seno  del  V  Congreso  de  Escuelas  de  Trabajo  Social  de  España 


celebrado en Huelva los días 21, 22 y 23 de abril de 2004. 


2.2.2 Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas, de otros países 
o internacionales.  


Para la realización del Libro Blanco se estudió la situación de la titulación de Trabajo Social, en 


su vertiente formativa, en los siguientes países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica 


(FL, FR), Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, 


Hungría,  Irlanda,  Italia,  Letonia,  Lituania,  Luxemburgo,  Malta,  Noruega,  Polonia,  Portugal, 


República Checa, Suecia, Reino Unido (Inglaterra‐Gales‐Escocia‐Irlanda del Norte) y Rumanía. En 


todos estos países se estaban introduciendo cambios en la Educación Superior por exigencia de 


la convergencia europea y estos cambios incluían a la titulación de Trabajo Social.  


La convergencia europea se venía gestando, desde hace años, entre diversas  instituciones de 


Educación Superior que impartían la titulación de Trabajo Social en Europa, siendo numerosas 


las redes formadas que propiciaron la movilidad de estudiantes y profesores, con la posibilidad 


de intercambiar experiencias de aprendizaje y planes docentes. De estas redes iniciales en las 


que participaron nuestras universidades, se mantienen los intercambios iniciales a través de los 


correspondientes  convenios  bilaterales  además  de  haberse  estableciendo  otros  nuevos  con 


numerosas universidades de todos los países europeos.  


Cabe destacar  la formación en el año 2001 de  la Red Temática EUSW. European Social Work. 


Commonalities and Differences, coordinada por la Dra. Annamaria Campanini de la Universidad 


de Parma y miembro del Comité directivo de  la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo 


Social. La red estaba formada por instituciones de Educación Superior que imparten formación 


en Trabajo Social en los siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España 


(Universidad  Complutense,  Universidad  de  Zaragoza  y  Universidad  de  Alicante),  Eslovenia, 


Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, 


Luxemburgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia. 


Todos los países manifiestan que han adoptado una estructura dual para todos los programas 


de  Educación  Superior:  un  primer  nivel  de  grado  (Bachelor),  que  capacite  para  la  inserción 


profesional; y un segundo nivel de Posgrado (master, con la posibilidad de doctorado). Si bien, 


como ya se ha mencionado, una serie de países ya tenían adoptados los dos ciclos antes de los 


acuerdos de Bolonia, por lo que pueden tener esta la estructura dual sin que signifique que se 


ha finalizado el proceso de convergencia, como es el caso de Reino Unido. En el nivel de grado, 


los acuerdos pactados en el marco de la Unión Europea hacen coincidir la adopción del Bachelor 


entre 180/240 ECTS, que puede aplicarse de manera homogénea o de manera diferenciada a las 


diferentes titulaciones en cada país.  


En cuanto a  la denominación más común que adoptan  los programas de  formación es  la de 


Trabajo Social. Como excepción, hay algunos países que mantienen la denominación relacionada 


con la asistencia social: Bélgica de lengua francesa (Diplòme d’Assistant Social), Italia (Laurea en 


Servizio Sociale), Francia (Diplôme d’Asssistant Social), Portugal (Licenciado em Serviço Social) y 


Rumanía (Licenta in Social Assistance). En el caso de Alemania, puede haber una doble titulación 


Social Work/Social  Pedagogy  que  responde  a  un  contexto  sociocultural muy  diferente  a  la 


mayoría de los países aunque con ciertas influencias en contextos más semejantes como Austria. 


Sin  embargo,  al  analizar  los  contenidos  de  los  programas  de  formación  de  estos  países 


encontramos que  los créditos asignados a trabajo social tienen, comparativamente, el mayor 


peso y que, en las páginas web que tratan de atraer a estudiantes de primer curso se alude de 


modo explícito al trabajo social como profesión y a sus ámbitos de intervención.  


cs
v:


 2
11


33
44


33
47


07
73


86
95


28
50


5







En todos  los países estudiados hay una  importante demanda de formación en Trabajo Social. 


Cabe destacar, como novedad, la alta demanda existente en los países de reciente incorporación 


a la Unión Europea, en los que el Trabajo Social es una de las titulaciones con mayor demanda 


social, debido a la necesidad de formación de profesionales cualificados como consecuencia de 


los grandes cambios políticos, económicos y sociales iniciados en los 90. En el resto de los países 


la formación en Trabajo Social, que tiene una antigua tradición, también tiene una alta demanda, 


si bien no se pueden establecer comparaciones numéricas debido a las diferencias establecidas 


en numerus clausus que todas las instituciones plantean.  


Las  diferencias  en  el  número  de  plazas  ofertadas  en  primer  curso  plantean  una  serie  de 


consideraciones: 


‐ El  número  de  plazas  que  se  ofertan  anualmente  para  acceso  al  primer  curso  puede 


condicionar  la  calidad de  la  formación ofrecida y, muy especialmente, en el  caso de  las 


prácticas en campos de actuación profesional. Esto explica que, en muchos casos, haya una 


reducida oferta de plazas para el primer año y que se planteen procesos de selección.  


‐ Además de la calidad de la formación, el número de plazas establecido está relacionado con 


la futura inserción laboral de los graduados, por ejemplo, esta es una de las variables que se 


tiene en cuenta en la región austriaca de Voralberg. 


‐ Por último, el número de plazas está relacionado con la ratio profesor/alumno, por lo tanto, 


con el gasto público que un país está dispuesto a asumir, determinando  la calidad de  los 


resultados  del  sistema  educativo.  Si  las  orientaciones  de  Bolonia  proponen  un  cambio 


cualitativo  basado  en  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  de  los  estudiantes,  con  un 


sistema que se debe adecuar al estudiante (y no al revés como venía sucediendo), el tema 


de la ratio profesor/alumno resulta ser fundamental en el caso de la formación de grado en 


Trabajo Social, tal como se viene demandando desde las instituciones educativas.  


‐ En cuanto a los requisitos de acceso a los programas de grado en Trabajo Social, en todos 


los  casos,  los  sistemas  educativos  de  los  países  exigen  haber  superado  las  pruebas 


establecidas para el acceso a la Educación Superior y, además, dejan abierta la posibilidad 


de  que  las  propias  instituciones  de  Educación  Superior  dispongan  otros  requisitos 


adicionales,  que  no  resultan  infrecuentes.  En  varios  programas  se  destaca  el  carácter 


vocacional de los estudios haciendo hincapié en la motivación del estudiante para realizar 


la elección e,  incluso, en  la valoración positiva de  la experiencia previa en actividades de 


voluntariado social o en actividades laborales en el ámbito social.  


El objetivo común de los programas formativos analizados en todos los países estudiados es la 


cualificación de trabajadores sociales, entendiendo el Trabajo Social según  la definición de  la 


profesión adoptada  internacionalmente:  `La profesión de Trabajo Social promueve el cambio 


social, la resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la promoción 


de la libertad de la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías 


sobre el comportamiento humano y  los sistemas sociales, el Trabajo Social  interviene en  los 


puntos  en  los  que  las  personas  interactúan  con  su  entorno.  Los  principios  de  los  derechos 


humanos y la justicia social son fundamentales para el Trabajo Social´. También se comparten 


los propósitos del Trabajo Social  reconocidos por  la Asociación  Internacional de Escuelas de 


Trabajo Social (AIETS):  


‐ Facilitar  la  inclusión  de  los  grupos  de  personas marginalizadas,  socialmente  excluidas, 


desposeídas, vulnerables y en riesgo.  


‐ Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e injusticias que existen en la 


sociedad.  


cs
v:


 2
11


33
44


33
47


07
73


86
95


28
50


5







‐ Asistir  y  movilizar  a  individuos,  familias,  grupos  y  comunidades  para  aumentar  su 


bienestar y su capacidad para solucionar problemas. 


‐ Fomentar  que  la  gente  se  comprometa  en  la  defensa  de  asuntos  pertinentes 


internacionales, locales, nacionales y/o regionales.  


‐ Abogar por, y/o con  la gente,  la formulación e  implementación de políticas coherentes 


con los principios éticos de la profesión.  


‐ Abogar  por,  y/o  con  la  gente,  cambios  en  aquellas  condiciones  estructurales  que 


mantienen a las personas en condiciones marginales, desposeídas y vulnerables.  


‐ Trabajar por la protección de las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí 


mismas,  por  ejemplo,  niños  que  necesitan  cuidado  y  personas  que  sufren  de 


enfermedades mentales o retardo mental, dentro de  los parámetros de una  legislación 


aceptada y éticamente razonable.  


Asimismo,  en  la  fundamentación  de  los  programas  formativos,  las  instituciones  educativas 


recogen las consideraciones del Consejo de Europa contenidas en la Recomendación del Consejo 


de Ministros sobre el Trabajo Social a los estados miembros Rec (2001)17. En este documento 


se  reconoce  el papel de  trabajo  social  como profesión  calificándola de  `una  inversión en el 


bienestar futuro de Europa´ y recomendando `que  la formación sea acorde con su naturaleza 


profesional que requiere el más alto nivel de responsabilidad en la toma de decisiones y en el 


juicio maduro por parte de  los  trabajadores  sociales.  Elevados niveles de  competencia, por 


tanto, requieren la formación profesional adecuada´.  


Esta  recomendación  significa un  importante  reconocimiento de  la utilidad  social de  la  larga 


trayectoria del trabajo social como profesión, de las razones que justifican la necesidad de su 


continuidad, y de la responsabilidad social de los sistemas educativos en la promoción de una 


formación en Trabajo Social, que proporcione a  los trabajadores sociales elevados niveles de 


competencia acordes con la responsabilidad que se les asigna.  


Los distintos programas analizados presentan unas características comunes, entre las que cabe 


destacar las siguientes: una formación básica general, fundamentalmente en Ciencias sociales 


aplicadas,  Psicología,  Sociología,  Economía,  Ciencia  Política,  Antropología  y  Derecho;  una 


formación específica en Trabajo Social  (teórico‐práctica) y  formación para poder actuar ante 


nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades multiculturales o la 


internacionalización del Trabajo Social. Se hace evidente el desafío de encontrar el equilibrio 


entre las necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del Trabajo Social con 


la diversidad de  los respectivos territorios, conciliando  lo global y  lo  local. El perfil  formativo 


apunta algunas líneas básicas:  


a) Una  formación básica en ciencias sociales aplicadas, Psicología y Derecho. El peso de  las 


diferentes  áreas  de  conocimiento  en  el  conjunto  de  este  bloque  de  materias  de  los 


programas es variable, dependiendo de diversos factores. Por ejemplo, la existencia de unas 


directrices de obligatorio cumplimiento para todos los programas de la titulación en un país; 


en el caso contrario, tenemos a los países con sistemas muy descentralizados, en los que las 


instituciones educativas tienen autonomía para diseñar el contenido de sus programas. Otro 


factor  explicativo  del  peso  de  las  áreas  de  conocimiento  en  un  programa  es  el  propio 


contexto de cada institución educativa, que puede determinar una mayor presencia en la 


formación de determinadas áreas. 


b) Una  formación  teórico‐práctica  específica  en  Trabajo  Social.  En  todos  los  programas  se 


encuentra un número muy elevado de créditos, combinando la formación académica teórica 


en  Trabajo  Social. A  su  vez,  se  concede un  importante peso  en  créditos  a  la  formación 


cs
v:


 2
11


33
44


33
47


07
73


86
95


28
50


5







práctica en campos de  intervención profesional, haciendo hincapié en  la necesidad de  la 


integración  entre  la  formación  teórica  y  la  formación  práctica.  La  formación  académica 


básica  en  Trabajo  Social  de  los  programas  analizados  es  coincidente  en  torno  a  la 


metodología  y  técnicas  de  Trabajo  Social,  valores  e  identidad  del  trabajo  social  como 


profesión,  con  una  variada  oferta  de  formación  específica  relacionada  con  ámbitos  de 


intervención profesional. Esto último, en algunos casos, permite al estudiante seleccionar 


un cierto itinerario que podríamos denominar más como específico que como especializado, 


quedando la formación de carácter especializada a cargo de los cursos del nivel de posgrado, 


como master y otros. En muchos programas se destaca  la  formación en modalidades de 


práctica profesional que promuevan el desarrollo de las capacidades de personas, familias, 


grupos  y  comunidades  (insistiendo  en  la  capacitación  versus  asistencialismo)  y  en  la 


necesidad de innovar en la formación de profesionales que sepan adecuarse a la creciente 


diversidad cultural de las sociedades actuales.  


c) La elaboración y defensa de una tesis de grado es obligatoria en once de los veintiséis países 


estudiados:  Alemania,  Dinamarca,  Eslovenia,  Estonia,  Francia,  Grecia,  Holanda,  Italia, 


Lituania y Noruega. A estos países habría que añadir a Finlandia, país en el que  también 


existe  la  obligatoriedad  de  una  tesis  de master  con  la  peculiaridad  ya  citada  de  que, 


actualmente, el master es el nivel formativo que capacita para el ejercicio profesional y no 


lo  permite  el  nivel  de  bachelor.  Por  lo  tanto  podemos  concluir  que  un  42,3%  de  los 


programas exigen  la defensa de una  tesis  final para poder obtener  la  titulación que  les 


habilite para el ejercicio profesional. Esta tesis  tiene como objetivo  la  integración  teoría‐


práctica y la iniciación a la investigación sobre la práctica profesional del trabajo social.  


d) La convergencia educativa en Trabajo Social, con el desarrollo de experiencias que tienen 


como  finalidad promover  la convergencia europea e  internacional en Trabajo Social y  la 


movilidad  de  estudiantes.  Tras  analizar  la  información  de  los  diferentes  países,  resulta 


evidente  que  existe  una  oferta  formativa  de  gran  interés  para  la  consecución  de  la 


convergencia  educativa  en  trabajo  social,  tanto  integrada  en  la  oferta  general  de  la 


formación  de  grado  como  en  cursos  de  Posgrado  (master  o  especialización),  como 


presentada a modo de una oferta específica que puede dar lugar tanto a la obtención de un 


título  propio  completo  como  a módulos  formativos.  También  hay  experiencias  que  se 


estructuran como escuelas de verano de Trabajo Social.  


Como conclusión, la formación actual en Trabajo Social tiende a incrementar la capacitación de 


los  futuros  trabajadores  sociales,  proporcionando  a  los  estudiantes  oportunidades  de 


aprendizaje  para  conseguir  conocimientos,  destrezas  y  valores  propios  del  Trabajo  Social, 


mediante unas sólidas bases científicas generales de disciplinas afines al Trabajo Social junto con 


la  formación  científica  específica  propia  del  Trabajo  Social,  incluyendo  la  formación  en  los 


valores de  la profesión. Esta  formación específica  comprende  tanto  formación  teórica  como 


formación práctica en ámbitos de intervención profesional, con un creciente incremento de las 


prácticas de campo. En la formación práctica se atribuye un importante papel a los trabajadores 


sociales que desempeñan su labor profesional en dichos campos (en interdependencia con los 


docentes  de  las  instituciones  educativas),  estableciendo  los  puentes  necesarios  para  una 


retroalimentación  constante  entre  teoría‐práctica‐teoría  del  trabajo  social.  Estos  rasgos  se 


acompañan, en muchos casos, de la exigencia de una tesis de grado (iniciación a la investigación 


de la práctica profesional). Por último, resulta unánime la importancia creciente que se concede 


al establecimiento de acuerdos entre países que faciliten la movilidad de los estudiantes y de los 


profesores para ofrecer una formación europea y transferible entre países.  
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2.2.3 Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 
países o internacionales. 


La participación de Colegios Profesionales a nivel nacional y europeo se refleja en los apartados 


2.2.1 y 2.3  


2.2.4 Títulos catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOMLOU   


Los Planes de Estudios desarrollados en virtud del RD 1431/1990 de 26 de octubre (B.O.E. 


de 20 de noviembre de 1990) que establece el Título de Trabajo Social. 


La RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, de  la Universidad de Castilla‐La Mancha, hace 


pública la modificación de los planes de estudio del título de Diplomado en Trabajo Social en la 


Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca y del centro de Estudios Universitarios de 


Talavera de la Reina (B.O.E. de 4 de octubre de 2000).   


2.2.5 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico.  


El plan de estudios que aquí se presenta, tal y como se ha desarrollado más arriba, se 


apoya en el Libro Blanco de Trabajo Social. Éste, a su vez, se ha inspirado directamente en los 


estándares académicos fijados en el “Subject Benchmark Statements” de la Agencia de calidad 


universitaria británica (QAA‐Quality Assurance Agency for Higher Education) sobre la formación 


para  el  Trabajo  Social  en  el  Reino  Unido.  La mayor  parte  de  su  contenido  puede  hallarse 


traducida en el citado Libro Blanco, páginas 132‐139, y tiene su reflejo en este plan en lo que se 


refiere  al  diseño  de  los  conocimientos,  comprensión  y  destrezas  que  deben  adquirir  los 


graduadosa lo largo del proceso de formación. 


2.3. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios. 


Los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan 


de estudios con profesionales, profesores, estudiantes y otros colectivos fueron los siguientes:  


1) La  elaboración  del  Libro  Blanco  del  Grado  en  Trabajo  Social  se  llevó  a  cabo  con  la 


participación de todas las partes implicadas en el Trabajo Social en España (centros docentes 


y ámbito profesional) por la voluntad de desarrollar iniciativas que nos permitan responder 


a los desafíos que representa la convergencia europea en Educación Superior para el Trabajo 


Social. Desde que fue aprobada la solicitud presentada por la Conferencia de directores de 


Escuelas de Trabajo Social de España,  con el apoyo del Consejo General de Colegios de 


Diplomados en Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA para el desarrollo de 


los títulos de grado, se trabajó intensamente hasta dar forma al documento que finalmente 


fue publicado por la ANECA.  


En la elaboración del mismo se siguió la siguiente estrategia. En primer lugar, se configuró 


una  Comisión mixta  de  grado  compuesta  por  representantes  del  ámbito  académico  y 


representantes  del  Consejo  General  de  Colegios  de  Diplomados  en  Trabajo  Social  y 


Asistentes Sociales. Esta Comisión animó e impulsó los trabajos necesarios para responder 


a los 14 puntos de la convocatoria de la ANECA. A lo largo de seis meses se mantuvieron un 


total de 7 reuniones (15 y 30 de enero, 20 de febrero, 21 de abril, 26 de mayo, 3 y 18 de 


junio). Cada universidad, asimismo, nombró un delegado del proyecto en  la misma cuya 


responsabilidad principal  consistía, por un  lado, atender  las peticiones de  información y 


documentación  realizadas  por  la  comisión  mixta  (datos  de  matrícula,  encuestas, 


entrevistas...) y, por otro, animar el debate en sus centros a partir de los documentos que 


se generaban, trasladando con posterioridad  las conclusiones, propuestas de mejora que 
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serían  discutidas  en  dos  seminarios  de  trabajo  sobre  los  diversos  apartados  de  la 


convocatoria. Estos seminarios tuvieron lugar los días 3 y 4 de junio, el primero de ellos, y el 


segundo, el día 25 de junio. Este mismo día, se desarrolló un seminario de trabajo con los 


representantes de  los más de 30 colegios profesionales de Trabajo Social que existen en 


España.  


Además, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social mantuvo dos reuniones 


monográficas  sobre  el  título  de  grado  (15  de  enero,  donde  se  aprobó  la  propuesta 


metodológica a seguir y 21 de abril, reunión de seguimiento del proyecto) y se celebró un 


simposio sobre Trabajo Social y convergencia europea en el seno del V Congreso de Escuelas 


de Trabajo Social de España celebrado en Huelva los días 21, 22 y 23 de abril de 2004. 


2) Asimismo, siguiendo las orientaciones del proyecto Tuning, los representantes del área de 


conocimiento `Trabajo Social y Servicios Sociales´ analizaron las nuevas orientaciones para 


el  diseño  de  los  perfiles  formativos  basados  en  los  respectivos  perfiles  profesionales, 


acordando (21 de octubre de 2002)  la constitución de una Comisión de estudio del perfil 


profesional  de  los  trabajadores  sociales,  juntamente  con  el  Consejo  de  Colegios  de 


Diplomados en Trabajo Social y AA.SS, cuyo  informe  formó parte de  los  trabajos de este 


Libro Blanco. La Comisión comenzó sus trabajos en enero de 2003 y estuvo constituida por 


Ana Mª Aguilar, Teresa Aragonés, Luz Campello, Carmen Sacristán, Ángel L. Maroto, Ignacio 


Ramos,  Ana  Gómez,  Isabel  Ramírez, Mª  Asunción Martínez  Román, Mª  Luisa  Vallina  y 


Tomasa  Báñez,  que  coordinaron  el  trabajo  realizado  desde  universidades  y  colegios 


profesionales durante más de un año.  


3) Elaboración del documento titulado `Ficha técnica de propuesta de título universitario de 


Grado en Trabajo Social´. Este documento fue encargado por la Conferencia de Directores 


de Centros y Departamentos de Trabajo Social y elaborado por un grupo de trabajo formado 


por  Ana  Aguilar  (Consejo  General),  Asunción  Martínez  Román  (Universitat  d’Alacant), 


Manuel Aguilar Hendrickson  (Universidad Pública de Navarra), Arantxa Rodríguez Berrio 


(Universidad  de  Deusto),  Tomasa  Báñez  (Universidad  de  Zaragoza),  Emma  Sobremonte 


(Universidad de Deusto), Marta Llobet Estany (Consejo General) y Octavio Vázquez Aguado 


(Universidad de Huelva). El documento fue aprobado por  la Conferencia de Directores de 


Centros y Departamentos de Trabajo Social el 4 de julio de 2006.  


4) Tras  los  cambios producidos en el proceso general de diseño de  los  títulos de grado, el 


trabajo fue reelaborado y completado hasta convertirlo en el documento de Criterios para 


el diseño de planes de estudio de los títulos de Grado en Trabajo Social, que fue aprobado 


por  Conferencia  de  Directores/as  de  Centros  y  Departamentos  de  Trabajo  Social  en 


Barcelona, 14 de septiembre de 2007 y por  la Junta de Gobierno del Consejo General de 


Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales Madrid, 28 de octubre de 


2007. Con él se puso a disposición de las universidades una herramienta desarrollada a partir 


del Libro Blanco pensada para facilitar la elaboración de propuestas de títulos de Grado y 


servir de referencia en los procesos de verificación y acreditación.  


5) La Junta de Centro de la Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca, en su sesión de 


3 de marzo de 2008, acordó la creación de una Comisión de Plan de Estudios del Centro, de 


acuerdo con el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio 


de grado, aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla‐La Mancha del 


17 de abril de 2008. 


En dicha Junta de Centro, se invitó a todos los Departamentos con presencia docente en la 


titulación  para  que  designaran  representantes.  Con  las  candidaturas  presentadas,  se 


procedió a nombrar a  los miembros de la Comisión, constituida por: 
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‐ Presidente: Fernando Casas Mínguez, Director del Centro. 


‐ Profesores: Emilio  José Gómez, Aurelio Lascorz, Manuel  J. Maldonado, Margarita 


Pardo  y Mª  Carmen  Sánchez  (Departamento  de Derecho  del  Trabajo  y  Trabajo 


Social); Elisa Larrañaga y Cristina Serna (Departamento de Psicología); Alejandro De 


Haro (Departamento de Filosofía). 


‐ Estudiantes:  Antonio  Justo  Moreno‐Cid,  Eva  Moya  Esteso,  Mª  Paz  Ramírez, 


Edmundo Zafra Cervel. 


‐ P.A.S.: María Marco. 


‐ Experto externo: Gregorio Rodríguez Cabrero (Catedrático de Universidad en Alcalá 


de Henares).  


6) La Junta de Centro del Centro de Estudios Universitarios de Talavera de  la Reina, en su 


sesión  de  fecha  22  de  abril  de  2008,  aprobó  la  composición  de  la  Comisión  para  la 


elaboración de la Propuesta del nuevo Plan de Estudios, de acuerdo con el Reglamento 


para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de Estudio de Grado, aprobado en 


el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla‐La Mancha de 17 de abril de 2008. 


En  la  citada  Junta  de  Centro,  el  Director  delegó  la  presidencia  de  la  Comisión  en  el 


Subdirector de la Diplomatura. Respecto a la composición de la Comisión, tras debate y 


votación se acordó: 


1. Que todo profesor con dedicación a tiempo completo tiene derecho a participar con 


voz y voto en la Comisión. 


2. Que todo profesor con dedicación a tiempo parcial, tendrá derecho a participar con 


voz y con voto, si el departamento al que pertenece determina que le represente o es 


elegido por su compañeros/as para posibles votaciones. 


3. Que  todos  los  delegados  de  curso  tendrán  derecho  a  participar  con  voz  en  la 


Comisión. Habrá un representante de los alumnos, elegido por ellos, con derecho a 


voto. 


La Comisión quedó formada del siguiente modo: 


‐ Presidente:  Miguel  Ángel  Pacheco  Rodríguez  (Departamento  Ciencia  Jurídica  y 


Derecho Público) 


‐ Profesores: Eduardo Díaz Herráiz, Álvaro Guerra García,  Ignacio Ramos Schelegel, 


Luis Antonio García Márquez,  Pedro  de  la  Paz  Élez  (representante  profesores  a 


Tiempo  Parcial),  Blanca  Aránzazu  Aguirre  Arizala, Miriam  Valle  Casas, Natividad 


Mendoza  navas,  Vicenta  Rodríguez  Martín,  Juana  María  Serrano  García 


(Departamento de Derecho del trabajo y Trabajo Social); Beatriz Cortés Canarelli, 


Luis Garra Palud (Departamento de Psicología); Inmaculada Herranz Aguayo, Juan 


Antonio Flores Martos (Departamento de Filosofía); Benito Díaz Díaz (Departamento 


de Historia); Francisco Sánchez Rodríguez (Departamento de Derecho Público y de 


la Empresa). 


‐ Alumnos: Javier Suela Oliva, Juan José Romero Romo, Isabel Pérez Guerrero. 


7) El  proceso  para  el  diseño  de  la  estructura  del  nuevo  plan  de  estudios  se  trabajó  en 


coordinación de ambos centros a través de la Comisión de Plan de Estudios que, al efecto, 


fue  creada  por  el  Consejo  de  Departamento  de  Derecho  del  Trabajo  y  Trabajo  Social, 


celebrado en Ciudad Real el 23 de abril de 2008, y constituida por: 
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‐ Vicenta Rodríguez  (Subdirectora del Dpto. de Derecho del Trabajo y Trabajo Social y 


Profesora del C.E.U. Talavera, Área de Trabajo Social y Servicios Sociales). 


‐ Juana María Serrano (Profesora del C.E.U. Talavera, Área de Derecho del Trabajo). 


‐ Aurelio Lascorz (Subdirector y Profesor en la E.U. Trabajo Social de Cuenca) 


‐ Tomás Fernández (Asesor externo, actualmente prestando servicios en la UNED). 


8) Reunión del Presidente de la Comisión de Plan de Estudios de la E.U. de Trabajo Social de 


Cuenca con el Presidente del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 


Sociales de Castilla‐La Mancha (Cuenca, 15 de mayo de 2008), y con representantes de 


Amnistía  Internacional  para  comentar  la  inclusión  de  contenidos  sobre  Derechos 


Humanos en el Plan de Estudios (14 de junio de 2008). 


9) De  acuerdo  con  el  CEU  de  Talavera  de  la  Reina,  y  a  través  de  la  coordinación  del 


Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social, se envía un borrador del nuevo 


plan de estudios a  las organizaciones de ámbito autonómico, públicas y privadas, con 


mayor  presencia  en  la  contratación  de  trabajadores  sociales.  La  mayoría  de 


representantes de dichas organizaciones se han interesado por el procedimiento a seguir 


por los egresados en la Diplomatura en Trabajo Social para acceder al Título de Grado en 


Trabajo Social. 


10) Aprobación del Anteproyecto del Título de Grado en Trabajo Social, en  las  Juntas de 
Centro de  la E.U. de Trabajo Social de Cuenca y por el C.E.U. de Talavera de  la Reina, 


celebradas el 8 de julio de 2008. 


2.4. Objetivos del Título. 


La  orientación  del  título  que  se  presenta  se  basa  en  los  estándares  globales  para  la 


educación y formación en la profesión del Trabajo Social recogidos en los diferentes documentos 


aprobados por las asambleas generales de la IASSW/AIETS (Asociación Internacional de Escuelas 


de Trabajo Social) y la IFSW/FITS (Federación Internacional de Trabajadores Sociales), así como 


en las propuestas planteadas tanto en el Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social como 


en el documento de Criterios para el Diseño de Planes de Estudios de Grado en Trabajo Social 


aprobado por la Conferencia de Directores/as, Centros y Departamentos de Trabajo Social y el 


Consejo General de Colegios de Diplomados/as en Trabajo Social, y en cuya elaboración concreta 


participó directamente la Universidad de Castilla‐La Mancha. 


De acuerdo con  los citados documentos,  los objetivos generales del título se sustentan en  la 


premisa de que el Trabajo Social es una disciplina académica aplicada de  la que se deriva  la 


actividad profesional del trabajador/a social que tiene por objeto la intervención y evaluación 


de  las necesidades  sociales para promover el  cambio,  la  resolución de  los problemas en  las 


relaciones humanas y el fortalecimiento y la libertad de la sociedad para incrementar su nivel 


de bienestar y cohesión. Para ello,  se utilizan las teorías sobre el comportamiento humano y los 


sistemas  sociales y  se aplica una metodología específica para  la  intervención  social de  caso, 


familia, grupo y comunidad. El Trabajo Social interviene en los puntos en los que las personas 


interactúan con su entorno. 


Los planes de estudios conducentes al título de trabajador/a social deben permitir la adquisición 


de los conocimientos y competencias necesarias para desarrollar las siguientes funciones en el 


ejercicio  profesional:  función  de  información  y  orientación,  preventiva,  asistencial,  de 


planificación,  docente,  de  promoción  e  inserción  social,  de mediación,  de  supervisión,  de 


evaluación, gerencial, de investigación y de coordinación.  
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Estas funciones ponen de manifiesto que el Trabajo Social está orientado especialmente hacia 


intervenciones  con  objetivos  de  carácter  científico  y  socioterapéutico  de  apoyo  social, 


desarrollo, protección, prevención y promoción de las personas, familias, grupos y comunidades, 


de forma que los propósitos esenciales del Trabajo Social que habrá que incorporar también al 


proceso formativo son los siguientes: 


‐ Facilitar  la  inclusión  de  los  grupos  de  personas  marginadas,  socialmente  excluidas, 


desposeídas, vulnerables y en riesgo. 


‐ Ocuparse de, y poner en cuestión, las barreras, desigualdades e injusticias que existen en la 


sociedad. 


‐ Establecer relaciones efectivas a corto y a largo plazo con, y movilizar a individuos, familias, 


grupos, organizaciones y comunidades para aumentar su bienestar y sus capacidades de 


solucionar problemas. 


‐ Ayudar y educar a las personas para que obtengan servicios y recursos en sus comunidades. 


‐ Formular  e  implementar  políticas  y  programas  que  aumenten  el  bienestar  de  la  gente, 


promuevan el desarrollo y los derechos humanos, y  la estabilidad social, siempre que esa 


estabilidad no viole los derechos humanos. 


‐ Fomentar que  la gente se comprometa en  la defensa de  los asuntos  locales, nacionales, 


regionales y/o internacionales que les conciernan. 


‐ Abogar en favor de (en su caso con las personas) la formulación e implementación focalizada 


de políticas coherentes con los principios éticos de la profesión. 


‐ Abogar en favor de (en su caso con las personas) la transformación de aquellas políticas y 


condiciones  estructurales  que  mantienen  a  las  personas  en  posiciones  marginales, 


desposeídas y vulnerables, y de aquellas condiciones que rompen la armonía social colectiva 


y  la estabilidad de  los distintos grupos étnicos,  siempre que esa estabilidad no viole  los 


derechos humanos. 


‐ Trabajar por  la protección de  las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí 


mismas, por ejemplo, niños, niñas, adolescentes, personas mayores que necesitan cuidado, 


y personas dependientes o con distintos niveles de discapacidad, dentro de los parámetros 


de una legislación aceptada y éticamente razonable. 


‐ Comprometerse con la acción política y social para influir en la política social y el desarrollo 


económico, y producir cambios a través de la crítica y la eliminación de las desigualdades. 


‐ Promover sociedades estables, armoniosas y con respeto mutuo que no violen los derechos 


humanos de las personas. 


‐ Promover el respeto por las tradiciones, culturas, ideologías, creencias y religiones entre los 


diferentes grupos étnicos y  sociedades,  siempre que éstas no estén en  conflicto  con  los 


derechos humanos fundamentales de las personas. 


‐ Planificar,  organizar,  administrar  y  gestionar  programas  y  organizaciones  dedicadas  a 


cualquiera de los propósitos formulados anteriormente. 


La formación debe estar orientada a preparar profesionales de  la  intervención social con una 


comprensión  amplia  de  las  estructuras  y  procesos  sociales,  el  cambio  social  y  del 


comportamiento humano, que les capacite para: 


‐ Intervenir en los contextos sociales e institucionales en los que viven los individuos, familias, 


grupos, organizaciones y comunidades, asistiendo, abordando conflictos, ejerciendo tareas 


de mediación, ayuda, educación, defensa, animación y  transformando dichos  contextos, 


incluyendo los político‐sociales; 


cs
v:


 2
11


33
44


33
47


07
73


86
95


28
50


5







‐ Participar en la formulación y evaluación de políticas, servicios e iniciativas sociales;  


‐ Contribuir a la ciudadanía activa mediante el `empowerment´ y la garantía de los derechos 


humanos y sociales;  


‐ Trabajar en la prevención de los problemas sociales.  


Todo ello con el fin último de contribuir junto con otros profesionales a la integración social de 


personas,  familias, grupos, organizaciones y comunidades; a  la constitución de una sociedad 


cohesionada y al desarrollo de la calidad de vida y del bienestar social. 


Para  cumplir  con  los  objetivos  generales  descritos  anteriormente,  la  formación  de  los/s 


trabajadores/as  sociales  debe  ser  una  formación  integral  que  atienda  tanto  a  contenidos 


disciplinares, como habilidades y actitudes que contribuyan a generar profesionales que no sólo 


sepan hacer, sino que también conozcan el medio en el que viven y trabajan, y sean capaces de 


analizarlo críticamente. 


Así  el  plan  de  estudios  que  se  propone,  dentro  del marco  legislativo  diseñado  por  el  RD 


1393/2007, de 29 de octubre, el RD 861/2010, de 2 de julio y el RD 43/2015, de 2 de febrero,  


ha sido diseñado para permitir la adquisición de las competencias necesarias para el ejercicio 


profesional como trabajador(a) social, facultando para la utilización y aplicación de la valoración 


diagnóstica, el pronóstico, el tratamiento y la resolución de los problemas sociales mediante la 


metodología  específica  de  la  intervención  social  de  caso,  familia,  grupo  y  comunidad,  y 


capacitando  para  planificar,  programar,  proyectar,  aplicar,  coordinar  y  evaluar  servicios  y 


políticas sociales.  


Las competencias que adquirirá el estudiante a lo largo de su periodo formativo van a ser de tres 


tipos:  competencias  básicas,  competencias  generales  y  competencias  específicas.  Las 


competencias básicas y  las competencias generales van a ser transversales a todo el proceso 


formativo y se van a caracterizar por ser elementos compartidos que se requieren en cualquier 


área profesional y hacen referencia a habilidades, conocimientos, actitudes y valores necesarios 


para el empleo y para la vida como ciudadano/a responsable. Las competencias específicas van 


a ser los elementos específicos de la disciplina que se refieren al desempeño demostrado en una 


situación concreta. 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla‐La Mancha se procederá a 


poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda  la  información necesaria para que  


puedan realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 


coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones 


de  carácter  administrativo,  de  información  y  promoción  decididas  por  el Vicerrectorado  de 


Estudiantes.  Por  último  son  las  Unidades  de  Gestión  de  Alumnos  de  cada  campus,  como 


unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 


Este aspecto básico para establecer  tanto  la propia  redacción de  los materiales  informativos 


como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a 


este  criterio  se  ha  procedido  a  realizar  una  segmentación  de  nuestros  futuros  alumnos 


distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria y Mayores de 25 y 45 años por un lado 


y estudiantes graduados por otro. 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer  lugar a utilizar su propio 


lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los 


que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada 


vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 


En  lo que respecta a  los contenidos hemos de atender en primer  lugar a sus necesidades de 


información  que  se  inician  durante  la  Enseñanza  Secundaria.  Así  se  elaborarán materiales 


informativos  sobre  Pruebas  de Acceso  a  la Universidad,  Preinscripción,  Becas, Alojamiento, 


Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios, Matrícula. 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 


para  que  nuestra  información  le  llegue  al  futuro  alumno  de  forma  clara,  inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente.  


Así,  se  utilizarán  preferentemente  las  nuevas  tecnologías  en  nuestra  comunicación  con  los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda  la Universidad que recoge y 


canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. 


Creación  de  cuentas  de  correo  electrónicas  a  todos  los  alumnos  que  se  encuentren 


matriculados en 2º de bachillerato para hacerles  llegar  la  información  sobre el  acceso  a  la 


Universidad.  Su  configuración  ha  de  garantizar,  siguiendo  las  directrices  del  protocolo  de 


seguridad  informática  marcadas  en  nuestra  Universidad,  la  privacidad  facilitándoles 


previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que  le servirá durante toda su estancia en 


nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en  la 


medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección 


de Datos. 


Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los materiales informativos 


diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un perfil específico para 


alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es  


También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los centros 


sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 
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Establecimiento  de  un  buzón  del  estudiante  accesible  desde  la  página  web  de  la  UCLM 


https://cau.uclm.es/.  


Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a través de la 


web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad informática antes citada. 


Establecimiento  en  la  página  web  específica  de  postgrado 


https://www.uclm.es/estudios/catalogo/posgrado.aspx    de  motores  de  búsqueda  de 


titulaciones  dirigido  fundamentalmente  a  alumnos  graduados.  Asimismo  se  establecerá  un 


sistema  de  Difusión  Selectiva  de  la  Información  (DSI)  vía  correo  electrónico  para  alumnos 


graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación con 


PIN: 


‐ Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 


‐ Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 


‐ Consulta de resultados de preinscripción. 


‐ Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula. 


‐ Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


Junto a estos métodos más  tecnológicos proponemos  también el establecimiento de  los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de Enseñanza Secundaria en nuestros campus 


en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta 


de  servicios,  podrán  visitar  las  instalaciones  y  profundizar  en  el  conocimiento  del  centro  y 


titulación de su elección. 


Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva Jornada 


de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 


Jornadas  con  Orientadores  de  Enseñanza  Secundaria  y  Primaria  de  nuestro  distrito  para 


informarles  sobre  trámites  administrativos,  servicios,  legislación,  etc.  En  este  punto  cabe 


resaltar la participación de los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que comienzan 


a establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 


Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario así 


como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta 


Universidad. 


Si bien no directamente relacionados con  los alumnos, cabría  incluir nuestra participación en 


distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al universitario. En 


este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información 


y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores 


de las Universidades Españolas (CRUE). 


Por  último,  se  pondrá  en marcha  un  sistema  de  tutela  administrativa  dirigido  a  aquellos 


alumnos de bachillerato a través del cual un funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos 


de Campus mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante 


su acceso a la Universidad. 


En  cuanto a  los materiales de difusión  individualizada  se editarán,  incluyendo  los apartados 


citados  anteriormente  (preinscripción,  matrícula,  centros,  titulaciones,  servicios,  etc.)  los 


siguientes  materiales:  elaboración  de  CD  informativos  con  una  configuración  amigable  y 
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comprensible  para  el  alumno;  elaboración  de  folletos  informativos  en  un  lenguaje 


comprensible;  presentaciones  Power  Point  en  las  jornadas  con  alumnos,  familiares  y 


orientadores;  Videos  institucionales  que  sirvan  de  carta  de  presentación  de  nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 


Perfil de ingreso 


La formación del estudiante de Grado en Trabajo Social de la Universidad de Castilla‐La Mancha, 


se centra en promocionar, potenciar y desarrollar al máximo  los conocimientos y habilidades 


necesarios para que el alumno, futuro profesional del Trabajo Social, trabaje de forma integral 


y  coordinada  atendiendo  a  las  demandas  y  necesidades  de  la  ciudadanía.  Así,  se  pretende 


comunicar un trato humanista y ético en la relación profesional‐usuario, que lleve implícito el 


respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 


los  principios  de  igualdad  de  oportunidades  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 


discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de la democracia. 


Por  tanto,  es  conveniente  que  el  estudiante  de  Grado  de  Trabajo  Social  tenga  ciertas 


características personales y académicas (capacidades, conocimientos e  intereses) tales como: 


motivación ante  la elección de  la titulación e  interés por el estudio del ser humano como ser 


social y como protagonista de su educación, sensibilidad social, aptitud para  las  relaciones y 


contactos  interpersonales,  capacidad  de  liderazgo  y  de  trabajo  en  equipo,  capacidad  de 


negociación, flexibilidad y sentido crítico, conciencia de la necesidad de formación continua a lo 


largo de  la vida, eficacia en  la gestión del tiempo y  los recursos comunitarios, habilidades en 


resolución de problemas y toma de decisiones, capacidad para hablar en público, razonamiento 


y comprensión verbal y escrita, capacidad de análisis y síntesis, razonamiento lógico, rigurosidad 


metodológica, inclinación hacia la indagación e investigación en el campo de la profesión, interés 


por las nuevas tecnologías y por los idiomas modernos. Y, en definitiva, interés en el desarrollo 


social y humano. 


El alumno que desee cursar los estudios de Grado de Trabajo Social debe poseer unas aptitudes 


que  le  permitan  integrar  y manejar  con  destreza  los  conocimientos  adquiridos  durante  el 


periodo  formativo. Esta carrera, desde  sus orígenes, siempre ha  tenido una clara  inclinación 


hacia la práctica, lo que debe ayudar al estudiante a alcanzar competencias relacionadas con los 


dominios metodológicos y técnicos relativos al trato con las personas. 


El  éxito  en  los  estudios  de  Trabajo  Social,  no  depende  exclusivamente  de  las  capacidades 


iniciales,  sino  también  del  estudio  y  dedicación  durante  la  carrera  y,  sobre  todo,  de  su 


motivación y vocación hacia el trabajo profesional y el compromiso social. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 PROFESORADO  
Tabla I: Profesorado Cuenca y Talavera por categoría de profesorado 


CATEGORIA Nº PDI Nº DOCTORES 
% Horas 


impartidas en 
Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
Título 


TU 8 8 15,7% 15,1% 100,0% 


CEU 2 2 4,2% 3,8% 100,0% 


TEU 6 2 8,7% 11,3% 33,3% 


COND 8 8 14,3% 15,1% 100,0% 


COL 3 1 10,3% 5,7% 33,3% 


AYUDANTE 6 4 12,7% 11,3% 66,7% 


AYUD/D 4 4 7,1% 7,5% 100,0% 


ASOC/3H 3 0 4,2% 5,7% 0,0% 


ASOC/4H 1 0 1,1% 1,9% 0,0% 


ASOC/6H 11 3 19,0% 20,7% 27,3% 


SUSTITUTO 1 1 2,6% 1,9% 100,0% 


Totales 53 33 100,0%    


 


6.1.1. Profesorado de la Facultad de Trabajo Social de Cuenca  


Tabla I: Clasificación por categoría de profesorado 


CATEGORIA Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS 


imparte en 
titulación 


% Horas 
impartidas 
en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


Título 


TU 4 4 12 2 27,0 8,1% 13,8% 100,0% 


CEU 2 2 12 1 24,0 7,2% 6,9% 100,0% 


TEU 3 1 8 - 54,0 16,2% 10,3% 33,3% 


COND 3 3 3 2 33,0 9,9% 10,3% 100,0% 


COL 2 -  1 - 45,0 13,5% 6,9% 0,0% 


AYUDANTE 3 2 -  36,0 10,8% 10,3% 66,7% 


AYUD/D 3 3 - - 30,0 9,0% 10,3% 100,0% 


ASOC/3H 2  - - - 18,0 5,4% 6,9% 0,0% 


ASOC/4H 1  - - - 6,0 1,8% 3,4% 0,0% 


ASOC/6H 6 2 - - 60,0 18,0% 20,7% 33,3% 


Totales 29 17 36 5 333,0 100,0% 100,0%  
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Tabla II: Clasificación por Área de Conocimiento 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS 
imparte en 
titulación 


% Horas 
impartidas 
en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


Título 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 12 3 10 1 195,0 57,5% 41,4% 25,0% 


Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social 2 1 4 1 12,0 3,5% 6,9% 50,0% 


Psicología Evolutiva y de 
la Educación 1 1 4 - 9,0 2,7% 3,4% 100,0% 


Psicología Social 4 4 4 1 39,0 11,5% 13,8% 100,0% 
Ciencia Política y de la 
Administración 2 1 8 - 30,0 8,8% 6,9% 50,0% 


Derecho Civil 1 1  - 6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Derecho Penal 1 1  - 6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Derecho Administrativo 1 1  - 6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Antropología 1 1 2 1 6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Sociología 1 1  - 12,0 3,5% 3,4% 100,0% 
Estadística Económica y 
Empresarial 1 1 4 1 6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Economía Española e 
Internacional 1 - - - 6,0 1,8% 3,4% 0,0% 


Organización de 
Empresas 1 1   6,0 1,8% 3,4% 100,0% 


Totales 29 17 36 5 339,0 100,0% 100,0%  


 


6.1.2. Profesorado de la Facultad de Ciencias Sociales en Talavera de la Reina  


Tabla I: Clasificación por categoría de profesorado 


CATEGORIA 
Nº 


PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS 
imparte en 
titulación 


% Horas 
impartidas 
en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


Título 


TU 4 4 14 4 42,0 17,3% 16,7% 100,0% 


TEU 3 1 11   25,3 10,4% 12,5% 33,3% 


COND 5 5 12 1 48,0 19,7% 20,8% 100,0% 


AYUDANTE 3 2     36,0 14,8% 12,5% 667% 


AYUD/D 1 1     10,5 4,3% 4,2% 100,0% 


ASOC/3H 1       6,0 2,5% 4,2% 0,0% 


ASOC/6H 5 1     47,4 19,5% 20,8% 20,0% 


SUSTITUTO 1 1     15,0 6,2% 4,2% 100,0% 


COLABORADOR 1 1 1   13,3 5,5% 4,2% 100,0% 


Totales 24 16 38 5 243,4 100,0% 100,0%   
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Tabla II: Clasificación por Área de Conocimiento 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS 


imparte en 
titulación 


% Horas 
impartidas 
en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


Título 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


10 5 7   109,9 45,2% 41,7% 50,0% 


Sociología 2 2 2   28,5 11,7% 8,3% 100,0% 


Medicina Preventiva y 
Salud Pública 


1       6,0 2,5% 4,2% 0,0% 


Personalidad, Evaluación 
Y Tratamiento 
Psicológico 


2 1 3   9,0 3,7% 8,3% 50,0% 


Psicología Social 1 1 4   16,5 6,8% 4,2% 100,0% 


Historia Contemporánea 1 1     7,5 3,1% 4,2% 100,0% 


Antropología Social 1 1 4 1 10,5 4,3% 4,2% 100,0% 


Psicología Evolutiva Y 
De La Educación 


1 1 3   6,0 2,5% 4,2% 100,0% 


Derecho del Trabajo y la 
Seguridad Social 


2 2 8 4 19,5 8,0% 8,3% 100,0% 


Filosofía Del Derecho 1 1     15,0 6,2% 4,2% 100,0% 


Economía Aplicada 1   4   6,0 2,5% 4,2% 0,0% 


Derecho Administrativo 1 1 3   9,0 3,7% 4,2% 100,0% 


Totales 24 16 38 5 243,4 100,0% 100,0%   
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
6.2.1. Otros recursos humanos en Facultad de Trabajo Social de CUENCA 
La  Facultad de  Trabajo  Social  comparte  el Personal de Administración  y  Servicios  con  la de 


Facultad de Enfermería, en un edificio denominado “Melchor Cano”. Una parte del personal de 


apoyo disponible está vinculado a todo el edificio, y otra parte, tan sólo a Trabajo Social.  


A continuación se especifica el Personal de Administración y Servicios disponible en la Facultad 


de Trabajo Social de Cuenca con su tipo de vinculación con la Universidad (categoría) y puesto 


de trabajo. 


Puesto  Categoría   Número 


Administrador   Funcionario de carrera – Grupo  C1  1 


Ejecutivo  Funcionario de carrera – Grupo  C1  2 


Ejecutivo  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Gestor  Funcionario de carrera – Grupo  C1  1 


Responsable de Edificio  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Oficial  Funcionario interino – Grupo C2  1 


Gestor de Servicios  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Gestor de Servicios  Funcionario interino – Grupo E  1 


6.2.2. Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina (Toledo) 


A continuación se especifica el Personal de Administración y Servicios disponible en la Facultad 


de Ciencias Sociales con su tipo de vinculación con la Universidad (categoría) y puesto de trabajo. 


 
  


Puesto  Categoría   Número 


Técnico de Laboratorio III  Funcionario de carrera – Grupo C1  1 


Responsable de Edificio Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Oficial  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Gestor de Servicios  Funcionario de Carrera – Grupo C2  2 


Gestor de Servicios  Funcionario interino – Grupo E  2 


Administrador  Funcionario de carrera – Grupo  C1  1 


Ejecutivo  Funcionario de carrera – Grupo C1  1 


Ejecutivo  Funcionario de Carrera – Grupo C2  2 


Gestor  Funcionario de Carrera – Grupo C2  1 


Gestor  Funcionario interino – Grupo C2  2 


Responsable Biblioteca  Funcionario interino ‐ Grupo C1  1 


Gestor Técnico Biblioteca  Funcionario interino ‐ Grupo C2  1 


Alumno/a  Becario Apoyo a la Promoción Universitaria  1 


Alumno/a  Becario de Apoyo Estudiantes con Discapacidad  1 


Alumno/a  Becario Informática  4 


Alumno/a  Becario Biblioteca  5 


Alumno/a  Becario Oficina Cooperación Internacional  1 


Alumno/a  Becario Servicio Atención Psicológica  1 


Técnico Informático  Funcionario interino – Grupo B2  1 
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El Personal de Administración y Servicios de la Agrupación CEU Talavera es compartido entre las 


6 titulaciones existentes en la misma, 3 de la Facultad de Ciencias Sociales y 3 de la Facultad de 


Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería.  


6.3. PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
Con  la  plantilla  docente  adscrita  a  cada  Centro  se  posee  la  capacidad  para  impartir  la 


propuesta  docente  formulada  en  el  proyecto.  La  UCLM  analizará  las  posibles  necesidades 


docentes para adecuar la plantilla. 


Hasta el curso 2014‐2015, la Facultad de Trabajo Social de Cuenca contaba con dos grupos para 


asignaturas troncales y obligatorias, y un solo grupo en el caso de Talavera. Asimismo, en  las 


asignaturas “Iniciación a la Práctica Profesional”, “Prácticum de Investigación y Diagnóstico en 


Trabajo  Social”  y  “Prácticum  Planificación  e  Intervención  Social”,  asignaturas  de  una  gran 


importancia  académica en estas  titulaciones, están desdobladas en 4  grupos, en el  caso de 


Cuenca, lo que supone un total de 84 ECTS, y en 2 grupos, en el caso de Talavera, lo que supone 


un total de 42 ECTS.   


La plantilla de profesorado en ambas titulaciones está  inmersa en  los planes de promoción y 


estabilización  con  los que actualmente  cuenta nuestra Universidad,  como  corresponde a un 


plantilla y Universidad Joven. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.1. Recursos materiales y servicios de la Facultad de Trabajo Social (Cuenca)   


A continuación  se presenta  la  relación de aulas con distribución de puestos de estudiante y 


examen y dotaciones de medios audiovisuales  


AULA CAPACIDAD EXAMEN DOTACION ADSCRITA A 


0.01 140 móviles  
(pupitres) 90 pizarra – pc – pantalla – red - videoproyector - 


prolongador 
EDIFICIO 


USO COMUN 


0.03 234 fijos 
(banco corrido) 130 


pizarra - pantalla - PC - monitor - dvd - video - 
videoproyector - red - prolongador - 


retroproyector - megafonia fija e inalámbrica - 
rotafolios 


FACULTAD 
TRABAJO 


SOCIAL (FTS) 


0.04 
Salón de 


Actos 


176 fijos 
(butacas) - 


videoproyector - pc -megafonia fija e 
inalámbrica - video - red - alumbrado 


regulable - pizarra blanca – prolongador – 
mesa presidencial 


EDIFICIO 
SERVICIOS 


GENERALES   


1.01 24 móviles 
(pupitres)  16 pizarra – red  FTS 


1.02 24 móviles 
(pupitres)   16 pizarra – pc – videoproyector - red FTS 


1.03 
 


26 móviles  
(silla raqueta) 16 pizarra - pc - videoproyector - red FTS 


1.09 
 


80 móviles 
(pupitres) 65 


pizarra - pantalla - pc – monitor – dvd - red 
videoproyector – prolongador – retroproyector 


- megafonía fija e inalámbrica - rotafolios 
FTS 


1.10 80 móviles 
(pupitres) 65 


pizarra – pantalla – pc – monitor – dvd – 
video – videoproyector – red – prolongador -


retroproyector - megafonía fija e inalámbrica - 
rotafolios 


FTS 


1.11 
Aula  


Informática 


35 fijos mesas 
de 2 (35 pcs) 18 pizarra blanca/pantalla – videoproyector – pc 


- megafonia fija – red - monitor 
EDIFICIO 


USO COMUN 


1.14 A 
Sala Lectura 


12 móviles 
(mesas dobles) 12 pizarra blanca EDIFICIO 


USO COMUN 


1.15 50 fijos  
(banco corrido) 30 pizarra - pc - videoproyector - red EDIFICIO 


SS GG 


1.17 50 fijos  
(banco corrido) 30 pizarra - pc - videoproyector - red EDIFICIO 


SS GG 
1.18 


Video-
Conferencia 


11 móviles 
(uno por mesa 


de 2) 
11 videoproyector – videoconferencia – tv – red 


– pantalla – pizarra - pc 
EDIFICIO 
SS GG 


2.02 
Laboratorio 
Prácticas 


10 fijos 
(6 mesas 
grandes) 


- pizarra blanca - pc workstation - 3 pc – 
scanner - pantalla - red FTS 


2.12 
Sala de 
Juntas  


30 móviles 
(mesas de 2) 15 pantalla – videoproyector - retroproyector –


prolongador – pc - red FTS 


2.01 
Aula 


Proyectos 


25 fijos  
(2 mesas) - fotocopiadora – red – pc - impresora FTS 


Aula 
Informática  


70 fijos 
(55 pcs) - impresora – red - pc CAMPUS 


 


Las aulas 1.01, 1.02, 1.03, así como la Sala de Lectura (1.14 A), el Laboratorio de Prácticas (2.02) 


y la Sala de Juntas (2.12) se utilizan como espacios para realizar actividades de carácter grupal. 


El centro está dotado con 20 despachos para profesores, uno para el Personal de Administración 


y Servicios, uno para la Delegación de Estudiantes, uno para el Técnico Informático y otro para 
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Becarios/as y Docentes invitados. Todos ellos están dotados de ordenadores e impresoras, con 


escáner en ocasiones.  


Los  docentes  a  tiempo  parcial  del  centro  comparten  despacho;  generalmente  hay  dos 


profesores/as por despacho por semestre. El equipamiento es suficiente para el desarrollo de la 


actividad académica. Cada despacho cuenta con mobiliario ergonómico, mesas de doble ala, 


sillas para profesorado y para alumnos, armarios, teléfono, equipos informáticos actualizados, 


impresoras, etc. 


Además  el  centro  cuenta  con un Despacho de Dirección  y un Despacho para  la    Secretaría 


Académica.  


En todas las plantas del Edificio se han habilitado varios espacios de trabajo para estudiantes en 


cada pasillo, con mesas y sillas y con posibilidad de conectarse a Internet a través de cable.  


Hay conexión wifi en  todo el edificio que, por otra parte, está adaptado para el acceso y  la 


movilidad de personas con discapacidad. 


Otras instalaciones 


‐ Biblioteca Campus, que dispone de 686 puestos de lectura, ofrece una ratio de 1 puesto de 


lectura por cada 5 alumnos matriculados. 


‐ Servicio de Deportes, dotado con un gimnasio y una sala aeróbica y otra de musculación. 


Además cuenta con el Pabellón Polideportivo Universitario  `Luis Yúfera´, con varias salas 


multiusos para actividades culturales y deportivas, pista de fútbol sala cubierta y pista de 


fútbol siete, al aire libre, de césped artificial. 


‐ Servicio de Reprografía. 


‐ Servicio de Publicaciones. 


‐ Centro de Estudios de Promoción de la Lectura y la Literatura (CEPLI). 


‐ Centro de Investigación de la Imagen (CIDI). 


‐ Museo internacional de Electrografía (MIDE). 


‐ Instituto de tecnología Audiovisual (ITAV) . 


‐ Oficina de Relaciones Internacionales. 


‐ Servicio de Apoyo al Estudiante Discapacitado (SAED). 


‐ Servicio de Atención Psicológica (SAP).  


‐ Zonas ajardinadas. 


‐ Aparcamiento para bicicletas. 
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7.1.2. Recursos materiales y servicios de la Facultad de CC.SS. en Talavera de la Reina   


La Agrupación de Talavera de la Reina cuenta con dos Facultades: 


‐ La Facultad de Ciencias Sociales que aglutina  los títulos de Dirección y Administración de 


Empresas, Trabajo Social, Educación Social y la Universidad de Mayores “José Saramago”. 


‐ La Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería, que aglutina los tres títulos 


que contiene en su nomenclatura. 


Todos  los espacios de  la Agrupación  se comparten entre  los diferentes cursos de  los Títulos 


citados, distribuidos en dos edificios.  


El Centro cuenta con once aulas para el total de Titulaciones.  


El  equipamiento  de  las  aulas  es  el  adecuado  en  función  de  las  necesidades  del  programa 


formativo. En todas las aulas existe encerado, proyector de transparencia, equipo informático 


con conexión a Internet, cañón y pantalla. Además, ante las necesidades docentes, se pueden 


contar con reproductor de video y DVD y televisión. 


Los  espacios  de  trabajo  para  el  desarrollo  y  coordinación  de  las  funciones  del  personal 


académico y de administración y servicios son óptimos, contando con el equipamiento necesario 


(mobiliario,  equipos  informáticos,  impresoras  etc.),  para  la  realización  de  las  diferentes 


actividades. Las condiciones de los mismos en relación a acústica, iluminación y calefacción son 


similares a las de las aulas, presentando algunas carencias en relación con la insonorización y los 


sistemas de calefacción y refrigeración.  


Los despachos del profesorado en su mayoría, son compartidos por dos profesores. En el caso 


concreto  de  profesores  a  tiempo  parcial,  existen  varios  `pul´  en  donde  se  ubican.  El 


equipamiento es suficiente para el desarrollo de la actividad académica. Cada despacho cuenta 


con  mobiliario  ergonómico,  mesas  de  doble  ala,  sillas  para  profesorado  y  para  alumnos, 


armarios, teléfono, equipos informáticos actualizados, impresoras, etc. 


El edificio está adaptado para el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


Biblioteca y fondos documentales 


Las  infraestructuras  de  biblioteca  y  salas  de  lectura  están  debidamente  acondicionadas  y 


cuentan con suficiente amplitud, espacial y horaria, para satisfacer las necesidades del programa 


formativo. Cuenta con 151 puestos y, durante  los periodos de exámenes, se habilita un aula 


como sala de estudio.  


Estas zonas son compartidas con el resto de estudios del Centro, estableciendo una ratio de 


alumnos  por  puesto  de  8,2.  Los  horarios  y  calendario  de  la  biblioteca  se  corresponden 


razonablemente con las necesidades de los alumnos, así como a las necesidades del programa 


formativo. 


Recientemente se ha realizado una ampliación en la planta superior de la sala de lectura de la 


biblioteca, que contará con, al menos, 80 puestos más y dos salas (boxes) que estarán habilitados 


para la realización de trabajos en grupo.  


El  acondicionamiento  del  espacio  en  cuanto  a  iluminación,  elementos  climáticos  e 


insonorización es óptimo. Una ventaja que presenta en este sentido, es la separación existente 


entre la sala de lectura y la zona de préstamo, lo que evita que se produzcan interrupciones de 


la actividad de estudio de los alumnos. 


El número de metros lineales de estanterías entre el depósito, la entreplanta y la sala de lectura 


asciende a 460,30 m. El espacio destinado a los volúmenes de acceso directo, sólo permite la 
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exposición del material de mayor uso, por lo que parte de los textos se encuentran en la zona 


de depósito. Ello implica que, si un alumno requiere uno de estos ejemplares, debe solicitarlo y 


sólo puede consultarlo en la sala. 


La  cantidad,  calidad  y  accesibilidad  de  la  información  contenida  en  la  biblioteca  y  fondos 


documentales se adecuan a las necesidades del programa formativo. Los alumnos tienen acceso 


a todos los fondos bibliográficos con los que cuenta la Universidad (debido a que son recursos 


compartidos y utilizados por todos los campus a través del préstamo intercampus).  


El  número  de  ejemplares  en  la  biblioteca  asciende  a  11890, sin  contar  las  publicaciones 


periódicas; la dotación de terminales de acceso, además de las que se utilizan en su trabajo el 


Bibliotecario  y  la becaria,  asciende a 8 ordenadores  y un escáner digital  (digital  sender).  La 


gestión del acceso a la información sobre los fondos se habilita a través de tres puntos de acceso 


a catálogo lo que resulta suficiente para cubrir las necesidades de los alumnos. 


En cuanto a  la  incorporación de nuevos volúmenes y ejemplares,  la biblioteca cuenta con un 


servicio de solicitud por parte de los usuarios de la misma, que permite la detección de carencias 


en los fondos. 


Aulas de informática 


La Agrupación posee tres aulas de informática; una de ellas de libre acceso con 34 puestos, y las 


otras dos para actividades programadas, con 21 y 15 puestos respectivamente. Este espacio es 


compartido  con el  resto de Titulaciones del Centro. Además,  si  las necesidades docentes  lo 


exigen, se utilizan estas aulas para el desarrollo de las clases prácticas.  


Los equipos informáticos son de reciente adquisición y todos los puestos cuentan con acceso a 


Internet, pantallas planas y el software necesario para el desarrollo de la actividad docente. El 


estado de conservación es muy bueno, debido a la escasa antigüedad de las instalaciones. 


Además,  existen  cinco  puntos  inalámbricos  de  acceso  a  la  Red  (WIFI),  que  permiten  a  los 


alumnos matriculados  realizar  conexión  a  Internet  desde  cualquier  punto  del  Centro  y  sus 


alrededores, lo que les permite la realización de trabajos, búsqueda de información, etc.   


Para  el  desarrollo  de  las  actividades  prácticas  del  programa  formativo  existen  dos  aulas 


informáticas. La primera cuenta con 21 puestos  informáticos y está destinado a su utilización 


para el desarrollo de prácticas docentes. La segunda, con 15 puestos, es utilizada principalmente 


para el desarrollo de cursos on‐line y videoconferencias.  


Otros recursos y espacios 


Además  de  los  recursos  y  espacios  anteriormente  citados,  también  disponemos  de  los 


siguientes:  


‐ Salón de actos: situado en la planta baja del Centro, con acceso directo desde la calle. Cuenta 


con un total de 384 puestos, mesa presidencial con 4 micrófonos de mesa, cañón de  luz, 


pantalla eléctrica, retroproyector, video y reproductor de DVD.  


‐ Salón de Grados: situado en el edificio anexo, con acceso directo desde la calle y desde el 


edificio nuclear a través de una pasarela. Cuenta con un total de 117, mesa presidencial con 


4 micrófonos de mesa, cañón de luz, pantalla eléctrica, retroproyector, video y reproductor 


de DVD.  


‐ Puestos en Aulas: 1.555 puestos en aulas dedicadas a docencia, de los cuales, 120 disponen 


de ordenador. 
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‐ Aulas con equipamientos de videoconferencia:  


‐ Aula 1.1/ Salón de Grados 


‐ Sala de Prensa. 


‐ Seminario 3. 


‐ Despacho para la Oficina de Relaciones Internacionales. 


‐ Despacho para la Delegación de Alumnos. 


‐ Despacho para  el Servicio de Apoyo al Estudiante Discapacitado. 


‐ Despacho para el Servicio de Atención Psicológica. 


‐ Despacho del Personal de Apoyo Informático. 


‐ Despachos de Dirección: 


‐ Despachos Decanos: 1   


‐ Despachos de Secretarios Académicos: 1. 


‐ Despachos de Vicedecanos: 1 


‐ Sala de reuniones.   


‐ Sala de prensa. 


‐ Reprografía. 


‐ Espacios  de  descanso:  en  la  segunda  planta  del  edificio  se  han  habilitado  una  serie  de 


espacios con mesas y sillas, para que los alumnos/profesores puedan reunirse a descansar, 


charlas, hacer trabajos, conectarse a Internet, etc. Además en la segunda planta del edificio 


anexo existe una sala de profesores con mesas y sillas, microondas y sofás para utilización 


del personal docente. 


‐ Cafetería: situada en la planta baja del Centro. Es de acceso público, es bastante amplia, con 


un total de 16 mesas.  


‐ Zonas ajardinadas y aparcamiento para bicicletas. 


7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS. 


7.2.1. Facultad de Trabajo Social de Cuenca 


La titulación se imparte en el Edificio Melchor Cano y cuenta con suficiente espacio y recursos. 


Habría que estudiar  la posibilidad de contar con al menos cuatro aulas de uso exclusivo de  la 


Facultad de Trabajo Social, con la finalidad de asegurar el normal desarrollo de las actividades 


docentes.  


7.2.1. Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina.  


En  la Facultad de CC. Sociales de Talavera de  la Reina se cuenta con  los  recursos y espacios 


suficientes para la correcta impartición del Título de Grado en Trabajo Social.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Estimación valores cuantitativos  % 


Tasa de graduación  50 


Tasa de abandono  25 


Tasa de eficiencia  85 


La estimación de los resultados previstos para el Grado de Trabajo Social se basa en los datos 


históricos  extraídos  de  las  bases  de  datos  de  la  oficina  de  Evaluación  de  la  Calidad  de  la 


Universidad de Castilla‐La Mancha. 


A continuación se exponen los datos obtenidos respecto de las tasas de graduación, abandono, 


eficiencia y éxito de la Diplomatura de Trabajo Social durante los últimos cursos académicos de 


la misma,  tanto en  la Facultad de Trabajo Social de Cuenca como en  la Facultad de Ciencias 


Sociales de Talavera de la Reina. También se presenta en una tabla la evolución de las tasas de 


graduación, abandono y eficiencia en el Título de Grado en ambos centros. 


8.1.1. Estimación de valores cuantitativos en la Facultad de Trabajo Social de Cuenca  


Tasa de graduación = G*100/E 


Siendo G: cohorte de alumnos de nuevo ingreso en la titulación carrera en el curso académico 


(x‐(x+1)) 


Siendo E: de esos G alumnos, los que han se han egresado en el año en que se debería acabar el 


plan o en el año siguiente o antes. 


Tasa de graduación en la Diplomatura en Trabajo Social 
CURSO ACADÉMICO  TOTAL NI PRIMERO (G) TOTAL EGRESADOS (E) TASA GRADUACIÓN


2000‐01  101,00 74,00 73,27


2001‐02  86,00 62,00 72,09


2002‐03  67,00 56,00 83,58


2003‐04  97,00 66,00 68,04


Previsión Grado  88,00 65 75


 


Tasa de abandono = G*100/F 


Siendo F: cohorte de alumnos de nuevo ingreso en la titulación en el curso académico (x‐(x+1)) 


Siendo G: de esos F alumnos los que no han titulado en el año en que se debería acabar el plan 


o en el año siguiente o antes ni se han matriculado en los dos últimos años. 


Tasa de abandono en la Diplomatura en Trabajo Social 
Año ingreso  TOTAL NI PRIMERO (F) TOTAL ABANDONOS (G) TASA ABANDONO


2002‐03  67 4 5,970149254


2003‐04  97 15 15,46391753


2004‐05  105 10 9,523809524


Previsión Grado  90 10 10,00
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Tasa de eficiencia = (Nº total de créditos del plan (E) * Nº de alumnos egresados (G))/ (Sumatorio 


del Nº de créditos matriculados de cada egresado (H)) 


Tasa de eficiencia en la Diplomatura en Trabajo Social 


Año egresado  
Nº total créditos 


del plan (E) 


Total egresados 


por año (G) 


Total créditos 


matriculados  (H)


Total créditos 


teóricos 


TASA 


EFICIENCIA 


2003‐04  204  37 9042 7548  83,47710683


2004‐05  204  43 10132,5 8772  86,57290896


2005‐06  204  43 10431 8772  84,09548461


2006‐07  204  49 11619,5 9996  86,02779810


Previsión Grado  240  43 12178 10320  85,00


 


Tasa de éxito en la Diplomatura en Trabajo Social 


Año egresado  Créditos superados  Créditos presentados  TASA DE ÉXITO


2004‐05  14652 18761 78,0981824


2005‐06  16819 21071 79,82060652


2006‐07  17740,5 21495 82,53314724


Previsión para el título de grado  ‐‐ ‐‐ 80,00


 


Después de  cinco  cursos de  implantación del Título de Grado,  se muestra a  continuación  la 


evolución de  las  tasas de eficiencia y  rendimiento. Se  recogen además  las primeras  tasas de 


graduación y abandono, correspondientes al curso 2014‐2015, después de la graduación de la 


primera promoción de Graduados/as en Trabajo Social por la UCLM en Cuenca: 


Evolución tasas en el Título de Grado en Cuenca 


  Curso 10‐11  Curso 11‐12  Curso 12‐13  Curso 13‐14  Curso 14‐15 


Tasa de Graduación          60% 


Tasa de Abandono          19% 


Tasa de Eficiencia  100%  97,77%  98,33%  96,67%   


Tasa de Rendimiento  89,87%  88,33%  93,94%  95,64%   


8.1.2. Estimación de valores cuantitativos en la Facultad de CC.SS. en Talavera de la Reina  


Tasa de graduación = G*100/E 


Siendo G: cohorte de alumnos de nuevo ingreso en la titulación en el curso académico (x‐(x+1)) 


Siendo E: de esos G alumnos los que se han egresado en el año en que se debería acabar el plan 


o en el año siguiente o antes. 


Tasa de graduación en la Diplomatura en Trabajo Social 
CURSO ACADÉMICO  TOTAL NI PRIMERO (G) TOTAL EGRESADOS (E) TASA GRADUACIÓN


2000‐01  81,00 60,00 74,07


2001‐02  56,00 44,00 78,57


2002‐03  47,00 34,00 72,34


2003‐04  74,00 50,00 67,57


Previsión Grado  65,00 47 74


Tasa de abandono = G*100/F 


Siendo F: cohorte de alumnos de nuevo ingreso en la titulación en el curso académico (x‐(x+1)) 
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Siendo G: de esos F alumnos, los que no han titulado en el año en que se debería acabar el plan 


o en el año siguiente o antes ni se han matriculado en los dos últimos años. 


Tasa de abandono en la Diplomatura en Trabajo Social 
Año ingreso  TOTAL NI PRIMERO (F) TOTAL ABANDONOS (G) TASA ABANDONO


2002‐03  47 8 17,0212766


2003‐04  74 7 9,459459459


2004‐05  51 4 7,843137255


Previsión Grado  58 6 11,00


Tasa de eficiencia = (Nº total de créditos del plan (E) * Nº de alumnos egresados (G))/ (Sumatorio 


del Nº de créditos matriculados de cada egresado (H)) 


Tasa de eficiencia en la Diplomatura en Trabajo Social 


Año egresado  
Nº total créditos 


del plan (E) 


Total egresados 


por año (G) 


Total créditos 


matriculados  (H) 


Total créditos 


teóricos 


TASA 


EFICIENCIA 


2003‐04  204  35 8916 7140  80,0807537


2004‐05  204  34 9043 6936  76,70021011


2005‐06  204  26 6474 5304  81,92771084


2006‐07  204  40 10050,5 8160  81,18999055


Previsión Grado  240  34 12177 10320  80,00


 


Tasa de éxito en la Diplomatura en Trabajo Social 
Año egresado  Créditos superados  Créditos presentados  TASA DE ÉXITO 


2004‐05  9500 12393,5  76,6530843


2005‐06  9625,5 12125,5  79,3822935


2006‐07  8199,5 10572  77,5586455


Previsión para el título de grado  ‐‐   ‐‐  77,80


 


Después de  cinco  cursos de  implantación del Título de Grado,  se muestra a  continuación  la 


evolución de  las  tasas de eficiencia y  rendimiento. Se  recogen además  las primeras  tasas de 


graduación y abandono, correspondientes al curso 2014‐2015, después de la graduación de la 


primera promoción de Graduados/as en Trabajo Social por la UCLM en Talavera de la Reina: 


Evolución tasas en el Título de Grado en Talavera de la Reina 


  Curso 10‐11  Curso 11‐12  Curso 12‐13  Curso 13‐14  Curso 14‐15 


Tasa de Graduación          60% 


Tasa de Abandono          19% 


Tasa de Eficiencia  99,52%  96,28%  98,33%  98,39%   


Tasa de Rendimiento  80,35%  81,93%  85,36%  88,38%   
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Desde el punto de vista académico, el Plan de Estudios se agrupa en los siguientes módulos y 


materias: 


MÓDULO DE DISCIPLINAS BÁSICAS 


MÓDULO 0. Disciplinas básicas: El Trabajo Social y las Ciencias Sociales 


MATERIA 01. Derecho 


MATERIA 02. Psicología 


MATERIA 03. Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales 


MATERIA 04. Ciencia Política 


MATERIA 05. Antropología 


MATERIA 06. Sociología 


MÓDULOS DE MATERIAS ESPECÍFICAS 


MÓDULO A. El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación 


MATERIA A1. Fundamentos del Trabajo Social 


MATERIA A2. Métodos, modelos y técnicas de Trabajo Social 


MATERIA A3. Habilidades sociales y de comunicación para el Trabajo Social 


MATERIA A4. Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social 


MÓDULO B. El contexto institucional del Trabajo Social 


MATERIA B1. Servicios Sociales 


MATERIA B2. Políticas Sociales y Trabajo Social 


MÓDULO C. Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social 


MATERIA C1. Desarrollo humano en el ciclo vital 


MATERIA C2. Estructura, desigualdad y exclusión social 


MATERIA C3. Salud, dependencia y vulnerabilidad social 


MÓDULO D. Herramientas legales y organizativas para el Trabajo Social 


MATERIA D1. Derecho, ciudadanía y Trabajo Social 


MATERIA D2. Gestión de organizaciones 


MÓDULO DE PRÁCTICAS  Y TRABAJO FIN DE GRADO 


MÓDULO E. Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado en Trabajo Social 


MATERIA E1. Prácticas Externas de Trabajo Social 


MATERIA E2. Trabajo Fin de Grado 


MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN 


MÓDULO F. Optatividad 


MATERIA F1. Intensificación curricular (Talavera de la Reina) 


MATERIA F2. Optatividad libre (Cuenca) 


MATERIA F3. Optatividad libre (Talavera de la Reina) 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas (indicar el nº de 


créditos que debe cursar el 


alumno, incluyendo las prácticas 


externas no obligatorias) 


30 


Prácticas externas 21 


Trabajo Fin de Grado 9 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 


Distribución del plan de estudios en módulos, por créditos y tipo de materia 


MÓDULO ECTS CARÁCTER 


0. Disciplinas básicas: El Trabajo Social y las Ciencias Sociales 60 BÁSICO 


A. El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación 54 OBLIGATORIO 


B. El contexto institucional del Trabajo Social 30 OBLIGATORIO 


C. Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social 24 OBLIGATORIO 


D. Herramientas legales y organizativas del Trabajo Social 12 OBLIGATORIO 


E. Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado en Trabajo Social 30 
PRÁCTICAS Y FIN 


DE GRADO 


F. Optatividad 30 OPTATIVO 
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DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y CONTENIDOS DEL PLAN ESTUDIOS TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER 


 


0. DISCIPLINAS BÁSICAS: 


El Trabajo Social y las Ciencias 


Sociales (60 ETS) 


01.Derecho (18 ECTS) 


Fundamentos de Derecho  6 Básica 


Derecho del Trabajo 6 Básica 


Seguridad Social 6 Básica 


02.Psicología (12 ECTS) 
Fundamentos de Psicología para el Comportamiento Humano 6 Básica 


Psicología Social 6 Básica 


03.Estadística aplicada a las Ciencias Sociales (12 ECTS) 
Métodos y Técnicas de Investigación Social 6 Básica 


Estadística Aplicada a la Investigación Social  6 Básica 


04.Ciencia política (6 ECTS) Ciencia Política 6 Básica 


05.Antropología (6 ECTS) Antropología 6 Básica 


06.Sociología (6 ECTS)  Sociología 6 Básica 


 


A. EL TRABAJO SOCIAL: 


Conceptos, métodos, teorías y 


aplicación (54 ECTS) 


 


A1.Fundamentos del Trabajo Social (12 ECTS) 
Introducción al Trabajo Social 6 Obligatoria 


Fundamentos del Trabajo Social 6 Obligatoria 


A2.Métodos, modelos y técnicas de Trabajo Social  


(24 ECTS) 


Metodología del Trabajo Social. Análisis y metodología de la IS 6 Obligatoria 


Modelos Teóricos del Trabajo Social 6 Obligatoria 


Trabajo Social de Caso y Familia 6 Obligatoria 


Trabajo Social de Grupo y Comunidad 6 Obligatoria 


A3.Habilidades sociales y de Comunicación para el Trabajo 


Social  (6 ECTS) 


Técnicas y Habilidades de Intervención y Comunicación en 


Trabajo Social 
6 Obligatoria 


A4. Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo 


Social (12 ECTS) 


Investigación y Diagnóstico en Trabajo Social 6 Obligatoria 


Planificación y Evaluación en Trabajo Social 6 Obligatoria 


 


B. EL CONTEXTO INSTITUCIONAL 


DEL TRABAJO SOCIAL (30 ECTS) 
B1.Servicios Sociales (24 ECTS) 


Servicios Sociales y Sistemas de Bienestar 6 Obligatoria 


Servicios Sociales: Evolución y Estructura 6 Obligatoria 


Servicios Sociales: Programas y Prestaciones 6 Obligatoria 


Gestión de Organizaciones de Servicios Sociales 6 Obligatoria 


B2.Políticas sociales y Trabajo Social (6 ECTS) Política Social 6 Obligatoria 


C. PROCESOS Y PROBLEMAS  


SOBRE LOS QUE ACTUA EL  


TRABAJO SOCIAL (24 ECTS) 


C1.Desarrollo humano en el ciclo vital (12 ECTS) 
Psicología Evolutiva 6 Obligatoria 


Psicología Social de la Educación 6 Obligatoria 


C2.Estructura, desigualdad y exclusión social (6 ECTS) Estructura Social 6 Obligatoria 


C3.Salud, dependencia, vulnerabilidad social (6 ECTS) Salud Pública 6 Obligatoria 


D. HERRAMIENTAS LEGALES Y 


ORGANIZATIVAS TS  (12 ECTS) 


D1.Derecho, ciudadanía y Trabajo Social (6 ECTS) Derecho Administrativo 6 Obligatoria 


D2.Gestión organizaciones (6 ECTS) Economía Aplicada al Trabajo Social 6 Obligatoria 


E. PRÁCTICAS EXTERNAS Y 


TRABAJO FIN DE GRADO EN 


TRABAJO SOCIAL (30 ECTS) 


E1.Prácticas Externas de Trabajo Social (21 ECTS) 


Iniciación a la Práctica Profesional 


Prácticum Investigación y Diagnóstico Social 


Prácticum Planificación e Intervención Social 


6 Prácticas 


6 Prácticas 


9 Prácticas 


E.2.Trabajo Fin de Grado (9 ECTS) Trabajo Fin de Grado 9 Fin Grado cs
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER 


F. OPTATIVIDAD (30 ECTS) F1.Intensificación curricular (Talavera de la Reina) (30 ECTS) Género y Trabajo Social (6 ECTS) 


Trabajo Social en situaciones de vulnerabilidad, riesgo y 


exclusión social (6 ECTS) 


SS.SS. Sociosanitarios y Atención a la Dependencia (4,5 ECTS) 


Derecho de Extranjería (4,5 ECTS) 


Sociología de las Migraciones Internacionales (4,5 ECTS) 


Trabajo Social y Mediación (4,5 ECTS) 


30 Optativas 


F2.Optatividad libre (Cuenca) (30 ECTS) Ideologías Políticas Contemporáneas (6 ECTS) 
Inmigración y Políticas Migratorias (6 ECTS) 
Intervención en la discapacidad (6 ECTS) 
Animación Sociocultural (6 ECTS) 
Derecho Penitenciario y Criminología (6 ECTS) 
Trabajo Social y Envejecimiento (6 ECTS) 
Marketing de los Servicios Sociales (6 ECTS) 
Psicopatología (6 ECTS) 
Estados de Bienestar en Europa (6 ECTS) 
Psicología de las Organizaciones (6 ECTS) 
Trabajo Social y Medio Rural (6 ECTS) 
Intervención Psicosocial (6 ECTS) 
Nuevas tecnologías aplicadas al Trabajo Social (6 ECTS) 
Hª y Evolución de los Movimientos Sociales (6 ECTS) 


30 Optativas 


F3.Optatividad libre (Talavera de la Reina) (30 ECTS) Historia y Evolución de los Movimientos Sociales (6 ECTS) 


Derechos Humanos y Ciudadanía (6 ECTS) 


Antropología Social Aplicada (4,5 ECTS) 


Intervención en la Discapacidad (4,5 ECTS) 


Psicología Social Aplicada (4,5 ECTS) 


Nuevas Tecnologías Aplicadas al Trabajo Social (4,5 ECTS) 


Psicopatología (4,5 ECTS) 


Ámbitos de intervención del Trabajo Social (4,5 ECTS) 


30 Optativas 
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DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS, ASIGNATURAS CRÉDITOS EN CURSOS Y SEMESTRES (CUENCA)  


Curso                          1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


Semestre 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


M
A


T
E


R
IA


S
 Y


 A
S


IG
N


A
T


U
R


A
S


 


FUNDAMENTOS 


DEL TRABAJO 


SOCIAL 


Introducción al 


Trabajo Social 


HABILIDADES 


SOCIALES Y DE 


COMUNICACIÓN EN 


TRABAJO SOCIAL 


Técnicas y Habilidades 


MÉTODOS, 


MODELOS Y 


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


TS Caso y Familia 


METODOS, 


MODELOS Y 


TÉCNICAS DE  


TRABAJO SOCIAL 


TS Grupo y Comunidad 


INVESTIGACIÓN 


DIAGNÓSTICO Y 


EVALUACIÓN EN 


TRABAJO SOCIAL 


Investigación y 


Diagnóstico en TS 


FUNDAMENTOS 


DEL TRABAJO 


SOCIAL 


Fundamentos de 


Trabajo Social 


MÉTODOS, 


MODELOS Y  


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


Modelos Teóricos del 


Trabajo Social 


INVESTIGACIÓN 


DIAGNÓSTICO Y 


EVALUACIÓN EN 


TRABAJO SOCIAL 


Planificación y 


Evaluación en TS 


CIENCIA  


POLITICA 


Ciencia Política 


SERVICIOS SOCIALES 


SSSS y Sistemas de 


Bienestar 


SERVICIOS 


SOCIALES 


SSSS Evolución y 


Estructura 


DESARROLLO 


HUMANO EN EL CICLO 


VITAL  


Psicología Social de la 


Educación 


MÉTODOS, 


MODELOS Y  


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


Metodología del TS. 


SERVICIOS 


SOCIALES 


SSSS Programas y 


Prestaciones 


GESTIÓN DE 


ORGANIZACIONES 


Economía aplicada TS PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Prácticum Planificación 


e Intervención Social DERECHO 


Fundamentos de 


Derecho 


DERECHO 


Derecho del Trabajo 


ESTADÍSTICA 


APLICADA A LAS 


CIENCIAS SOCIALES  


Métodos y Técnicas de 


Investigación Social 


ESTADÍSTICA 


APLICADA A LAS 


CIENCIAS SOCIALES  


Estadística aplicada a 


la Investigación Social 


DESARROLLO 


HUMANO EN EL 


CICLO VITAL 


Psicología Evolutiva 


OPTATIVIDAD OPTATIVIDAD 


PSICOLOGÍA 


Fundamentos de 


Psicología para el 


comportamiento 


humano 


PSICOLOGÍA 


Psicología Social 


DERECHO, 


CIUDADANÍA Y 


TRABAJO SOCIAL 


Derecho Administrativo 


DERECHO 


Seguridad Social 


SALUD, 


DEPENDENCIA Y 


VULNERABILIDAD 


SOCIAL 


Salud Pública 


OPTATIVIDAD 


 


OPTATIVIDAD 


 


OPTATIVIDAD 


SOCIOLOGÍA 


Sociología 


ESTRUCTURA, 


DESIGUALDAD Y 


EXCLUSIÓN SOCIAL 


Estructura Social 


POLÍTICAS 


SOCIALES Y 


TRABAJO SOCIAL 


Política Social 


ANTROPOLOGÍA 


Antropología 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Iniciación a la Práctica 


Profesional 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Prácticum Investigación 


y Diagnóstico Social 


SERVICIOS 


SOCIALES 


Gestión Organizaciones 


de Servicios Sociales 


TRABAJO FIN DE 


GRADO 


Semestre 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 


 ECTS 30 30 30 30 30 30 30 30 
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DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS Y CRÉDITOS EN CURSOS Y SEMESTRES (TALAVERA DE LA REINA)  


Curso                          1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO 4º CURSO 


Semestre 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


M
A


T
E


R
IA


S
 Y


 A
S


IG
N


A
T


U
R


A
S


 


FUNDAMENTOS 


DEL TRABAJO 


SOCIAL 


Introducción al Trabajo 


Social 


FUNDAMENTOS 


DEL TRABAJO 


SOCIAL 


Fundamentos de 


Trabajo Social 


MÉTODOS, 


MODELOS Y 


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


Metodología del 


Trabajo Social 


INVESTIGACIÓN, 


DIAGNÓSTICO Y 


EVALUACIÓN 


TRABAJO SOCIAL 


Investigación y 


Diagnóstico en TS 


INVESTIGACIÓN 


DIAGNÓSTICO Y 


EVALUACIÓN 


TRABAJO SOCIAL 


Planificación y 


Evaluación en TS 


METODOS, 


MODELOS Y 


TÉCNICAS DE  


TRABAJO SOCIAL 


Modelos Teóricos del 


Trabajo Social 


MÉTODOS, 


MODELOS Y  


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


TS Caso y Familia 


OPTATIVIDAD 


ANTROPOLOGÍA 


Antropología 


SERVICIOS 


SOCIALES 


SSSS y Sistemas de 


Bienestar 


SERVICIOS 


SOCIALES 


SSSS Evolución y 


Estructura 


HABILIDADES 


SOCIALES Y DE 


COMUNICACIÓN 


TRABAJO SOCIAL 


Técnicas y Habilidades 


SERVICIOS 


SOCIALES 


SSSS Programas y 


Prestaciones 


ESTRUCTURA, 


DESIGUALDAD Y 


EXCLUSIÓN SOCIAL 


Estructura Social 


GESTIÓN DE 


ORGANIZACIONES  


Economía aplicada TS  


OPTATIVIDAD 


DERECHO 


Fundamentos de 


Derecho 


CIENCIA POLÍTICA 


Ciencia Política 


ESTADÍSTICA 


APLICADA A LAS 


CIENCIAS SOCIALES 


Métodos y Técnicas de 


Investigación Social 


ESTADÍSTICA 


APLICADA A LAS 


CIENCIAS SOCIALES 


Estadística aplicada a 


la investigación social 


POLÍTICAS 


SOCIALES y 


TRABAJO SOCIAL 


Política Social 


SALUD, 


DEPENDENCIA Y 


VULNERABILIDAD 


SOCIAL 


Salud Pública 


MÉTODOS, 


MODELOS Y 


TÉCNICAS DE 


TRABAJO SOCIAL 


TS Grupo y Comunidad 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Prácticum Planificación 


e Intervención Social 


PSICOLOGÍA 


Fundamentos de 


Psicología para el 


comportamiento 


humano 


DERECHO 


Derecho del Trabajo 


DESARROLLO 


HUMANO EN EL 


CICLO VITAL  


Psicología Evolutiva 


DESARROLLO 


HUMANO EN EL 


CICLO VITAL 


Psicología Social de la 


Educación 


OPTATIVIDAD OPTATIVIDAD 


SERVICIOS 


SOCIALES 


Gestión 


Organizaciones 


Servicios Sociales 


SOCIOLOGÍA 


Sociología 


PSICOLOGÍA 


Psicología Social 


DERECHO 


Seguridad Social 


DERECHO, 


CIUDADANÍA Y 


TRABAJO SOCIAL 


Derecho Administrativo 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Iniciación a la Práctica 


Profesional 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE TS 


Prácticum Investigación 


y Diagnóstico Social 


OPTATIVIDAD 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 


Semestre 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 


 ECTS 30 30 30 30 30 30 30 30 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


El perfil formativo del Grado en Trabajo Social de la Universidad de Castilla-La Mancha 


responde al siguiente esquema de bloques de contenidos: 


1. Una formación básica en Ciencias Sociales que contribuye a la comprensión de la realidad 


social en la que viven las personas, los grupos y comunidades con las que intervienen los 


trabajadores sociales, así como de las relaciones que se establecen entre  las personas y el 


entorno. Además, una buena base de conocimientos interdisciplinares permitirán 


estimular en los estudiantes el pensamiento y la reflexión crítica, así como fomentar una 


mayor inquietud por el saber y el aprendizaje constante (60 créditos ECTS). 


2. Una formación teórica-práctica en Trabajo Social que permita a los trabajadores sociales 


conocer su disciplina al tiempo que adquieren el conocimiento necesario para el 


desarrollo de las competencias profesionales específicas. Todo ello, dentro del marco de 


los Derechos Humanos y el resto de declaraciones que los desarrollan y amplían, así como 


de las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de 


igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y 


con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos (120 créditos 


ECTS). 


3. Una formación de carácter optativa que proporcione a los estudiantes un acercamiento a 


sectores de población y ámbitos de intervención social con mayor presencia o que están 


preocupando en mayor medida a la sociedad actual (30 créditos ECTS). 


4. Una formación práctica, sobre el terreno, pero estrechamente supervisada desde el 


Centro y coordinada con los responsables de las instituciones y organizaciones 


colaboradoras (21 créditos ECTS). 


5. La realización de un trabajo Fin de Grado, que contempla la elaboración de una memoria, 


su exposición oral y pública, y su discusión con los miembros del tribunal juzgador del 


mismo, con el fin de obtener información acerca del dominio global e integrador del 


estudiante respecto al conjunto de competencias generales y específicas para el 


desempeño profesional (9 créditos ECTS).  


5.1.2.1. Mecanismos de Coordinación Docente. 


Para el correcto desarrollo de la propuesta formulada, entre otros factores, es imprescindible 


una adecuada coordinación de módulos, materias y asignaturas. A tal fin se prevén los 


siguientes recursos: 


1. Consejo de Estudios del Grado en Trabajo Social. Será el marco de máxima presencia de 


los actores implicados en el proceso de desarrollo del Plan de Grado. Su composición no es 


plenamente proporcional sino que está constituido por todos los profesores y profesoras 


participantes en el desarrollo del Plan de Estudios, una representación del Personal de 


Administración y Servicios y una representación del colectivo de estudiantes. 


2. Un/a coordinador/a general de la titulación cuyas funciones principales serán el 


seguimiento de la efectiva consecución de los objetivos previstos en cada módulo,  


coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso, y asegurar un 


adecuado equilibrio de metodologías, actividades formativas y de sistemas de evaluación. 


3. Coordinación de Módulo. Dada la existencia de módulos con notable dotación de créditos 


ECTS y con interrelación clara y coherente entre las distintas materias que lo componen, se 
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ha considerado necesaria la coordinación intra-módulo al objeto de diseñar 


adecuadamente la secuencia de objetivos, el desarrollo de habilidades y conocimiento, la 


adquisición secuenciada y compatible de competencias y los mecanismos de evaluación 


conjuntos que, en su caso, puedan establecerse entre las asignaturas de un mismo 


módulo. 


4. Coordinación de Materia. Todas las materias que tengan un número superior a 6 ECTS o 


que posean asignaturas diseñadas con una evolución secuencial, sea a nivel de contenidos 


o a nivel de incrementos de complejidad en la adquisición de competencias, podrán 


mantener una coordinación interna entre sus docentes al objeto de mantener un 


desarrollo coherente y adecuado en la consecución de sus objetivos, el desarrollo de 


problemas y ejercicios de creciente complejidad y la atención a estudiantes. 


5. Coordinador/a de Curso. Las funciones de los Coordinadores de curso serán: 1. 
Coordinación de las guías docentes de las asignaturas del curso, realizando el proceso de 
ajuste y modificaciones para el curso siguiente. 2. Coordinación de los trabajos 
interdisciplinares propuestos. 3. Coordinación de la carga global del trabajo del estudiante 
en el curso. 4. Coordinar las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en cada curso. 5. 
Coordinación de los criterios de evaluación programados en las asignaturas. 6. 
Coordinación de las demandas de formación del equipo docente a su cargo.  


6. Un/a coordinador/a  de prácticas cuyas funciones principales serán coordinar el desarrollo 


de las prácticas previstas en el Título de Grado en Trabajo Social, principalmente en el 


seguimiento de tal actividad en la que están implicados alumnos/as, profesores/as, 


organismos, instituciones y la  propia Universidad. 


7. Un/a coordinador/a de Trabajos de Fin de Grado, cuya función principal será la 


coordinación con los tutores de dichos trabajos, y garantizar el adecuado desarrollo de tal 


actividad. 


5.1.2.2. Idioma Moderno 


Según la resolución aprobada en Consejo de Gobierno el 2 de marzo de 2010, modificada por 


el Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2013, los estudiantes de Grado de la UCLM 


necesitan acreditar el dominio de una segunda lengua a nivel B1, `dado el compromiso de la 


UCLM de fomentar la internacionalización de nuestras enseñanzas, adecuar el diseño de las 


titulaciones a los retos que impone la sociedad actual y contribuir a la verificación y 


acreditación de los planes de estudios´. 


La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera en la UCLM podrá hacerse, previamente 


a la finalización de los estudios, por cualquiera de los siguientes procedimientos:  


a) Prueba de nivel. La Universidad de Castilla-La Mancha, a través del Vicerrectorado con 


competencias en materia de ordenación académica, realizará todos los años al menos una 


convocatoria de las pruebas de nivel de lenguas que oferta regularmente. La calificación 


será Apto o No apto. 


Estas pruebas de nivel se corresponderán con el nivel intermedio o nivel B1 del Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de conformidad con los criterios y 


objetivos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por 


el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen 


especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de 


enero de 2007).  
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b) Diploma de Aptitud del Programa de la UCLM “Aprende Lenguas” del Nivel B1 o superior.  


c) Cursar y aprobar, al menos, 12 créditos de asignaturas propias de la titulación impartidas 


en un idioma extranjero.  


d) Cursar y aprobar, al menos, 12 créditos de un idioma extranjero impartido en la titulación 


realizada.  


e) Por la superación de, al menos, 12 créditos en asignaturas cursadas en el marco de un 


programa internacional en un país con un idioma distinto al castellano.  


f) Por la superación del Trabajo Fin de Grado en otro idioma.  


g) Por la acreditación documental de haber superado en cualquier Universidad española o del 


Espacio Europeo de Educación Superior estudios de un idioma extranjero en el nivel B1 o 


equivalente.  


La acreditación del nivel B1 de un idioma extranjero deberá realizarse antes de solicitar el 


título de Grado por cualquiera de los medios establecidos con anterioridad. Los estudiantes 


extranjeros deberán acreditar el nivel de idioma por alguno de los medios regulados en la 


presente resolución. 


Quedarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos y alumnas que acrediten 


tener un nivel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de 


Referencia para las lenguas. En la resolución se recogen los cursos y certificaciones asimilables 


a B1 emitidos por distintas entidades que la UCLM reconocerá para la acreditación del nivel B1 


de idioma.  


5.1.2.3. Organización de las Prácticas Externas 


La Facultad de Trabajo Social de Cuenca y la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la 


Reina formalizan convenios de prácticas con todo tipo de organizaciones sociales para la 


realización de estancias de sus alumnos, con el fin de realizar actividades de estudio e 


intervención social. 


La dedicación mínima, así como el programa de prácticas que desarrollarán los alumnos 


adscritos a dichos convenios, se establecen por la Facultad de Trabajo Social de Cuenca y la 


Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina en coordinación con el profesional que 


atienda al alumno en la organización receptora, previo acuerdo con el responsable del centro o 


servicio. 


Dicha dedicación debe respetar el calendario académico en lo relativo a vacaciones y período 


de exámenes, en los cuales el alumno no podrá realizar prácticas, salvo que el alumno esté de 


acuerdo y así lo manifieste por escrito. 


El trabajo y tareas que se le encomienden al alumno, son asignadas por el profesional 


competente, en coordinación con los responsables-supervisores de la Universidad. De la 


realización de las prácticas no se derivará ninguna obligación propia de un contrato laboral. 


Asimismo, la realización de las prácticas no requerirá el alta del alumno en Seguridad Social, al 


encontrarse protegido por el Seguro Escolar. La Universidad de Castilla-La Mancha solicitará la 


extensión de dicho seguro a la realización de las prácticas. Los accidentes que pudieran afectar 


al alumno quedan cubiertos por el Seguro Escolar.  
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Durante el periodo de prácticas: 


1. El alumno estará obligado a : 


- Aplicarse en las tareas que se le encomienden, cumpliendo los horarios que se 


establezcan para las prácticas, y seguir las normas fijadas en la Entidad.  


- Mantener contacto con su tutor en la forma en que éste establezca. 


- Guardar el secreto profesional durante su estancia en prácticas y una vez finalizada la 


misma.  


2. Se constituirá una Comisión bilateral compuesta por un miembro de la Facultad de Trabajo 


Social de Cuenca o de la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina y otro de la 


organización receptora, con el objeto de impulsar y controlar el desarrollo de cada 


Convenio, que se reunirá cuando una de las partes lo requiera. 


3. La organización receptora deberá nombrar a un/a tutor/a, que se unirá al profesor/a-


tutor/a nombrado/a por el centro, cuya misión será: 


- Fijar el plan de trabajo del alumno. 


- Orientarlo en sus dudas y dificultades. 


- Evaluar la actividad del alumno en la Entidad mediante un informe. 


4. Una vez finalizadas las prácticas del alumno, el profesional o responsable de la 


organización receptora deberá evaluar el trabajo realizado por el alumno a través de un 


informe, que se enviará al Centro correspondiente, con mención expresa del nivel 


alcanzado dentro del organismo. 


5. Una vez terminada la fase de prácticas, la Universidad de Castilla-La Mancha, previa 


petición del interesado, podrá emitir un certificado a nombre del profesional- tutor 


competente en la organización receptora, en el que se acredite que éste ha ejercido dichas 


funciones con alumnos en prácticas de la Facultad de Trabajo Social de Cuenca o de la 


Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina. 


a) Facultad de Trabajo Social de Cuenca. Convenios. 


El centro ofrece prácticas externas obligatorias y también complementarias – de carácter 


opcional-. Para ello, dispone de convenios firmados con más de 200 entidades públicas y 


privadas de Castilla-La Mancha y otras Comunidades Autónomas, que garantizan alrededor de 


250 plazas para alumnos en prácticas durante cada curso académico. 


La Facultad de Trabajo Social de Cuenca ha promovido convenios con las siguientes entidades: 


- Área de Prisiones de Castilla La Mancha 


- Asamblea de Cooperación por La Paz (ACPP)  


- ASISHOGAR Albacete S.L. Albacete 


- Asociación Aldeas Infantiles S.O.S. Cuenca 


- Asociación ASERCO. Cuenca 


- Asociación ASPRONA. Albacete 


- Asociación AUTRADE. Ciudad Real 


- Asociación COLABORA. Ciudad Real 


- Asociación Colombine CLM 
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- Asociación Comisión Católica de Migración (ACCEM) 


- Asociación de Acogimiento Familiar (ACOFAM). Cuenca 


- Asociación de Ayuda al Drogodependiente SAFA (Albacete) 


- Asociación de Ayuda al Inmigrante Amistad 


- Asociación de Discapacitados Físicos de Cuenca  


- Asociación de Enfermos y Familiares de Alzheimer. Tobarra (Albacete) 


- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras demencias seniles. Albacete 


- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras demencias seniles.  
Villarrobledo (Albacete) 


- Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos Mentales (AFAEM). Villarrobledo 
(Albacete) 


- Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Discapacidad (AFAS). Tomelloso 
(Ciudad Real) 


- Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Enfermedad Mental (AFAEPS). 
Albacete 


- Asociación de Familiares y Enfermos de Bulimia y Anorexia de Cuenca (AFEBAC). 


- Asociación de Padres de Síndrome de Down de Cuenca y Provincia (ADOCU) 


- Asociación de Prevención y Ayuda a las Toxicomanías de Castilla-La Mancha (FAPAT)  


- Asociación de Profesionales para la Integración en Castilla-La Mancha 


- Asociación Desarrollo (Albacete) 


- Asociación DIANOVA-España 


- Asociación DIME. Ciudad Real 


- Asociación Empresarial de Centros Socio-Sanitarios Católicos de Castilla La Mancha 
(ACESCAM). Tomelloso (Ciudad Real) 


- Asociación Española contra el Cáncer. Cuenca 


- Asociación Española de Esclerosis Múltiple. Cuenca 


- Asociación Fray Serafín Madrid Soriano (Infantas de España). Cuenca 


- Asociación Fuensanta para Discapacitados Psíquicos. (Ciudad Real) 


- Asociación Mil Colores. Cuenca 


- Asociación Mujer Emancipada. Málaga 


- Asociación Nueva Opción. Valencia 


- Asociación Parkinson de la Roda CIREN. La Roda (Albacete) 


- Asociación Pro Salud Mental Nueva Luz. Tarancón (Cuenca) 


- Asociación Pro-Minusválidos Psíquicos de Cuenca (APROMIPS) 


- Asociación Pro-Salud Mental Vivir (Cuenca) 


- Asociación Proyecto Hombre 


- Asociación Sociocultural Grupo Cinco. Cuenca 


- Asociación YAARAMA (Toledo) 


- Asociación Zambra. Cuenca 


- Asociación de Padres y Amigos de Discapacitados/as de Cuenca (ASPADEC) 


- ASPAYM. Cuenca 


- Cáritas Diocesana. Cuenca 
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- Cáritas Diocesana. Tenerife  


- Cáritas Interparroquial. Helllín (Albacete) 


- Cáritas Interparroquial. La Roda (Albacete) 


- Centro comarcal de Educación Especial María Auxiliadora. Campo de Criptana (Ciudad 
Real) 


- Centro De Educación De Adultos (CEPA-Altomira). Tarancón (Cuenca) 


- Centro de Educación de Personas Adultas Lucas Aguirre (Cuenca) 


- Centro de estudios y desarrollo de medicina tradicional TIAN CB. Pozoamargo (Cuenca) 


- Centro De La Mujer y Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas. Ciudad Real 


- Centro de Salud Serrería II (Valencia) 


- Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Yecla (Murcia) 


- Centro Día los Brezos S.L. Gandía (Valencia) 


- Centro Especializado en Enfermos Mentales: CEEM Xeraco (Valencia) 


- COCEMFE. Cuenca 


- Colegio Espíritu Santo. ONCE. Alicante 


- Colegio Oficial de Trabajo Social de Castilla-La Mancha. Cuenca 


- Comité Autonómico de Cruz Roja Española. Murcia 


- Complejo Hospitalario Universitario (Albacete) 


- Complejo Residencial Elder. Tomelloso (Ciudad Real) 


- Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 


- Cruz Roja Española. Cuenca 


- Cruz Roja Española. Albacete 


- Cruz Roja Española. Oficina Provincial. ciudad Real  


- Cruz Roja Española. Oficina Provincial. Madrid 


- Cuenca comunicaciones SER S.L. Cuenca 


- Delegación Provincial de Bienestar Social De Albacete 


- Equipo de Orientación Albacete-Este 


- Equipo Psicosocial del Decanato de los Juzgados. Albacete 


- Excma. Diputación Provincial. Albacete 


- Excma. Diputación Provincial. Cuenca 


- Excmo. Ayuntamiento de Quintanar del Rey (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Almansa (Albacete) 


- Excmo. Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 


- Excmo. Ayuntamiento de El Pedernoso (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Hellín (Albacete) 


- Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Illescas (Toledo)  


- Excmo. Ayuntamiento de Iniesta (Cuenca) 
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- Excmo. Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Don Fadrique (Toledo) 


- Excmo. Ayuntamiento de Landete (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de las Pedroñeras (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Ledaña (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo (Guadalajara) 


- Excmo. Ayuntamiento de Mota del Cuervo (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Motilla del Palancar (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Paterna (Valencia) 


- Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Rafelbunyol (Valencia) 


- Excmo. Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo) 


- Excmo. Ayuntamiento de Sagunto (Valencia) 


- Excmo. Ayuntamiento de Sax (Alicante) 


- Excmo. Ayuntamiento de Socuéllamos (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) 


- Excmo. Ayuntamiento de Teruel 


- Excmo. Ayuntamiento de Toledo 


- Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (Jaén) 


- Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real) 


- Excmo. Ayuntamiento de Villamalea (Albacete) 


- Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete (Toledo) 


- Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Torre (Guadalajara) 


- Excmo. Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete) 


- Excmo. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 


- Excmo. Ayuntamiento de La Roda (Albacete) 


- FEAFES. Toledo 


- Federación de Plataformas Sociales Pinardi. Puertollano (Ciudad Real) 


- Federación Progresista de Asociaciones de Mujeres y Consumidores de Castilla-La Mancha 
(Albacete) 


- Fórum de la discapacidad. Cuenca 


- Fundación Asilo Hospital. Torrelavega (Cantabria) 


- Fundación Atenea. Grupo GID.  


- Fundación Cultura y Deporte de Castilla La Mancha. Toledo 


- Fundación de Ayuda contra la Drogradicción (FAD) 


- Fundación Diagrama (Ciudad Real) 


- Fundación Familia. Albacete 


- Fundación Internacional O´Belén  


- Fundación Madre (Guadalajara) 
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- Fundación Mayores de Castilla-La Mancha 


- Fundación Residencia de Ancianos y Centro de Servicios Sociales De Nuestra Señora Del 
Remedio y del Sagrado Corazón de Jesús. Utiel (Valencia) 


- Fundación Secretariado General Gitano. Cuenca 


- Fundación Síndrome de Down de Madrid 


- Fundación Socio-Sanitaria de Castilla La Mancha para la Integración Socio-Laboral del 
Enfermo Mental (FISLEM) 


- Fundación Zorroaga de Donostia. San Sebastián 


- Gerencia de Atención Primaria. Albacete 


- Gerencia del Área de Salud de Puertollano (Ciudad Real) 


- Guardiola 19, S.L. Albacete 


- Hospital de Hellín (Albacete) 


- Hospital General de Ciudad Real  


- Hospital General Mancha Centro de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 


- Hospital General. Villarrobledo (Albacete) 


- Hospital Recoletas S.L.U. Cuenca.  


- Instituto de Educación Secundaria Guadiana. Villarrubia De Los Ojos (Ciudad Real) 


- Instituto de Educación Secundaria San José. Cuenca 


- Instituto de Educación Secundaria Santiago Grisolía. Cuenca 


- Mancomunidad Interior Tierra del Vino. Utiel (Valencia) 


- Observatorio de Economía Solidaria. Barcelona 


- Oficina Provincial de Cruz Roja Española. Cuenca 


- PRODESE (Cuenca) 


- Red Europea de lucha contra la pobreza y la exclusión social en CLM. EAPN  


- Residencia de Mayores Rio Riánsares. Corral De Almaguer (Toledo) 


- Residencia de Mayores Don Quijote. Tomelloso (Ciudad Real) 


- Residencia Palau. Barcelona 


- Residencia Pemán, S.L. Albacete 


- Residencia Villaromán. Cuenca 


- Residencias Solyvida Cifuentes S.L. Cifuentes (Guadalajara) 


- Sacova Centros Residenciales S.L. 


- Servicios Periféricos de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Ciudad Real 


- Unidad de Tratamiento del Centro Integral del tratamiento de las Drogodependencias 
(CITD). Alcázar De San Juan (Ciudad Real) 


- Virgen de Ucero Residencial S.L. Residencial ancianos del Parador. Madrid 


b) Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina. Convenios. 


El centro ofrece prácticas externas obligatorias y también complementarias – de carácter 


opcional-. Para ello, dispone de convenios firmados con 118 entidades públicas y privadas de 


Castilla-La Mancha y otras Comunidades Autónomas, que garantizan alrededor de 80 plazas 


para el alumnado en prácticas durante cada curso académico. 
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La Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina (Toledo) ha promovido convenios con 


las siguientes entidades: 


- ACCEM  


- ADACE CLM (Asociación De Daño Cerebral Sobrevenido)     


- AFAD (Asociación De Familiares De Personas Enfermas De Alzheimer Y Otras Demencias)    


- AFANION 


- AFA 


- AFATA 


- APANID  


- ATANDI 


- ATAEM (Asociación Talavera De Esclerosis Múltiple) 


- APACE 


- Asamblea De Cooperación Por La Paz  


- Asociación COLABORA    


- Asociación CHALAMOS CATALÉ                


- Asociación Para La Integración Del Menor PAIDEIA 


- Asociación PAIDEIA HOGAR 10 


- Asociación De Parkinson Villarobledo 


- Asociación SISTEMAS  


- Asociación SOCIOEDUCATIVA LLERE 


- Asociación Talaverana De Esclerosis Múltiple (ATAEM) 


- Asociación De Esclerosis Múltiple 


- ATANDI 


- ATAEM 


- Ayuntamiento de Toledo 


- Ayuntamiento de Talavera De La Reina 


- CADIG STA María De Benquerencia 


- Cárcel De Ocaña 1 


- Cárcel De Ocaña 2 


- Cáritas Diocesana de Toledo 


- Cáritas Diocesana de Talavera De La Reina 


- Cáritas Comunidad de Madrid  


- Cáritas Las Palmas  


- CEIP San Idelfonso 


- CEIP Martín Chico 


- Centro Base de Toledo 


- Centro Coordinadora Servicios Sociales Calera Y Chozas 


- Centro de Salud La Estación Talavera de La Reina 


- Centro de Salud Arenas de San Pedro 


- Centro Penitenciario Herrera de La Mancha 


- Centro De Mayores Campo de Calatrava 
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- Centro De Día Argamasilla de Calatrava 


- Centro Social Polivalente Almagro 


- Centro de Inserción Social Concepción Arenal  


- CITD 


- COCEMFE 


- Colegio Público Hernán Cortes 


- Complejo Hospitalario De Toledo 


- Complejo Residencial Guadiana 


- Consejería De Bienestar Social De Castilla-La Mancha 


- Consejería De Educación, Cultura Y Deporte. Servicios Periféricos Toledo 


- Cruz Roja Española Toledo 


- Cruz Roja Talavera 


- Cruz Roja Provincial Ciudad Real 


- Cruz Roja La Solana 


- CRPSL ATAFES 


- El Encinar De Las Cruces 


- Equipo de Valoración Y Orientación (EVO) 


- EULEN SOCIOSANITARIOS 


- FOAM 


- Fundación Fuente Agria 


- Fundación Diagrama Intervención Psicosocial  


- Fundación Internacional "O´Belen" 


- Fundación Sagrada Familia 


- Fundación Secretariado Gitano Puertollano 


- Fundación Secretariado Gitano 


- Fundación Sociosanitaria De Castilla La Mancha  


- Fundación Triángulo 


- Fundación Federico De Ozanam  


- Grupo El Pinar  


- Hogar 20 Granada  


- Hospital General La Mancha Centro 


- Hospital Gutiérrez Ortega 


- Hospital Gregorio Marañón 


- Hospital Infanta Cristina 


- Hospital De Parapléjicos De Toledo 


- Hospital Nuestra Sra. Del Prado 


- Hospital San Pedro De Alcántara 


- Hospital Virgen De La Salud 


- Hospital Virgen Del Valle 


- Hospital Virgen Altagracia De Manzanares  


- Hospital Ciudad Real 
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- IES San Isidro 


- IES Puerta De Cuartos 


- IES El Greco 


- Instituto para la promoción de Servicios Sociales  


- Instituto de Medicina Legal Ciudad Real 


- Instituto de la Mujer Cáceres 


- Instituto de la Mujer De Calera Y Chozas  


- IPADE 


- Mancomunidad De Servicios Cíjara 


- Médicos Del Mundo 


- Nueva Vida  


- Organización Nacional De Ciegos (ONCE) 


- PLACEAT 


- Proyecto Hombre Daimiel 


- Punto De Encuentro Familiar (Asociación ASIO) 


- PRETOX 


- Residencia De Mayores Barber 


- Residencia de Mayores de Torrijos 


- Residencia De Mayores Virgen Del Prado 


- Residencia El Lucero 


- Residencia De Mayores "Quijote Y Sancho" 


- Residencia De Mayores Alba  


- Residencia Monteval 


- Residencia Nuestra Señora Del Rosario 


- Residencia Nuestra Señora De Gracia 


- Residencia Social Asistida “San José” 


- SAMI Albacete 


- Servicios Periféricos De Sanidad Y Asuntos Sociales 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Almodóvar Del Campo 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Cabañas De La Sagra 


- Servicios Sociales Ayuntamiento de Mocejón 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Malpartida De Plasencia 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Navahermosa  


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Puebla De Montalbán 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Tomelloso 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Valdepeñas 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Daimiel 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Villarubia De Los Ojos  


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Cáceres  


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Trujillo 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Talayuela 


cs
v:


 2
11


29
00


91
48


86
37


35
40


47
28


4
C


SV
: 7


11
70


28
04


22
70


88
25


06
88


32
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711702804227088250688321





   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado de Docencia   


 


 


 


 


 


 
 


                                                                                                      


P á g i n a  64 | 156 


 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Madroñera  


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Los Yébenes 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de San Servan  


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Socuéllamos 


- Servicios Sociales. Ayuntamiento de Getafe  


- Servicio Extremeño de Salud 


- Unicef-Comité Español 


- Unidad De Conductas Adictivas 


- U.O. La Constitución 


Aspectos generales sobre las Prácticas Externas  


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están reguladas 


por el RD 592/2014 y el RD 1493/2011. En todo momento, desde la Universidad de 


Castilla-La Mancha (UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales 


establecidos en los mencionados Reales Decretos, así como en el RD 1707/2011 que regula 


las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, precisando los 


objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, así como las 


tutorías y los convenios de cooperación educativa.   


2. El Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas es el responsable, junto con 


los Centros Docentes, de las prácticas externas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 


3. Con el objeto de incentivar las prácticas externas, la Universidad de Castilla-La Mancha 


cuenta con el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE). Igualmente, las 


Facultades de la UCLM cuentan con un responsable o coordinador de prácticas en el 


Centro que, por designación del Decano/a, es el encargado/a de la organización y 


coordinación de las prácticas curriculares y extracurriculares en cada Centro. Los 


responsables o coordinadores de prácticas y el CIPE, en sus respectivas competencias, 


deben fomentar la realización de prácticas de los estudiantes. 


4. El Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas y los distintos Centros 


Docentes de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la cultura de 


colaboración Universidad-Empresa, haciendo especial hincapié en la figura de prácticas 


externas en empresas/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del 


estudiante, que le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y les proporciona 


la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional. 


5. Cada centro docente puede establecer una normativa complementaria de aplicación en el 


propio Centro, que no puede contradecir lo establecido con carácter general para la 


Universidad de Castilla-La Mancha. De la normativa complementaria de los centros 


docentes se informará al Vicerrectorado competente en materia de prácticas. 


6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas de 


la Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso académico el Centro Docente 


realizará encuestas de percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los 


estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar 


los puntos fuertes y débiles del programa en sus aspectos formativos y de gestión, 


pudiendo así establecer los mecanismos de corrección adecuados. Dichas encuestas 


incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de mejora o quejas. No obstante, en 
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todo momento se atenderán todas aquellas quejas o sugerencias particulares de 


estudiantes, empresas/instituciones o tutores de prácticas que se hagan llegar al centro. 


Sobre los Convenios de Cooperación Educativa (CCE) 


7. La realización de prácticas académicas externas requerirá la suscripción previa de un CCE 


entre la UCLM y la entidad colaboradora que regulará la cooperación entre ambas partes 


para la formación práctica de los estudiantes.  


8. Los CCE serán suscritos, en nombre de la UCLM por el Rector o persona en quien delegue, 


y por parte de la entidad colaboradora por quien ostente su representación legal o, en su 


caso, tenga delegada dicha competencia. Los convenios de Cooperación Educativa 


quedarán registrados en la Secretaría General de la Universidad de Castilla-La Mancha y 


deberán ser informados al Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas. 


9.  Los convenios de cooperación educativa podrán iniciarse a instancias de:  


a) Las empresas, entidades, instituciones, organizaciones, etc. que deseen colaborar.  
b) El Consejo de Dirección de la Universidad.  
c) El CIPE.  
d) Los centros, departamentos, institutos y servicios universitarios.  
e) Los directores/coordinadores de los estudios de máster.  
f) Los profesores, estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria, siempre 


realizando la propuesta de convenio a través de los diferentes centros docentes de la 
UCLM o del CIPE.  


10. Se establecerá un único modelo de CCE para regular las prácticas académicas externas que 


deberá estar firmado antes del inicio de las prácticas, al que se denomina Convenio Marco. 


Por otra parte se firmará el anexo al convenio, que es el documento que concreta la 


incorporación de uno o más estudiantes en las prácticas externas y refleja las 


características específicas de las prácticas a realizar por cada estudiante, conforme 


siempre con las competencias del título en este aspecto. 


Aspectos relativos a los Centros Docentes 


11. En cada Centro Docente habrá una persona que se ocupe de la Coordinación de Prácticas, 


cuyas funciones y competencias serán:   


a) Organizar, coordinar y gestionar las prácticas curriculares en su centro docente  


b) Colaborar con el CIPE en la organización y gestión de las prácticas extracurriculares y la 


formalización de los Convenios de Cooperación Educativa.  


c) Organizar y coordinar el sistema de evaluación de las prácticas curriculares.  


d) Aquellas otras funciones y competencias que esta normativa les reconozca 


expresamente.  


12. Así mismo, cada estudiante en prácticas tendrá asignado un Tutor/a Académico/a que 


velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación de dicho 


estudiante, estableciendo de común acuerdo con la empresa/institución el programa de 


actividades a realizar por parte del mismo. 


13. Cada Centro Docente debe velar por la participación mayoritaria de sus profesores como 


tutores en el programa de prácticas, dando prioridad a aquellos con una experiencia 


profesional acreditada. Cada profesor/a podrá ser Tutor/a Académico/a de uno o varios 


estudiantes, siendo cada estudiante tutelado únicamente por un profesor para una 
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práctica concreta. El/La Tutor/a Académico/a asesorará y ayudará al estudiante en todas 


aquellas cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo de las prácticas. 


14. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el/la Tutor/a Profesional en 


la empresa/institución y la memoria presentada por el alumno, el Tutor Académico emitirá 


un informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas 


del Centro para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su 


correspondiente certificación. 


15. Cada Centro Docente podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad 


concreta de las prácticas externas en cada titulación, así como establecer comisiones 


internas de gestión y control de las mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y 


creación al Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas. De igual forma, 


facilitará y gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la 


búsqueda de prácticas externas, velando por su adecuación al perfil académico y a la 


formación del estudiante. 


16. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada una de las 


titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la convocatoria y fechas 


pertinentes, las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las solicitudes, 


el/la Coordinador/a de Prácticas del Centro Docente seleccionará al/los candidatos 


mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre número de 


créditos matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la 


empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretando las fechas de 


incorporación. 


17. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de 


selección de candidatos, el Centro Docente velará por el cumplimiento de la objetividad y 


transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato 


seleccionado. 


Aspectos relativos al estudiante 


18. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del plan de estudios de 


una titulación, el estudiante podrá realizar prácticas extracurriculares voluntarias con el 


objetivo de complementar su formación. Estas prácticas se regirán por el mismo protocolo 


que las prácticas curriculares. Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la 


concesión de créditos docentes, aunque serán certificadas por el Centro Docente al 


estudiante. 


19. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el Seguro Escolar en 


los términos que se establecen en la legislación vigente. En el caso de prácticas externas 


realizadas por estudiantes de títulos propios que no se encuentren incluidos en los 


supuestos de cobertura del seguro escolar, estos estudiantes estarán asegurados por una 


póliza específica contratada por la Universidad al respecto. Así mismo, todos los 


estudiantes que realicen prácticas externas serán incluidos en la Póliza de Responsabilidad 


Civil que suscribe la Universidad de Castilla-La Mancha y que cubre los riesgos de daños a 


terceros como consecuencia de la actividad del alumno dentro de la empresa o institución. 


En dicha póliza figuran como asegurados los estudiantes de la UCLM matriculados en 


titulaciones de la Universidad de Castilla-La Mancha que realicen prácticas en empresas, 


entidades o instituciones bajo la figura de los Programas de Cooperación Educativa, desde 


la fecha de inicio y hasta la fecha fin de las mismas.  
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20. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución durante el 


periodo de prácticas establecido previamente, respetar las normas internas y la dinámica 


de trabajo existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo 


relacionado con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las disposiciones y 


normas que regulan estas prácticas. En lo relativo a la confidencialidad, deberá guardar 


con absoluto rigor el secreto profesional y los datos de carácter personal de la empresa e 


institución, y de terceras personas, físicas o jurídicas, que con aquélla se relacionen y no 


utilizar en ningún caso las informaciones recogidas en la empresa, institución o entidad 


con el objeto de dar publicidad o comunicación a terceros, así como a no explotar aquellos 


trabajos realizados en la práctica, reflejados en el convenio que se suscriba, sin la 


autorización expresa en ambos casos de la empresa o institución.  


21. El estudiante comunicará a su Tutor/a Académico/a cualquier incidencia que afecte al 


normal desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de prácticas, el estudiante 


entregará a su Tutor/a Académico/a una memoria o informe final que recoja la actividad 


realizada en la empresa/institución y también cumplimentará una encuesta de 


satisfacción. 


Aspectos relativos a la empresa/institución 


22. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designará un/a 


Tutor/a Profesional que realizará el seguimiento y la evaluación del estudiante durante su 


periodo de prácticas. Dicho Tutor ayudará al estudiante a integrarse en el entorno 


profesional y a vincular los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas 


de la empresa. Asimismo, el/la Tutor/a Profesional establecerá una comunicación directa 


con el/a Tutor/a Académico/a para adecuar las prácticas a las necesidades docentes del 


mismo y para solventar cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las 


mismas. Al finalizar el periodo de prácticas, el/la Tutor/a Profesional emitirá un informe 


sobre el aprovechamiento de dichas prácticas por parte del estudiante. 


El el/la Tutor/a Profesional podrá solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha una 


certificación de su participación en el programa de prácticas externas. 


23. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para los estudiantes en 


prácticas reflejarán su importe de forma explícita en sus respectivos convenios de 


Cooperación Educativa, siendo de obligado cumplimiento su ejecución. El pago de estas 


ayudas lo hará directamente la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El 


incumplimiento de alguno de los pagos por parte de la empresa/institución supondrá la 


exclusión de la misma del programa de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La 


Mancha. 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las actividades formativas pueden elegirse entre las siguientes: 


- Elaboración de informes o trabajos 
- Elaboración de memorias de prácticas 
- Enseñanza presencial (práctica) 
- Enseñanza presencial (teoría) 
- Estudio/preparación de pruebas 
- Foros y debates en clase 
- Foros y debates on-line 
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- Lectura de artículos y recensión 
- Prácticas aula ordenadores 
- Prácticas de laboratorio  
- Prácticas externas  
- Presentación trabajos-temas 
- Prueba final  
- Pruebas de progreso 
- Pruebas on-line 
- Resolución de problemas-casos 
- Talleres/seminarios 
- Trabajo de campo  
- Tutorías de grupo  
- Tutorías individuales 


Estas se agrupan en los siguientes bloques: 


A. ACTIVIDADES PRESENCIALES 
1. Actividades expositivas del profesor y alumnos. 
2. Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolio. 


B. TRABAJO AUTÓNOMO.  


3. Actividades prácticas (estudio y resolución de casos) 
4. Trabajo en Equipo 
5. Estudio personal 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Las metodologías docentes se pueden elegir entre las siguientes: 


- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje cooperativo/colaborativo  
- Aprendizaje orientado a proyectos 
- Autoaprendizaje 
- Combinación de métodos 
- Creación de mapas conceptuales, debates 
- Estudio de casos 
- Foros virtuales 
- Juegos de rol 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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 1. Actividades expositivas del 
profesor y alumnos 


Enseñanza presencial (teoría). Foros y debates en clase. Prácticas de 
laboratorio. Prácticas aula ordenadores. Presentación trabajos-temas. 
Prueba final. Pruebas de progreso. Resolución de problemas-casos. 
Talleres/seminarios.  


2. Actividades tutorizadas 
individuales o en pequeños 
grupos, portafolio 


Enseñanza presencial (práctica). Foros y debates en clase. Prácticas de 
laboratorio. Prácticas aula ordenadores. Prácticas externas. Presentación 
trabajos/temas. Prueba final. Pruebas de progreso. Resolución de 
problemas-casos. Talleres/seminarios. Trabajo de campo. Tutorías de 
grupo. Tutorías individuales. 


Tr
a


b
a
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u
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n
o


m
o


 3. Actividades prácticas 
(estudio y resolución de 
casos) 


Elaboración de informes o trabajo. Elaboración de memorias de prácticas. 
Foros y debates on-line. Lectura de artículos y recensión. Pruebas on-line.  


4. Trabajos en Equipo Elaboración de informes o trabajos. Elaboración de memorias de 
prácticas. Foros y debates on-line. Lectura de artículos y recensión. 
Pruebas on-line.  


5. Estudio personal  Estudio/preparación de pruebas. 
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- Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones 
- Método expositivo/lección magistral 
- Prácticas 
- Pruebas de evaluación 
- Resolución de ejercicios y problemas 
- Seminarios, trabajo autónomo 
- Trabajo dirigido/tutorizado  
- Trabajo en grupo 
- Tutorías grupales 


Las distintas metodologías docentes están siempre vinculadas a las actividades formativas, por 


lo que se agrupan en los mismos bloques que éstas:  


A. ACTIVIDADES PRESENCIALES 


1. Actividades expositivas del profesor y alumnos 
2. Actividades tutorizadas individuales o en pequeños grupos, portafolio. 


B. TRABAJO AUTÓNOMO 


3. Actividades prácticas (estudio y resolución de casos) 
4. Trabajo en Equipo 
5. Estudio personal 


 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA METODOLOGÍA DOCENTE 


A
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e
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1. Actividades 
expositivas 
del profesor y 
alumnos 


Aprendizaje basado en problemas. Aprendizaje cooperativo-colaborativo. 
Aprendizaje orientado a proyectos. Autoaprendizaje. Combinación de métodos. 
Creación de mapas conceptuales. Debates. Estudio de casos. Foros virtuales. 
Juegos de rol. Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones. 
Método expositivo/lección magistral. Pruebas de evaluación. Resolución de 
ejercicios y problemas. Seminarios. Trabajo en grupo. Tutorías grupales.  


2. Actividades 
tutorizadas 
individuales o 
en pequeños 
grupos, 
portafolio 


Aprendizaje basado en problemas. Aprendizaje cooperativo-colaborativo. 
Aprendizaje orientado a proyectos. Combinación de métodos. Creación de mapas 
conceptuales. Debates. Estudio de casos. Foros virtuales. Juegos de rol.  
Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones. Prácticas. Pruebas de 
evaluación. Resolución de ejercicios y problemas. Seminarios. Trabajo autónomo. 
Trabajo dirigido-tutorizado. Trabajo en grupo. Tutorías grupales.  


Tr
a
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a


jo
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3. Actividades 
prácticas 
(estudio y 
resolución de 
casos) 


Aprendizaje basado en problemas. Aprendizaje cooperativo-colaborativo. 
Aprendizaje orientado a proyectos. Autoaprendizaje. Combinación de métodos. 
Creación de mapas conceptuales. Debates. Estudio de casos. Foros virtuales. 
Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones. Prácticas. Pruebas de 
evaluación. Resolución de ejercicios y problemas. Seminarios. Trabajo autónomo. 
Trabajo dirigido-tutorizado. Trabajo en grupo. Tutorías grupales.  


4. Trabajos en 
Equipo 


Aprendizaje basado en problemas. Aprendizaje cooperativo/colaborativo. 
Aprendizaje orientado a proyectos. Autoaprendizaje. Combinación de métodos. 
Creación de mapas conceptuales. Debates. Estudio de casos. Foros virtuales. 
Juegos de rol. Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones. 
Prácticas. Resolución de ejercicios y problemas. Trabajo autónomo. Trabajo 
dirigido-tutorizado. Trabajo en grupo. Tutorías grupales.  


5. Estudio 
personal  


Aprendizaje basado en problemas. Aprendizaje cooperativo-colaborativo. 
Aprendizaje orientado a proyectos. Autoaprendizaje. Combinación de métodos. 
Creación de mapas conceptuales. Estudio de casos. Foros virtuales. Lectura de 
artículos científicos y preparación de recensiones. Prácticas. Pruebas de 
evaluación. Resolución de ejercicios y problemas. Trabajo autónomo. Trabajo 
dirigido/tutorizado. Trabajo en grupo. Tutorías grupales. 
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los sistemas de evaluación son los siguientes: 


- Prueba final, prueba de progreso, elaboración de memorias de prácticas, elaboración de 
trabajos teóricos.  


- Prueba (práctica), realización de prácticas externas, resolución de problemas o 
casos/trabajo de campo, portafolio.  


- Valoración de la participación con aprovechamiento en clase, actividades de 
autoevaluación-coevaluación, presentación oral.  


- Elaboración de trabajos teóricos/resolución de problemas o casos.  
- Prueba final, realización de trabajo de campo/portafolio. 
- Presentación oral de temas. 
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